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I N T R o D u e e I o N ------------

Al plantearme el tema que abordaría en mí Tésis Profe--

sional me orienté hacia a'quellas áreas que representaran nu~ 

vas perspectivas al desarrollo económico, político y social

de nuestro país, encontrando que, si bien había varios tópi

cos susceptibles de ser abordados, en el momento mismo de de 

finir la temática se produjo un hecho que permitió concretar 

lo. 

El 17 de noviembre de 1981 compareció ante el H. Congr~ 

so de la Unión la Doctora Rosa Luz Alegría, en su carácter -

de Secretaria de Turismo. 

Este aco~tecimiento me entusiasmó doblemente. Por un la 

do se trataba de la primera mujer que accedía a un puesto de 

ese rango y como tal, sü comparecencia constituyó todo un a-

contecimiento. En el otro extremo, durante su exposición de-

7 horas con 15 minutos da a conocer los principios, concep--

tos, problemática y acciones que fundamentaban y constituían 

la política gubernamental en materia de turismo de aquel ré-

gimen (1976-1982). 

Apareció ante mí un campo hasta cierto punto inexplora-

do -por lo menos con amplio hbrizonte en el terreno jurídico-

el cual se proyectaba con ímpetu y energía como uno de los -

pilares para el desarrollo de nuestro país. 



Entre las acciones planteadas adquirió un lugar prepon

derante la creación de una institución bancaria que coadyuv~ 

ría a la ampliación de la infraestructura turística, reforz~ 

ría la participación estatal en este sector y se impulsarían 

nuevos programas de inversión. 

Así nace el BANCO NACIONAL DE TURISMO, S.A., como una -

institución de Banca Múltiple que int~graría la estructura -

financiera de este sector, destinada al apoyo, promoción y -

refacción de todos aquellos renglones ligados a la industria 

turística, perfilando políticas din&micas y flexibles que -

dieran un verdadero impulso a este sector. 

La iniciativa de Ley que creó el BANCO NACIONAL DE TU-

RISMO, S.A., fue aprobada por la Cámara de Diputados y sólo

se modificó en algunos artículos, entre los cuales destacan: 

Artículos 1; 2, Fracción II; 12, Fracciones XXI y XXII; 

Título III, 35, 36, 38, 40; Título IV, 44, 4- 7, 49, 50, 51, -

52; Título V, Capítulo II, 62, 63, 7'4, 65, 66, 67, 69, 71, -

72, 75) Fracción IV; 84, 97, 101, 104 y se adicionan el Artí 

culo 14- Bis, Fracciones II y el Título IV Bis de la Ley Fede 

ral de Turiismo. 

El día 29 de Diciembrie de 1981 se publicó en el Diario

Oficial de la Federación la "LEY QUE CREA EL BANCO NACIONAL

DE TURISMO, S.A.". 

La industria turística se había venido mostrando como -

una importante fuente de divisas, lo cual contribuía asa----



near y fortalecer la economía.de nuestro país y, por otra -

parte, el hecho de que nuestro país, por su ubicación geogr~ 

fica, tenga casi todos los climas y paisajes, formaban ambos 

elementos un campo propicio para el desarrollo de estas ini

ciativas planteadas al H. Congreso de la Unión. 

Por mi parte consideré que el análisis jurídico de la 

banca en el ramo turístico constituía un tema digno de ser -

desarrollado, por lo que inicié mi trabajo investigando los

antecedentes y desarrollo del sistema bancario nacional, lo

cual queda plasmado en los tres primeros capítulos de este -

trabajo, para así estar en condiciones de abordar la proble

mática específica a partir del cuarto capítulo. 

En el transcurso de la investigación encontré un basto

material digno de ser analizado, pero en tanto mi orienta--

ción estaba definida, decidí realizar sólo el perfil, en sus 

rasgos esenciales, de lo que constituye el sistema bancario

de nuestro país. 

Por otra parte, los conocimientos que fuí adquiriendo -

me hicieron conocer con mayor profundidad la organización -

bancaria de nuestro país y la de otras naciones. Para poder

reunir de manera muy sintetizada todo el material que obtuve 

y proyectarlo en el bosquejo histórico de la evolución banc~ 

ria, desde sus manifestaciones más rudimentarias como el --

"trueque"; hasta las complicadas operaciones bancarias de la 

actualidad, "Í'equerí de un tiempo considerable y, soslayando-



pequeños problemas y obstáculos de la vida cotidiana, al fin 

ví culminado mi esfuerzo en abril de 1983. 

Sin embargo, el día 26 de abril de 1983 se publicó en -

los principales diarios del país, que a partir del día 30 -

del mismo mes y año "desaparece el Banco Nacional de Turismo 

S.A., ya que rompe la estructura originada por la Nacionali

zación de la Banca 11 • 

Evidentemente las transformaciones aceleradas e intem-

pestivas que se han sucedido dentro del sistema bancario na

cional han producido situaciones que rebasan la posibiljdad

del análisis de este sistema, no obstante ello, estoy firme

mente convencida del valor de mi trabajo, toda vez que repr~ 

senta una modesta contribución al análisis de la acción gu-

bernamental en una rama específica de la producción, el sec

tor servicios, a través de una, institución bancaria, esto es, 

no se circunscribe al mero funcionamiento legal de un banco

en particular, sino que, pretende analizar el fenómeno en su 

contexto global, en su entorno económico, político y social. 



C A P I T U L O I 

EVOLUCION DE LA BANCA 

1.- Antecedentes históricos.-

Las antiguas civilizaciones realizaron operaciones ban-

carias en épocas tan remotas que es imposible determinar la-

fecha aproximada de sus inicios. Sin embargo, podermos afir

mar que utilizaron ·el trueque como medio de intercambio de -

bienes. El trueque aún cuando no es una operación bancaria,-

es importante para el desarrollo de éstas. 

El trueque se realizaba mediante una permuta de bienes

e.specíficos, en la cual intervenían las operaciones de coro--

pra-venta. 

La vida económica en comunidades primitivas giraba en -

torno al trueque y originaban que una mercancía comenzara a-

ser aceptada por todos, esta mercancía fue el ganado, que 

tomaba como unid.ad de valor al carnero o al cerdo. 

Con el transcurso del tiempo el trueque primitivo tuvo-

que realizarse por medio de un bien o mercancía tan generali 

zada y aceptada por compradores y vendedores que constituyó-

una medida acorde a las transacciones económicas imperantes-

en esa época. 

Después de ésto surgió el empleo de los metales como mo 
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za a practicar de manera intensa las operaciones crediti~ias 

por lo que podemos afirmar que el origen de la banca deriva

da de la creaci6n y proliferación de la moneda, 

Los banqueros primitivos eran cambistas de dinero, cuyos 

servicios eran necesarios en los centros comerciales del mun 

do antiguo para efectuar las transacciones entre los comer-

ciantes de diferentes países que traían monedas diversas. 

Con el transcurso del tiempo, el peligro de robo y ex-

travío impulsó a los comerciantes a depositar su dinero en -

manos de estos cambistas, los cuales expedían recibos.y da-

ban 6rdenes de transferencia, como verdaderos instrumento.s -

de pago en el comercio internacional, estas Órdenes fueron -

las precursoras de las modernas letras de cambio. 

Los griegos advirtieron que los templos eran los luga-

res más seguros para guardar las riquezas en tiempo de gue-

rra, por lo que los sacerdotes se convirtieron en banqueros. 

En un principio, comenzaron a realizar sus tareas en forma -

gratuita, pero luego se estableció la costumbre de cobrar -

cierto interés. 

En cada templo había una habitación especial llamada -

''OISTHODEMOS", donde se guardaban oro, plata y piedras pre-

ciosas al igual que en las cajas de seguridad de los bancos 

modernos. 

En Roma, por su parte, existía la calle del dios Jano,-
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en donde había establecidos prestamistas e inidviduos que 

cambiaban monedas. El "as" era en Roma la moneda de mayor 

circulación en la época de los decenviros, estaba hecha de -

bronce fundido. 

El pueblo romano era guerrero por naturaleza, así que -

veían con desdén las actividades del comercio, sin embargo,

su economía tenía un carácter mercantil, artesanal y domésti 

co. 

Los caballeros romanos pertenecían a una clase social -

intermedia entre patricios y plebeyos; estos caballe:ros te-

nían baja procedencia pero lograron acumular grandes fortu-

nas principalmente derivadas del comercio. 

"En Roma se habían establecido prestamistas e individuos 

que cambiaban monedas, a los cuales se les llamaba "argenta

rii", siendo sus funciones principales las de la compraventa 

de metales preciosos y de monedas extranjeras, pagos y co--

bros, testificación de contratos, fideicomisos, liquidacio-

nes de herencias; además utilizaron una especie de letra de

cambio que no era transferible, es decir, que no era endosa

ble y tres clases de libros, el de diario, el de cuenta co-

rriente y el de caja; los que servían para dar fé en juicios 

y litigios. La actividad era perfectamente reglamentada por

el gobierno, que también usaba a los banqueros como peritos

credi ti cios o fiscales" . (1) 
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Los romanos, a medida que impusieron su hegemonía en el 

comercio de la mayor parte del mundo antiguo, establecieron

un sistema bancario semejante al de los tiempos modernos, p~ 

ro las guerras y perturbaciones hicieron que la producción -

se restringiera y diera origen al ocaso del graa imperio y -

consecuentemente al de la organización económica. Sin embar

go, la banca no realizó progresos apreciables hasta el gran

resurgimiento comercial de los siglos XI y XII. 

El resurgimiento de la actividad económica fue motivado 

por las cruzadas, con las cuales se incrementó la produ~ción 

de alimentos, la fabricación de armas y la proliferación de

transportes. 

Por otra parte, es necesario señalar que a fines del si 

glo XV y durante todo el siglo XVI se producen transformaci~ 

nes profundas en el ámbito económico europeo. COn motivo de

los descubrimientos geográficos, principalmente el de Améri

ca, Europa logra tener gran cantidad de metales preciosos s~ 

ficientes para su circulación monetaria; abundancia que revo 

lucionaría los precios con una tendencia inflacionaria, lo -

que recae en una fuerte demanda del crédito público y priva

do, por lo que es de suponerse que en esta época es cuando -

se crean los bancos privados. 

"El comercio de la banca que en un principio era patri

monio de especuladores particulares o pequeñas sociedades --
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mercantiles que poco a poco trataron de aprovecharse por -·-

cuenta propia de los fondos que les habían sido conferidos,-.· 

dedicándolos al préstamo y como consecuencia de ésto y la m~ 

la administración muchos bancos se hicieron insolventes, por 

lo que los Estados comenzaron en el siglo XVI a intervenir -

en los establecimientos de banca dando carácter oficial a al 

gunos de ellos y vigilando su eficacia, otorgándoles por otra 

parte ciertos privilegios, tales como el de que el cambio de 

moneda sólo pudie_ra hacerse por su mediación y el de que. no

pudieran embargarse las cuentas corrientes".(2) 

Gracias a la prosperidad y desarrollo del comercio medi 

terráneo en las grandes ciudades comerciales se implantaron

importantes empresas bancarias como el Banco de Venecia,cre~ 

do por particulares en el año de 1157, adquirió el carácter

de banco oficial y de giro para el año de 1587, con la deno

minación de Banco di Rialto, por el sitio en que 8Staba ubi

cado. En 1619 se manifestaron deficiencias en su organiza-~

ción y se formó otro banco que subsistió hasta 1806 con la -

denominación de Taula de Cambi; esta institución bancaria -

fue una de las más poderosas de su época. 

Al mismo tiempo surgieron bancos en Barcelona, Amster-

dam, Hamburgo, París, Londres y otras urbes comerciales. 

El Banco de Amsterdam .se fundó en esa ciudad en 1609 y-
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gozó de una confianza ilimitada hasta que en 1794 se descu--

brió que el capital que se creía en reserva había servido p~ 

ra préstamos al Estado y a la Compañía de las Indias Orient~ 

les, por lo que su crédito zozobró y en 1813 el banco desap~ 

. ,,. 
recio. 

Por otro lado, el Banco de Rotterdam se fundó en 1635 y 

operó como banco de giro, que no solo realizaba pagos en mo

neda de bancos y llevaba cuentas corrientes, sino que hacía-

transferencias en diferentes clases de monedas. 

El Banco de Hamburgo fue fundado en 1619 y llegó a te--

ner un carácter internacional; adoptó como moneda el marco,-

que representaba un peso en plata y sirvió durante dos siglos 

como moneda de cuenta en las relaciones de los clientes del-

banco entre sí. 

Se asegura que la palabra "banco" deriva de la mesa y -

el banco de los banqueros de las ferias, y se dice que cuan-

do éstos quebraban en sus negocios, como señal rompían su --

banca sobre la mesa, de donde vino la palabra "banca-rota",-

aplicada a la quiebra. También se sostiene que la palabra --

banco es una traducción al alemán (bank) de la palabra ita--

liana monte, que se usó para designar al más antiguo banco -

veneciano. 

Poco a poco surgieron bancos como empresas especializa-
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das y dieron origen al sistema bancario moderno, el cual se

consolida con el Banco de Inglaterra. 

Es conveniente indicar que la organización moder•na de ,.. 

la banca deriva precisamente del Banco de Inglaterra, por lo 

que se le considera como una gran aportación al sistema de -

organización de la banca en el mundo. Las modernas institu-

ciones que la banca utiliza fueron. practicadas desde sus prf 

meros tiempos por el Banco de Inglaterra: el cheque, las no

tas de caja, las letras de cambio, los pagarés, los "debentu 

res 11 (obligaciones), etc. 

"Es el Banco de Inglaterra entonces al que se considera 

como el primer banco central y de emisión de billetes de ba!l_ 

co, como sustitutivos del dinero metálico, siendo ésta la -

más importante aportación en la historia de la banca moder-

na". C 3) . 

2. - El Banco de Inglaterra. -

El nacimiento del Banco de Inglaterra se debió a la ne

cesidad que tuvo Guillermo III al ascender a]. trono, de con 

seguir fondos para continuar la guerra contra Luis XIV de -

Francia. El crédito de la monarquía estaba ·tan bajo, debido

sobre todo a su antecesor Carlos II que tanto pedía y nada -

pagaba, que ningún banquero quiso facilitarle el dinero que

necesitaba. 
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"William Paterson, comerciante escocés radicado en Lon

dres, hizo varias propuestas para la creación de un banco";

(4) con-tra las que hubo una oposición considerable. Por un -

lado se adujo un argumento político de los que temían que el 

gobierno se viera reforzado con el establecimiento de un ban 

co próspero y, por otra parte, el de los comerciantes que 

preveían una fuerte competencia en bienes y mercancías de 

parte de una institución poderosa. No obstante eso, Paterson 

recibió un apoyo constante y considerable del parlamento por 

conducto de Carlos Montagú, uno de los miembros de la teoor~ 

ría y de un grupo poderoso de comerciantes de la zona finan

ciera -City- encabezados por Michael Godfrey; a estos dos -

hombres hay que atribuir el crédito principal de la fundación 

del banco. 

De esta manera el 25 de abril de 1694 se aprobó una ley 

que establecía la designación de comisionados para recibir -

suscripciones por la cantidad de 1 200 000 libras e incorpo

rar a los suscriptores en una compañía denominada "El Gober

nador y la -Compañía del Banco de Inglaterra", nomby,e que co12_ 

serva hoy día, la que prestaría todo su capital al gobierno

al 8 por ciento de interés y a cambio de los cual se le con

cedía el privilegio de emitir billetes por igual suma. Esta

suscripción pÚblica fue tomada por unos cuantos mercaderes -

de los más acaudalados de ·la ciudad. 
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El Banco de Inglaterra recibió en 169lt su carta funda-

cional de Guillermo III. A pesar de sus Íntimas relaciones -

con la tesorería británica funcionó como empresa privada ha~ 

·ta que con el triunfo laborista de 1~J.lt5 fue liJ. primera gran

institución nacionalizada (Ley.del Barico de Inglaterra, 

1946). 

Una ley promulgada en 1826, durante la era de expansión 

mercantil que siguió a las guerras napoleónicas, permitía el 

establecimiento de sociedades anónimas bancarias que podían

operar fuera del área de Londres, aunque no emitir billetes. 

La Ley Bancaria de 1844 determinaba que la garantía de

los billetes de banco debía consistir en reservas metálicas, 

con preferencia a otros elementos de activo. El propósito de 

la Ley era garantizar los billetes emitidos por el Banco de

Inglaterra e ir eliminando las restantes emisiones hasta lle· 

gar a eliminarlas totalmente. 

El Banco estaba dividido en dos departamentos: 

El de emisión, que únicamente intervenían en la circula 

ción de los billetes y el de banca, que desempeñaba las res

tantes funciones bancarias. 

El Banco de Inglaterra no obtuvo el monopolio de emisión 

de billetes hasta 1923. En ocasiones, cuando las crisis ame

nazaban con la -desaparición de las reservas de oro, se le au 
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torizaba a emitir billetes por encima del límite legal, fa-

cul tad de que sólo se hizo uso una vez en el año de 1857. 

La Currency and Bank Notes Act de 191li autorizaba la -

emisión de nuevos billetes a discresión de la Tesorería Bri

tánica, sin necesidad de la garantía de oro correspondiente. 

Los estudios realizados a fines de la Primera Guerra -

Mundial mostraron la conveniencia de que funcionara la Teso

rería y se emitieran billetes de banco, lo que se lle~ó a ca 

bo por la Currency and Bank Note Act de 1928. Los billetes -

adicionales deberían ser respaldados por oro, como sucedía -

antes de que apareciese la emisión de la Tesorería. El oro -

fue almacenado por el banco y los billetes, perdida su con-

vertibilidad, fueron la única moneda circulante. 

El parlamento votó el abandono del patrón oro el 21 de

septiembre de 1931 a consecuencia de la crisis financiera 

provocada por la rápida retirada de fondos extranjeros en 

Londres. En 1939, casi todo el oro del Banco de Inglaterra -

fue transferido a la cuenta de regularización de cambios de

la Tesorería; la relación entre el oro y los billetes emiti

dos dejó de tener significado. 

II El Banco de Inglaterra regula el mercado monetario de -

Gran Bretaña de tres formas, en su triple capacidad de único 

emisor de billetes de curso legal, banquero del gobierno y-
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banquero de los bancos." (5) 

La reserva del banco es casi el único dinero del país -

que puede ser utilizado para hacer frente a una repentina d~ 

manda de fondos. La ley inglesa.no obliga a los bancos a man 

tener unas reservas determinadas para responder de los depó

sitos. 

Los bancos de depósito y _otros bancos solamente conser

van en sus cajas el dinero suficiente para atender sus pro-

pias necesidades y guardan la mayor parte de sus reservas en 

el Banco de Inglaterra. 

A comienzos del siglo XX, Inglaterra contaba con más de 

doscientos bancos independientes, pero a mediados del siglo, 

cinco grandes bancos privados, los "big fi ve II de la banca in 

glesa (Midland, Barclays, Lloyds, Westminister y National·-

Provincial), con unas 8 000 o 9 000 sucursales, reunen el 85 

por ciento del total de los depósitos de Inglaterra y tienen 

sucursales en todas partes del mundo. 

3.- La Banca de Estados Unidos.-

Todos los intentos que se realizaron durante la época -

colonial para crear un banco estable resultaron fallidos, -

pues hasta la formación de los Estados Unidos de Norteaméri

ca no apareció un banco de verdadera importancia. El Banco -
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de Norteamérica recibió su carta fundacional en 1781. 

Poco después abrieron sus puertas los bancos de Massa-

chusetts y Nueva York, fundados en 178lf, aunque este Último

no obtuvo la carta fundacional hasta 1791. Ese año, el go--

bierno federal coadyuvó financiera y administrativamente a la 

creación del First Bank, que junto con el Second Bank creado. 

en 1816, logró la aceptación de sus pagarés o billetes en to 

do el país. 

Los 25 años que siguieron a la expedición de la carta 

fundacional del Second Bank fueron un periodo de flagrante~ 

buso del sistema bancario que indujo al estado de Nueva York 

a legislar sobre las operaciones bancarias por medio de la -

Free Banking Act., aprobada en 1838. Como esta legislación -

inspiró decretos similares en buen número de estados de la -

unión, autorizaba la creación de bancos sin más requisitos -

que atenerse a las normas estatuídas, estimuló notablemente

la formación de establecimientos bancarios. 

La tensión que soportaron las finanzas durante la gue-

rra de secesión, la renuncia de la banca privada a colaborar 

con el tesoro federal (1862) y la subsiguiente desconfianza

del público en las instituciones financieras, obligaron a t~ 

mar medidas que desembocaron a la larga_en el establecimien

to de un yerdadero sistema bancario nacional. 
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La National Banking Act (1864) estipuló una serie de -

previsiones similares a las dictadas anteriormente en Nueva

York: depósitos de bonos, incorporación general, responsabi

lidad de los accionistas y curso legal de los billetes del -

Banco Nacional, que a partir de 1879 fueron convertibles en

ero. Sin embargo, el sistema de billetes adolecía de rigidez, 

como se demostró durante el pánico de 1907, en que los ban-

cos se vieron en la imposibilidad de reintegrar todos los de 

pósitos que les fueron exigidos ya que excedían ampliamente

el volúmen de los billetes en circulación. Todo esto indicó

la conveniencia de dotar de mayor flexibilidad al sistema 

bancario. 

Los esfuerzos realizados en este sentido culminaron con 

la creación del Sistema de Reserva Federal (1913). 

a).- El Sistema de la Reserva Federal.-

El Sistema de la Reserva Fede.ral consiste en un Consejo 

de Administración y doce_Bancos de la Reserva con personal y 

dirección independiente. 

use escogió este procedimiento y no la creación de un -

gran banco central con sucursales por todo el país, ante el

temor- de los bancos regionales a ser dominados por Wall ---

Street." (6) 
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A este sistema pertenecen forzosamente como miembros -

los bancos nacionales y pueden adherirse a él los de los Es

tados. 

Los bancos miembros de la Reserva Federal poseen todas

sus acciones y tienen facultad de elegir seis de los nueve -

consejeras de cada banco de la reserva. Los otros tres son -

designados por el Consejo de Administración del Sistema, que 

a su vez es nombrado por el Pres_idente de Estados Unidos y -

confirmado por el Senado. 

El presidente del Banco de la Reserva Federal dura cua

tro años en el desempeño de su función y abarca los dos Últi 

mas años de un periodo presidencial y los .?os primeros bajo

otra administración; esta medida se adoptó para segurar la -

política económica de esta nación tan poderosa. 

Actualmente el Presidente del Banco de la Reserva Fede

ral es Paul Volker, considerado como el genio de las finanzas 

ya que en el gobierno de Ronald Reagan, durante los tres prt 

meros meses de 1983 abatió la inflación hasta menos del uno

por ciento, haciendo a un lado las. teorías monetarias tan en 

boga en las naciones industrializadas. 

Por otra parte, para salvar los inconvenientes que mot~ 

varon su formación, este sistema reemplazó los rígidos bill~ 

tes bancarios por otros federales, respaldados en un 40 por-
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ciento por el oro y el resto por papel comercial a corto pl~ 

zo y de gran liquidez. 

El sistema de la reserva federal ha evolucionado en la

medida en que las necesidades lo exigen. En 1917 atrajo a 

los bancos de los Estados con la promesa de no interferir en 

sus privilegios; en 1927 obtuvo la· carta de fundación perpe

tua; en 1933 y 1935 facilitó las operaciones d~l mercado a-

bierto. 

Recientemente ha autorizado a los Bancos de la Reserva

ª conceder crédito a los miembros del sistema que presentan

un activo satisfactorio. 

En 1955 existían en Estados Unidos 9 000 bancos estata

les y 4 900 nacionales, cuyos servicio·s. son ampliamente uti

lizados no sólo por los comerciantes sino por los particula

res, quienes percibían sus salarios y pagaban sus gastos do

mésticos en cheques. 

4.- El trueque en nuestros ·días.-

Antes de concluir el presente capítulo deseo ·transcri-

bir una nota periodística que hace mención al trueque, como

único medio de operación en transacciones económicas a nivel 

internacional. 

La crisis económica que abate nuestro país ha originado 
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El funcionario señala que en México la industria automo 

triz, Volkswagen en primerísimo lugar; la industria química

B~yer y Química Holch; las embotelladoras como Coca-Cola y -

Pepsi y las de fertilizantes, han establecido como práctica

usual exportar artesanías, aceites, miel de abeja, frutas y

otros productos del campo y productos manufacturados a cam-

bio de sus materias primas. 

El presidente del grupo exportador indica que esta prá~ 

tica ya es común también en Alemania, Estados Unidos, Japón

y otros puntos del orbe y que con Japón el intercambio será

de un orden de dos mil millones de dÓlares,entregándoles cru 

do, manufacturas, brea, picante y algunas otras cosas. 

Para el vocero oficial de la Secofin la respuesta al -

problema de, falta de dinero no es solo el 'trueque' liso y -

llano, sino lo que han dado en llamar 'compensación de divi

sas', autorizando las transferencias del derecho de uso y -

disfrute de las divisas generadas por la exportación. 

De esta manera, grupos industriales como Vitro, Salti-

llo, Minera Cananea, Hules Mexicanos, Kodas e Industrial Mi

nera México, entre otras, han tenido así posibilidad de trans 

ferir divisas a sus proveedores que no son exportadores y a

su vez, los proveedores que exportan a través de ellos, les

pueden transferir derechos de uso de divisas a la industria-
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terminal. 

Este sistema junto con el trueque, se está estudiando -

para concretar operaciones con Polonia, Cuba, Yugoslavia y -

Rumanía, señaló la Secretaría de Comercio y Fomento Indus--

trial. 

Por Último, para los funcionarios del Instituto Mexica

no de Comercio Exterior, la modalidad es conocida en México

desde hace años y fue en el periodo de Luis Echeverría cuan

do se instrumentó como un compromiso para algunos sectores -

industriales, entre ellos el automotriz. 

Según el IMCE, el trueque no tanto de especie por espe

cie sino de moneda, ha permitido realizar volúmenes conside

rables de operaciones mercantiles que de otra manera hubie-

ran estado proscritas: 

Así, España, por ejemplo, nos paga con pesetas, mien--

tras que nosotros cubrimos el importe de nuestras compras 

pesos mexicanos, ambos a través de su Banco Central, mismos

que las reintegran al país de origen cuando hay una opera--

ción comercial a la inversa. (Antes todo el comercio se hacía 

en dólares). 

De esta manera, nuestro país ha podido enviar al exte-

rior maquinaria, refacciones y materias primas a cambio de -
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otros productos que necesita, cuya integración nacional no -

se ha logrado. 

Los entrevistados coincidieron en que el sistema que -

nos ocupa, alejó la amenaza de desaparición de un gran por-

centaje de nuestra plataforma industrial". ( 7) 



CAPITULO II 

REFERENCIA HISTORICA DE LA EVOLUCION BANCARIA EN MEXICO. 

1.- Orígen.-

En México no hay datos o indicios de que antes de la -

llegada de los conquistadores existieran manifestaciones de 

instituciones bancarias propiamente dichas; sabemos que, mu 

cho después de tal acontecimiento, tardaron en hacar apari

ci6n; sin embargo, la ausencia de instituciones bancarias -

no impidi6 que se siguieran procedimientos prácticos de mo 

neda y de crédito. 

Aunque en verdad poco sabemos acerca de la9 manifesta

ciones crediticias entre los antiguos mexicanos, podemos -

asentar que tenían un desarrollo elemental que se manifesta 

bacon el préstamo y quizás la venta a plazos. 

Los aztecas tenían sus primitivos medios de pago y ha~ 

ta parece que conocían los conceptos de préstamo, de deuda

'Y de inte;rés. 

"A la llegada de los españoles los pueblos indígenas~ 

tilizaban fundamentalmente como moneda el cacao, que era 

contado por el Xiquipilli o sean 8 000 granos; cuando se 

trataba de sumas cuantiosas por sacos que contenían 3 Xiqui 

pilli. Para operaciones pequeñas usaban trozos de tela de -

algod6n, que llamaban Patolcuachtli, pedazos de estaño, co-
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bre y lámina de estos metales en forma de 'T' y a veces usa 

ban como medio de cambio y pago, oro en polvo dentro de ca-

nutos de pluma de ánade 11 
( 8) . 

Pero de todas maneras, por poco que sea lo que encon-

tremos en estas primeras manifestaciones de medio de pago,

con ellas podemos bastarnos para ver los indicios históri-

cos de la banca en México, ya que como dice Ernesto Lobato: 

"No habremos de pretender encontrar más en el -crédito de -

los aztecas que en el crédito del renacimiento europeo'' (9). 

2.- Epoca colonial.-

Durante trescientos años la Nueva España fue parte del 

imperio español, el cual marcaba el ritmo total de la vida.:. 

colonial, según lo que convi~era más a sus intereses. 

Desde el punto de vista económico, España se limitaba 

a la explotación minera y al monopolio del comercio con su 

colonia; esto provocó que descuidara por otra parte, el de 

sarrollo agrícola e industrial de la Nueva España. Se pe-

dría decir que la economía colonial fue administrada por -

medio de controles directos sobre los recursos humanos y -

naturales, sin sentir la necesidad de una organización for 

mal de crédito, ya que, como repito, la tendencia general

de la metrópoli era una política de restricciones y prohibi 

ciones para su beneficio, las cuales impedían Un desarro--
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llo importante o básico de las instituciones y operaciones

crediticias. No había en esa época, ni por mucho tiempo, ca 

sas de cambio o bancos, las únicas funciones crediticias 

fueron el préstamo y el pago a plazos. "El crédito colonial 

-dice Ernesto Lobato en la obra citada-, no tuvo carácter -

reproductivo, sino que fue más bien un crédito de especula

ción y de consumo. La función crediticia fue ejercida por -

los comerciantes y las organizaciones eclesiásticas. El eré 

dita colonial no estuvo así en condiciones de ayudar eficaz 

mente al progreso de la economía novohispana11
• 

Por lo antes expuesto, las circunstancias de la vida -

económica colonial hicieron del crédito una actividad prec~ 

ria con poco desarrollo en su acción y con ausencia de per

sonas e instituciones especializadas; con el tiempo apare-

cieron algunos bancos de plata y compañías de habilitación

º avío, entidades de carácter privado que concedieron prés

tamos a las minas. Se recurrió al uso de metales en pasta -

como medio de pago, lo que dio orígen al nombre de "peso" -

que se asignó después a la unidad monetaria. Pero estas pr_i 

meras actividades resultaron tan arriesgadas y sin protec-

ción alguna que se interrumpieron en tiempos difíciles. Uni 

camente los comerciantes españoles obtenían regularmente -

buenos beneficios de la economía nacional y acumulaban ri-

quezas, lo que les permitía otorgar créditos a corto plazo, 
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con elevadas tasas de interés y generalmente para el consu

mo y como afirma Moore: "se hicieron algunos préstamos-a p~ 

queños talleres industriales, fue más bien para man·tenerlos 

que para desarrollarlos. En algunos casos estos banqueros -

improvisados recibieron depósitos o préstamos de otras per

sonas"(10). 

El Nacional Monte de Piedad surgió como una fundaci6n

privada de Don Pedro Romero de Terreros, Conde de Regla, a

probaqa por Real Cédula del 2 de junio de 1774. Su capital

de $ 300 000.00 debía dedicarse a la concesión de préstamos 

pequeños con garantía prendaria a personas necesitadas. 

En 1879 esta institución comenzó a trabajar como emiso 

ra de certificados por los depósitos confidenciales que re

cibía, esos certificados eran documentos al portadov y pag~ 

deros a la vista. 

Casi al término del virreinato, en el año 1783, se 

creó la primera institución de crédito en nuestro país con 

el nombre de Banco de Avío de Minas, cuyo objeto era reci-

bir la plata a bajo precio y no recibía interés, teniendo -

como garantía los fondos de las minas; se limitaba a Vigi-

lar la inversión de los fondos, para lo cual nombraba un in 

terventor; la estr;.ictura de esa institución era la de un 

banco refaccionario. 
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3.- Epoca Independiente.-

Avanzada ya la época independiente, empez.aron a hacer

se los primeros intentos de ayuda a la industria, a la gan~ 

dería, a la agricultura y a la minería. El debate de dichos 

conceptos en las Cámaras dio como resultado el nacimiento -

de las primeras ~nstituciones de crédito con los objetivos

antes señalados. Poco afortunados fueron los primeros dos -

intentos, ya que tuvieron una corta existencia: el Banco de 

Avío, creado para impulsar el desarrollo industrial y e~ 

Banco Nacional de Amortización de Moneda de Cobre, destina

do al objetivo de su denominación. 

"El Banco de Avío se fundó en virtud de un decreto ex

pedido por el gobierno del presidente Bustamante el 16 de -· 

octubre de 1830, siendo el autor de tal proyecto el minis-

tro de Relaciones Exteriores, Lic. Lucas Alamán; con capi-

tal inicial de $1 000 000.00 que se incrementaría con la -

quinta parte de los derechos aduanales provenientes de la -

importación de telas de algodón. SU función consistió en fo 

mentar e incrementar la industria textil al vender maquina

ria de importación a bajo costo a los industriales y otar-

garles además, préstamos de avío con una tasa baja del 5 -

por ciento de interés anual" (11). 

Aunque este banco no dio todo el resultado deseado sí

contribuyó en pequeña proporción. a la creación de industrias 
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textiles en México, Puebla, Tlaxcala y otras ciudades; des

pués de operar doce años se extinguió por un decreto del -

Presidente Santa Anna fechado el 23 de septiembre de 1842.

Según el decreto fueron dos las causas de la desaparición ·

del banco: la primera, porque no recibió el capital asigna

do de $1 QOO 000.00, por la necesidad que tuvo el gobierno

de emplear estos fondos y, segunda, porque los créditos o-

torgados en avío no se garantizaron debidamente, fueron em

pleados en otras actividades y no se recuperaron nunca. 

"El otro banco fue fundado el 17 de enero de 1837 con

la denominación de Banco Nacional de Amortización de la Mo

neda de Cobre, destinado a amortizar la moneda de cobre que 

para entonces había alcanzado un volúmen de circulación 

excesivo que se incrementó con falsificaciones, situación -

que la desvalorizaba ante otras monedas en circulación en -

perjuicio de las clases del país que en su mayoría no alean 

zaban a percibir más de 30 centavos por jornada de trabajo

y a la cual se le pagaba en la mencionada moneda de cobre.

Fue también un decreto del Presidente Santa Anna el que dio 

fin al Banco Nacional de Amortización de la Moneda de Cobre. 

El 6 de diciembre de 1841 dejaba de funcionar este banco, -

convertido en prestamista del gobierno". (12) 

Hasta 1864 el ejercicio de la banca no llegó a insti--
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otorgaban créditos o situaban fondos dentro o fuera del 

país. 

27 

El primer banco organizado del país fue el Ba~co de 

Londres y México y Sudamérica, fundado el 22 de junio de 

1864; marcó la pauta y proporcionó las bases para el fomen

to de las operaciones de crédito debidamente organizadas, -

fue una sucursal del banco inglés, que obtuvo la concesión

cuando México estaba invadido por las fuerzas francesas. A

pesar de que en esa época continuaban las luchas internas -

entre el emperador europeo que ostentaba la corona mexicana 

con el presidente Juárez, la institución cumplió con sus -

funciones bancarias al ser respetadas por las fuerzas beli

gerantes. 

El Banco de Londres y México y SUdamérica, entre sus -

principales méritos como banco de emisión, tuvo el haber in 

traducido e impulsado la circulación del billete del banco

como institución financiera, mostrar a los capitalistas de

la época el comercio de la banca al ejemplificar el.crédito, 

la inversión y el ahorro; con la creación de este banco tam 

bién se inició la banca privada en México. 

La multiplicación de bancos de emisión, once años des

pués de la fundación del Banco de Londres y México y Sudami 

rica, la legislatura del Estado de Chihuahua autorizó la --
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creación de un banco de emisión, ya que no existían leyes -

federales que rigieran las actividades bancarias. Esteban-

cose fundó con la denominación de Banco de Santa Eulalia,-

autorizado el 25 de marzo de 1875. Siguiendo el mismo proc~ 

dimiento se fundaron otras dos instituciones de emisión: el 

Banco Mexicano, autorizado el 8 de marzo de 1878 y el Banco 

Minero de Chihuahua con autorización del 31 de julio de 

1882. El capital de las tres instituciones fue moderado y~ 

mitieron billetes con denominación mínima de veinticinco 

centavos. Estos bancos locales de emisión fueron tomados co 

mo modelo para la creación de múltiples bancos de emisión -

que fueron creados en la mayoría de los estados de la fede-

. ,. 
racion. 

"En Francia se empezaron a hacer gestiones para establ~ 

cer una nueva institución de crédito en México. EL represe~ 

tante del Banco Franco-Egipcio, celebró un contrato con el-

gobierno del presidente Manuel González para la apertura de 

un banco de emisión, depósito y descuento, con la denomina-

ción de Banco Nacional Mexicano, el 23 de agosto de 1881 y

con un capital de$ 20 000 000.00,;estaba facultado para 

emitir billetes de uno a mil pesos y exento de impues-tos 

por treinta años, actuar como cajero del gobierno y abrir -

sucursales en las primeras plazas comerciales. El 25 de fe-

brero de 1882 esta institución abrió sus puertas al público" 

( 13) . 
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El 6 de octubre de 1881 empieza a funcionar el Banco -

Mercantil que tenía un capital suscrito casi íntegramente -

por españoles, el cual nacía en oposición al Banco Nacional 

Mexicano. 

La compe
1
tencia que existía entre el Banco Nacional Me-

-~icano y el Banco Mercantil resultaba problemática para am

bas instituciones y dio origen a la fusión que se llevó a -

cabo el 31 de mayo de 1884, resultando de ésta el Banco Na 

cional de México. 

El 15 de junio de 1883 se aprobó un convenio por parte 

del gobierno para el establecimiento de otro banco de emi-

sión, con capital de$ 5 000 000.00, del que sólo se exhi-

bieron $ 65 000.00, bajo la denominación de Banco de Emple~ 

dos, facultado para emitir billetes por el triple de su ca

pital pagado. La creación del Banco de empleados estaba des 

·tinada principalmente a hacer préstamos a los empleados que 

por otra parte deberían suscribir su capital inicial, lo -

que nunca llegó a ocurrir; transformado en el Banco Comer-

cial, finalmente despareció. 

"Aparece el antecedente de la legislación bancaria con

la promulgación del Código de Comercio del 20 de junio de 

1884, en el capítulo relativo a la materia, embrión de lo 

que más tarde sería el derecho mexicano en este rubro. Entre 
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los lineamientos más sobresalientes destacan los siguientes: 

1.- El establecimiento de los bancos de emisión, circula--

ción, descuento, depósito, hipotecario, agrícola, de m~ 

nería,o de cualquier otra clase, sólo puede hacerse con 

autorización de la Secretaría de Hacienda. 

2.- Los bancos han de optar precisamente la forma de socie

dades anónimas o de responsabilidad limitada. 

3.- Los estatutos han de ser aprobados por dicha Secretaría, 

se exige un capital mínimo. 

4.- Los bancos debían constituir un depósito o dar determin~ 

das fianzas y cumplir otros requisitos especiales de ma

nera que la emisión de billetes estaba minuciosamente re 

glamentada. 

5.- Los bancos hipotecarios no podían emitir billetes, pero

sí bonos hipotecarios, en las condiciones que el Código

determinaba". (14) 

Vigente el Código de Comercio de 1884 el gobierno mexi 

cano se obligó para con el Banco Nacional a no conceder au

torizaciones para el establecimiento de nuevos bancos de e

misión en la república y a evitar que los establecimientos

continuasen sus operaciones sin concesión federal. 
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Esta determinación que otorgaba el monopolio de emi--

sión al Banco Nacional de México, lesionaba los derechosª!:!. 

teriormente adquiridos por el Banco de Londres y México y -

Sudamérica, por lo que para salvar esté obstáculo en 1886 -

se le facultó a esta 'Última institución, para que adquiri~ 

rala concesión para la emisión de billetes que tenía ei -

Banco de Empleados. 

"El Código de Comercio de 1881.J. fue derogado al ser pr~ 

sionado el gobierno por la opinión pública y por los parti

darios de una nueva legislac"ión en materia bancaria; esta -

presión dio lugar al Código de Comercio de 1889, que señala 

baque mientras una ley de instituciones de crédito se exp~ 

día, éstas deberían regirse por contratos hechos por el Ej~ 

cutivo de la Unión y aprobados por el Congreso, lo que ve~

nía a destruir los privilegios del Banco Nacional de México. 

El Código de Comercio omitió todo precepto sobre bancos y -

otorgó sin discriminación alguna, concesiones para el esta

blecimiento de bancos locales en varios estados de la fede--· 

ración; esto originó la más completa anarquía en una mate~

ria tan delicada como la circulación fiduciaria en una na-

ción". (15) 

El 3 de junio de 1896 fue expedido el decreto que fa-

cultaba al Ejecutivo Federal para expedir la Ley General -

de Instituciones de Crédito, el 19 de marzo de 1897 se pu--
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blicó y al amparo de esta Ley se constituyeron dos grandes

bancos de emisión en la capital de la república, facultados 

para abrir sucursales y agencias en todo el país, pero con

la restricción de no efectuar canjes de billetes en el dis

trito federal; esta medida favoreció a los bancos capitali

nos que continuaron rigiéndose por contratos especiales con 

la Secretaría de Hacienda, e hizo aflorar -debido a la com

petencia-, el sistema de desigualdad existente a pesar de -

que la ley pretendía la unificación total. Las deficiencias 

del sistema bancario en operación quedar9n de manifiesto al 

no existir sucursales o agencias de los bancos de emisión 

en los estados, para efectuar el canje de sus billetes en -

el Distrito Federal por efectos de la misma Ley. 

Después de la creación de la Ley de 1897, se estable-

cieron otras legislaciones que regularon materias e institu 

ciones propias de n4~stro estudio: en 1900 se crea la Ley 

sobre Almacenes Generales de Depósito; en 1903 se publica -

en el Diario Oficial, el 28 de marzo, un decreto sobre el -

uso de la palabra banco, el cual en su artículo primero de

cía: "Sólo las sociedades anónimas legalmente cons·ti tuídas

para la explotación de instituciones de crédito, por virtud 

de concesiones otorgadas por el gobierno, podrán utilizar -

la palabra banco o su traducción a cualquier idioma extran

jero, en su denominación o en la de sus establecimientos".-
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Un año después se establece un decreto que autorizaba al -

Ejecutivo Federal para modificar la Ley de 1897 y otras di~ 

posiciones en materia monetaria. Todas estas leyes no tuvi~ 

ron ninguna influencia ni trascendencia en el falaz sistema 

bancario de esa época. 

La ley que nos ocupa -la de .marzo de 1897-, dividió a

las instituciones de crédito en tres categorías: bancos de 

emisión, bancos hipotecarios y bancos refaccionarios.Además 

todos estos bancos estaban facultados para hacer operacio-

nes generales de Índole bancario tales como: descuentos, gi 
ros, compraventa de valores, etc. De estos funcionaron sola 

mente los bancos de emisión, que eran los más numerosos, -

porque los hipotecarios y refaccionarios fueron un fracaso

tan rotundo, que casi puede afirmarse que antes de nacer ya 

no.podían funcionar. 

También la Ley señalaba que, para el funcionamiento de 

un banco, se necesitaba de una concesión especial que otor

gaba el Ejecutivo, mediante un depósito que cada banco debe 

ría tener en la Tesorería de la Federación; el depósito se

constituía en bonos de la deuda pública que cubrían un 20 -

por ciento del capital de los bancos; en esta concesión se

establecía la duración de estos bancos y su especia±idad; -

así los bancos de emisión tenían un lapso de 30 años de du-
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ración y los hipotecarios y refaccionario 50: años. Es inte

resante nota:t• que en esta ley se señala por primera vez la

vigilancia en el funcionamiento y establecimiento de los 

bancos, ya sea por medio del E~tado o por el poolico. En la 

exposición de motivos de la citada ley se asienta lo ante-

rior, al decirse que: la vigilancí.a de las instituciones de 

crédito se ejercía de dos maneras: por la Secretaría de Ha-

cienda, mediante nombramiento de interventores; o por el pQ. 

blico en general, en virtud de la publicidad que debían dar 

los bancos a determinados datos y documentos. 

Dicho sistema nunca funcionó con eficiencia y equidad, 

de acuerdo con un informe presentado en 1907/ por Limatour -

Ministro de Hacienda del general Porfirio Díaz ;. en él expu

so con acierto y realidad los abusos y. malo,s manejos que se 

cometieron al amparo de esta ley y que paulatinamente mina

ron la economía del país; estos abusos prepaPaFon la crisis 

financiera que se presentó en 1910 y llegó. a su clímax du-

rante el régimen de Victoriano Huerta. 

"El 12 de octubre de 1898 se había aprobado la conce-

sión del Banco Refaccionario Mexicano con capital de un mi

llón de pesos, que estaba facultado para hacer préstamos r~ 

faccionarios a largo plazo. A los tres meses~ el 28 de ene

ro de 1899, cambió su denominación por la de Banco Central-
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Mexicano y aumentó su capital a seis millones, modificando

también sus funciones, ya que canjeaba los billetes de los

bancos de los estados a la par, hasta por un monto igual al 

de sus depósitos. Cbmo la ley no obligaba a los bancos del

interior a constituir determinadas reservas en el Banco Cen 

tral este careció de los elementos necesarios para afrontar 

sus operaciones activas·y pasivas _ytropez6 con ciertas difi 

cultades en las operaciones de cambio de billetes para aca

bar finalmente como una deficiente institución de canje de

billetes". ( 16) 

4.- Epocª Revolucionaria.-

Al asumir la presidencia el señor Madero las institu-

ciones bancarias continuaron efectuando sus operaciones ru

tindrias; sin embargo, la difícil situación por la que atr~ 

vesaban se intensificaba cada vez más debido a la conmoción 

económica pr9ducida por la Revolución. Al· recibir el control 

de la hacienda pÚblica el señor Ernesto Madero, se encontró 

con la agradable sorpresa de que los ingresos superaban a -

los egresos, que las obligaciones de la deuda pública eran

controlables, que la Tesorería guardaba un superávit acumu

lado de $ 65 000 000. 00 y que la producción y la riqueza de 

la nación se prestaban para mantener un sistema bancario ,, · 

fuerte y saludable. 
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La reaiidad era otra, porque el remanente de Tesorería 

no era un superávit, sino parte de la deuda pÚblica y el -

sistema bancario dejaba.mucho que desear porque se apoyaba

en una economía ficticia. Por lo tanto, el gobierno del pr~ 

sidente Madero careció del apoyo financiero que la situación 

requería por los fuertes gastos a que estaba obligado,entre 

otros, los pagos de las tropas revolucionarias y los gastos 

que demandaba la pacificación de las fuerzas rebeldes a su

gobierno. Estos gastos agotaron las existencias de la Teso

rería de la Nación_y se vió obligado a contratar nuevos em

préstitos con el exterior para buscar un equilibrio presu-.

puestal que no logró. 

Al finalizar el_periodo maderista existían treinta y -

dos bancos, veinticuatro estaban facultados para emitir bi

lletes, cinco más eran refaccionarios y los tres restantes

operaban como hipotecarios, que para fines de 1912 ya acusa 

ban falta de solidez a causa de la inflación. 

En varios -estados se vi.eron obligados a suspender los

pa~os de deuda pÚblica, por lo que la federación tuvo que -

autorizarles préstamos tomados de la reserva. En este.esta

do de desequilibrio financiero surgió la traición de Victo

riano Huerta, quien asesinó al Presidente Madero y al Vice

presidente Pino Suárez, en febrero de 1913, con lo. que se -
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agravó todavía más la situación económica, porque para pro

veerse de fondos con qué combatir la Revolución tuvo que o

bligar a las instituciones de crédito a sostener su adminis 

tración. 

"La inestabilidad política, económica y financiera se

dejó sentir enérgicamente; ese año los bancos operaban con

pérdidas y sus reservas eran insuficientes para respaldar -

sus emisiones. A pesar de ello el gobierno de Huerta obtuvo 

un préstamo del sistema bancario para sofocar la Revolución 

que se había levantado en el norte con la jefatura del go-

bernador de Coahuila, el señor Venustiano Carranza, para lo 

cual el Secretario de Hacienda, el señor de la Lama, asignó 

a cada banco obligatoriamente una cuota a fin de reunir di

cho empréstito que fue objetado principalmente por los dos

grandes bancos de emisión: el Banco Nacional de México y el 

Banco de Londres de México y Sudamérica, quienes fueron se

cundados por otros bancos, pero sin obtener éxito. En defen 

sa de la operación el general Huerta autorizó un aumento al 

circulante, para lo cual decretó el curso forzoso de bille

tes, pese a que los bancos soprepasaran el respaldo de sus

emisiones ". ( 17) 

Los billetes de los bancos de los estados que circula

ban libremente por el país, merced a que el Banco Central -
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Mexicano no funcionaba como centro de canje de billetes, 

los hizo prácticamente federales; disminuyó la capacidad de 

canje de dichos billetes y provocó el pánico entre bancos y 

particulares. Además, el propio Banco Central Mexicano, ce!!_ 

tro del sistema de bancos de los estados, acusó indicios de 

bancarrota al verse forzado a disminuir su capital a la ter 

cera parte, a la vez que muchas instituciones bancarias tu

vieron que cerrar agencias, sucursales y, en el peor de los 

casos, su oficiria matriz, en espera de que pasaran los dis

turbios provocados por la Revolución. 

Al abandonar el poder el general Huerta, debido a los

importantes triunfos revolucionarios, la situación financie 

ra de los bancos era totalmente insolvente. Aunque el estado 

de los dos grandes bancos de emisión, el Nacional de México 

y el de Londres y México era precar_io, todavía se encontra

ban en condiciones de seguir operando; sin embargo~ el sis

tema bancario caduco y deficiente que prevalecía quedó des

truído para siempre. 

El 24 de septiembre de 1913, en la Ciudad de Hermosillo 

Venustiano Carranza pronunció un discurso histórico y tras

cendental que delineó la política reformista de la Revolu-

ción, la cual pensaba llevar a cabo y desde entonces se re~ 

liza. Respecto a las instituciones bancarias, el señor Ca-

rranza dijo en su discurso: 
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"Cambiaremos todo el actual sistema bancario evitando

el monopolio de las empresas particulares que han absorbido 

por largos años las riquezas de México y aboliremos el der~ 

cho de emisión de billetes o papel moneda por bancos parti

culares. La emisión de billetes debe ser privilegio exclus~ 

vo de la nación. Al triunfo de la Revolución se establecerá 

el Banco Unico de Emisión, el Banco del Estado, propugnánd:2_ 

se, de ser preciso, por la desaparición de toda institución 

bancaria que no sea controlada por el gobierno".(18) 

Con el triunfo de la Revolución, entre las primeras me 

dictas tomadas por el señor Carranza, junto con el propósito 

de establecer un orden preconstitucional, se encontraba el

de crear-un nuevo sistema bancario y financiero, así como a 

sumir el control de la banca para lo que se creó un organi~ 

mo dependiente del gobierno, el 30 de octubre de 1915, lla

mado Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones de -

Crédito, con los siguientes principios. 

La Comisión se componía de un presidente y sus cuatro

vocales, se integró como sigue: presidente, el encargado de 

la Secretaría de Hacienda; vocales primero y segundo, los -

nombra la propia Secretaría y tercero y cuarto, los jefes -

de los departamentos consultivos y de crédito de la misma. 

La comisión se encargó de intervenir en las institucio 
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nes de crédito para hacerles un estudio completo de su .si-

tuación financiera y decidir posteriormente cuáles podían -

seguir operando y cuales tendrían que ser puestas en liqui~ 

dación. 

En 1915 la comisión emitió el siguiente dictámen de -

los veinticuatro bancos de emisión que existían en el pa·ÍS: 

nueve se ajustaban a la ley bancaria vigente, los otros --

quince fueron declarados en liquidación, cinco en rebeldía

Y los restantes fuera de la ley. 

5.- Epoca Postrevolucionaria.-

Conforme el país se consolidara, una vez instaurado el 

constituyente del 17, el estado planeaba la nuevas bases p~ 

ra seguir operando sus actividades económicas. Las nuevas -

instituciones bancarias tendrían que limitar sus operacio-

nes a las propias de intermediarios del crédito y desechar

toda intención de recobrar la facultad de emitir moneda fi

duciaria. 

El ideal de cambio surgido en la Revolución proporcio

nó una tendencia más moderna, depuraaa y sólida del sistema 

nacional de instituciones de crédito. En este sentido, el 

aspecto más relevante emanado de la Constitución Política -
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de los Estados unidos Mexicanos, fue la creación de un Ban

co Unico de Emisión, controlado por el.Estado, que poste--

riorinente sería el eje del nuevo sistema bancario. 

El fundamento jurídico para la constitución del banco

único de emisión, así como todo lo relativo a la legislación 

en materia de instituciones de crédito, se~ncuentra en el -

artículo 28 constitucional que a la letra dice: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopd'lios -

ni estancos de ninguna clase; ni exención de impuestos;.rti

prohibiciones a título de protección a la industria, excep

tuándose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, 

a los correos, telégrafos y radiotelegrafía; a la emisión -

de billetes por medio de un solo banco, que controlará el -

gobierno federal y a los privilegios que por determinado -

tiempo se conceden a los autores y artistas para la repro-

ducción de sus obras, y a los que, para el uso exclusivo de 

sus inventos , se otorguen a los inventores y perfeccionad~ 

res de alguna mejora. 

En consecuencia, la ley castigará· severamente, y las -

autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o

acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo

necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los pr~ 

cios; todo acto o procedimiento. que evite o tienda a evitar 

la libre concurrencia en la producción, industria o comer--
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cualquier manera que se haga, de productores, industriales, 

comerciantes y empresarios de transportes o de algún otro 

servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a 

los consumidores a pagar precios exagerados y, en general,

todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a fa

vor de una o varias personas determinadas y con perjuicio 

del público en general o de alguna clase social. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabaja

dores formadas para proteger sus propios intereses. Tampoco 

constituyen monopolios las asociaciones o sociedades coope

rativas de productores para que, en defensa de. sus intere-

ses o del interés general, vendan directamente en los merca 

dos extranjeros los productos 'nacionales o industriales que 

sean la principal fuente de riqueza de la región en que pr~ 

duzcan, y que no sean artículos de primera necesidad, siem

pre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o amp~ 

ro del gobierno federal o de los estados y previa autoriza

ción que al efecto se obtenga de las legislaturas respecti

vas en cada caso. Las mismas legislaturas, por sí o a pro-

puesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesida-

des públicas así lo exijan, las autorizaciones ·concedidas -

para la formación de las asociaciones de que ·Se trata".(19) 

Por otra parte, el artículo 73 constitucional también-
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hace referencia en sus fracciones X, XVII y XIX a la facul

tad del poder legislativo para legislar en toda la repúbli

ca sobre minería, comercio, instituciones de crédito para -

establecer el banco de emisión en los términos del artículo 

28 constitucional. 

"La Ley Constitutiva del Banco Unico de Emisión apare

ce el 25 de agosto de 1925. La Ley General de Instituciones 

de Crédito y Establecimientos Bancarios fue creada el 24 de 

diciembre de 1924. Esta ley vigilaba que se cumplieran ·las

normas establecidas y sentó las bases constitutivas: los es 

tatutos de cualquier sociedad deberían llevarse a la Secre

taría de Hacienda para su aprobaci6.n, cuando ésta sociedad

se integrara para la explotación de instituciones de crédi

to. Además, fijó tres categorías de instituciones de crédi

to sujetas a la vigilancia prescrita por la misma Ley. 

1.- Instituciones de crédito propiamente dichas. 

2.- Establecimientos que tenían por objeto exclusivo o par

lo menos principal, practicar oper.aciones bancarias. 

3.- Establecimientos asimilados a los bancos por practicar

operaciones que afectaban al público en general recibie::_ 

do depósitos o emitiendo títulos pagaderos en bonos -

destinados a ser colocados en público. (20) 



Por otra parte en nuestro país existían seis tipos de

instituciones de crédito especiales a las que hace mención

la ley de 1925: 

a) los bancos hipotecari~s 

b) los bancos refaccionarios 

c) los bancos agrícolas 

d) el banco único de emisión y la comisión monetaria 

e) los bancos industriales y, 

f) los bancos de depósito. 

Es importante hacer notar que casi simultáneamente a 

la creación de la Ley de 1924, que fue publicada en 1925, -

se expidió el decreto del Ejecutivo Federal con fecha 29 de 

diciembre de 1924, que daba origen a la Comisión Nacional -

Bancaria, que hasta la fecha actúa como organo de vigilan-

cia e inspección del sistema bancario mexicano, _entre sus -

principales atribuciones está la supervisión del conjunto -

del funcionamiento de todas aquellas instituciones que con

forman este sistema bancario. 

La Ley del 2 5 de agosto de_ 19 2_5 estableció la creación 

del Banco de México, S.A., de acuerdo a lo siguiente: 

1. Denominación: Banco de México, S.A., con domicilio

en la Ciudad de México y con duración prorrogable de 30 a-

ñas. 



45 

2. Capital de 100 millones de pesos oro representados

por acciones nominativas de $100,00 cada una, divididas en

dos ser•ies "A 11 y n B 11 , la primera suscrita por el Gobierno -

Federal y la segunda por el público y en su defecto el pro

pio gobierno; la serie "A" siempre representaría el 51 por

ciento del total del capital pagado. 

3. En el régimen del Consejo se establece un sistema -

al dar control al gobierno, a la vez representaciones·· .a las 

acciones de la serie "B" 

El Banco de México inici6 sus actividades el 1o. de 

septiembre de 1925 y se hizo cargo de las operaciones que -

le correspondían a la antigua Comisi6n Monetaria, que admi

nistraba el fondo regulador de la moneda, operaba en la com 

pra venta de metale~ monetarios, tenía a su cargo los ser

vicios de la deuda pública y la Tesorería del Gobierno Fede 

ral y actuaba como agente financiero. 

El primer objetivo del banco fue re.construir el sistema 

bancario y con ésto se establecieron .26 sucursales en el in 

terior de la república. Esto lo realiza desde su fundación

hasta 1932. 

En los Últimos años la política del Banco de México se 

distinguió por la estabilizaci6n monetaria y la canalización 

del financiamiento bancario hacia las actividades producti-
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vas, sin descuidar las necesidades del crédito del sector -

comercio. Por otra parte, paralelamente a la formación del

Banco de México, su:t>gen leyes que le ayudarían al desempeño 

de su función, las cuales son: 

"El 31 de agosto de 1926 se expide la Ley General de -

Créditos y Establecimientos Bancarios; entre los cambios más 

destacados pueden señalarse los siguientes·: 

Prohibió que las instituciones hicieran operaciones p~ 

culiares de otra clase de instituciones de crédito y que ad 

quirieran acciones de otros bancos de la· república, excep-

ción hecha a las acciones del Banco de México, S.A. (Artícu 

lo 25 8, Fracción X), con lo cual se trató de reafirmar el -

principio de especialización. Sin embargo esta fracción fue 

objeto de reformas y adiciones por decreto del 18 de marzo

de 1928, para permitir que las instituciones adquirieran a~ 

ciones de bancos hipotecarios y de fideicomisos, así como -

los almacenes de depósi;to,hasta por el 25 por ciento del ca 

pi tal" . ( 21) 

Cabe mencionar además que esta ley bancaria de 1926 in 

cluyó como instituciones de crédito a los bancos o cajas de 

ahorro, a los almacenes generales de depósito y a las comp~ 

ñías de fianzas. Fue una de las leyes más impo~tantes, ya -

que sus bases generales se han conservado pese a las distin 

tas modificaciones posteriores. 
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De acuerdo con la experiencia adquirida durante varios 

años, el Ejecutivo Federal, haciendo uso de sus facultades, 

expidió la Ley General de Instituciones de Crédito el 21 de 

enero de 1932, que se complementaría luego con una Ley Gene 

ral de Títulos y Operaciones de Crédito. En la primera apa

recieron todas las prescripciones adjetivas que se refieren 

---- al régimen y funcionamiento de las instituciones, en la se

gunda las disposiciones legales sustantivas referentes a la 

organización jurídica de las operaciones de crédito y de 

banca, y a la creación y circulación de títulos de crédito. 

En el contenido de esta Ley, se completa la posibili-

dad de que una misma institución de crédito pueda efectuar

diversas operaciones activas y pasivas de crédito, siempre

que los procedentes de cada grupo de operaciones pasivas se 

inviertan en operaciones activas de crédito de naturaleza -

correspondiente al origen de los recursos invertidos, aban

donando el antiguo sistema de especialización nominal. Tam

bién quedó establecido que cuando una misma institución de

crédito practicara operaciones activas ·y pasivas de las di

versas categorías señaladas en la ley, operaría en cada ca

tegoría por medio de un dep'artamento una perte de su capital 

llevando nota separada de sus operaciones y quedando formu

lado un régimen de preferencia en cada departamento para -

las operaciones que les sean pr_opias. 
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Posteriormente se publicó la Ley General de Institucio 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en el Diario O-

ficial de la Federación con fecha 31 de mayo de 1941. Con -

la promulgación de esta ley el Banco de México, S.A., fun--

cionando ya con las atribuciones propias de un banco cen---

tral ha generado resultados que se reflejan en un sistema -

bancario que cuenta con la confianza del pÚblico en general., 
p 

Esta ley ha sufrido modificaciones en los años de 1970, 

73, 74 y 78, principalmente por el incremento de nuevás dis

posiciones y operaciones que se condensan en la reciente.na-

cionalización de la banca que se reflejará en nuevas modifi-

caciones o en la promulgación de una nueva ley. 

En síntesis, es importante destacar que esta ley se a-

plicó a las empresas que tienen por objeto el ejercicio ha

bitual de la banca y el crédito dentro del territorio de la 

república y las demás instituciones nacionales de crédito-

cuando así lo establezcan las leyes. 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO. 

Debido a la reciente nacionalización de la banca, el -

sistema bancario mexicano ha sufrido profundas modificacio-

nes, por tal motivo, el presente capítulo abordará el proc~ 

so de desarrollo del sistema bancario a manera de anteceden 

te de la actual situación de la banca nacionalizada. 

Comenzarí~mos entonces por dar una breve definicíon --

del concepto sistema bancario mexicano, asumiendo que exis-

ten varios conceptos restringidos de diversos autores. 

El sistema bancario mexicano es aquel que está formado 

por las instituciones de crédito y por las autoridades de -

inspección y vigilancia. Desde este punto de vista, el sis-

tema bancario mexicano está constituído por la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comi-

sión Nacional Bancaria y de Seguros, la Comi'sión Nacional -

de Valores y los bancos de depósito, ahorro, financieras, -

hipotecarias, de capitalización y fiduciarias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público fue ere.acta 

el 4 de octubre de 1821; es· el órgano más importante del g~ 

bierno federal en materia de banca y crédito. 
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1.- Autoridades.-

a) Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

La Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal, -

encomendó a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico to

das las atribuciones relativas al uso del crédito pÚblico,a 

manejar la deuda pública de la federación y del Distrito F~ 

deral, dirigir la política monetaria y cediticia, interve-

nir en todas las operaciones en que se haga uso del crédito 

público, administrar las casas de moneda y ensaye; ejercer

las atribuciones que le señalan las leyes de instituciones

de crédito, seguros y finanzas; intervenir en la represent~ 

ción del interés de la federación y del Departamento del -

Distrito Federal en las controversias fiscales y los demás

que le atribuyen expresamente las leyes y reglamentos. 

De acuerdo con esta disposición es precisamente la Se

cretaría de Hacienda la encargada de conducir las activida

des bancarias y de crédito en nuestro país; y para tener -

una idea más clara de la delegación de funciones presentamos 

en el Anexo .1 el organigrama de la misma, antes de la nacio

nalización de la banca. 

Principales atribuciones en materia bancaria: 

1. Fijar el capital social con el que deberán constituírse-
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las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares 

dentro de los límites que señala la Ley General de Insti 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

2. Autorizar a personas o grupo de personas físicas o mora

les que tengan interés en adquirir el control del 25 por 

ciento o más de las acciones representativas del capital 

social de determinada institución de crédito. 

3. Permitir la fusión de las instituciones de crédito. 

4. Aprobar las escrituras constitutivas y sus modificaciones. 

5. Autorizar la cesión de activos entre las instituciones -

de crédito. 

6. Determinar mediante reglas de carácter general, los lím~ 

tes máximos del importe de las responsabilidades direc-

tas o contingentes de una misma persona o entidad, o gr~ 

pode personas que por sus nexos patrimoniales constitu

yan riesgos comunes. 

7. Conceder prórrogas para la enajenación de los bienes o -

derechos que las instituciones de crédito lleguen a adj~ 

dicarse. 

8. Aplicar las sanciones que correspondan a las institucio

nes de crédito y organizaciones auxiliares. 
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9. Fijav las cuotas de inspecci?n que anualmente deben cu-

brir las instituciones de crgdito y organizaciones auxi

liares. 

10. Otorgar autorizaciones para el establecimiento de sucur

sales o agencias, oyendo las opiniones de la Comisión Na 

cional Bancaria y de Seguros y, del Banco de México. 

11. Autorizar el cambio de ubicación y clausura de cual--

quier clase de oficina bancaria. 

b) Comisión Nacional Bancaria y de Seguros: 

De su constitución: 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros fue creada 

por decreto presidencial del .24 de diciembre de 1924. 

Facultades y Deberes: 

l. Formar su reglamento interior y de inspección que se so

meterá a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público en los términos y condiciones que esta-

Ley señala en la formación de los reglamentos a que la -



misma se refiere. 

2. Actuar corno cuerpo de consulta de la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito Público en los casos a que se refieran

al régimen bancario y en los demás que la ley determina. 

3. Hacer los estudios que se le encomienden y presentar a· -

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, las sugere~ 

cias que estime adecuadas para perfeccionarlos, así corno 

cuantas mociones y ponencias relativas al régimen banca

rio y de crédito estime procedente elevar a esta Secreta 

ría o al Banco de México. 

4. Establecer las normas necesarias para la aplicación de -

esta Ley y de los reglamentos que para ejecución de la -

misma dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico

y coadyuvar con sus normas e introducciones a la políti

ca de regulación monetaria que competa al Banco de Méxi

co, siguiendo las instrucciones que reciba del mismo. 

5. Pedir al presidente de la misma informes sobre su actua

ción y sobre cualquier caso concreto que estime pueda te 

ner consecuencias perjudiciales, con las limitaciones ex 

presas en el artículo anterior. 

6. Opinar sobre la interpretación de esta ley y demás rela

tivas en caso de duda respecto a su aplicación. 
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7. Llevar el registro de las organizaciones auxiliares de -

crédito y autorizar la inscripci6n de las mismas una vez 

que se compruebe que reunen las condiciones determinadas 

en esta ley o en los reglamentos respectivos; así como~ 

cordar en su caso, la cancelaci6n de las inscripciones. 

8. Las demás que le están atribu~idas por esta ley o por --

otras leyes relativas a la moneda y al crédito, siempre-

que no se refieran a meros actos de vigilancia o ejecu--

. ~ 
cion. 

Funciones específicas: 

Independientemente de sus dos funciones básicas, las--

de inspecci6n y vigilancia, la Comisi6n Nacional Bancaria y 

de Seguros, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, tuvo-

las siguientes atribuciones: 

1. Opinar sobre las concesiones que en su caso llegue a o--

torgar el gobierno federal por conducto de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, así como la revocación de 

las mismas. 

2. Opinar sobre las solicitudes presentadas para adquirir -

el control por parte de personas físicas o morales del -

25 por ciento o más de las acciones representativas del-



56 

capital social de una institución de crédito u organiza-

ción auxiliar-~ 

3. Aprobar los créditos hipotecarios que conceden las sacie 

dades de crédito hipotecario. 

4. Vetar la designación que hagan las instituciones fiducia 

rias de sus delegados fiduciarios. 

5. Acordar que se proceda a la revocación o suspensión de -

los mismos del Consejo de Administración, comisarios, d~ 

rectores, gerentes y de los funcionarios de las institu

ciones de crédito y organizaciones auxiliares que puedan 

obligar con sus firmas a las mismas. 

6. Señalar las reglas que deben observar los bancos en mi-

crofilmación de documentos, a fin de que tengan valor -

probatorio en juicio. 

7. Formula el calendario bancario en el cual se señalan los 

días en que las instituciones de crédito y organizacio-

nes auxiliares cierran sus puertas y suspenden sus oper~ 

ciones. 

B. Reglamentar la forma como las instituciones de crédito y 

organizaciones auxiliares deben llevar su contabilidad y 

determinar cuáles son los libros y documentos que por in 
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tegrar su contabilidad deben ser conservados; cuáles pu~ 

den ser destruídos previa microfilmaci6n en rollos auto

rizados por la propia comisi6n y cuáles pueden ser des-

truídos sin necesidad de microfilmación. Asímismo, fija

rá los plazos de conservaci6n de los libros o documentos 

una vez que las instituciones hayan sido liquidadas. 

9. Intervenir a las instituciones de crédito y organizacio

nes auxiliares cuando se demuestre que se está afectando 

su estabilidad o solvencia y pongan en peligro los inte

reses del público inversionista. 

10.Vigilar las condiciones de trabajo en que prestan sus -

servicios los empleados de las instituciones de crédito, 

organizaciones auxiliares, compañías de finanzas e insti 

tuciones de seguros. 

11.Dictar las reglas de agrupación de cuentas conforme a 

las cuales deban elaborar sus estados de contabilidad y

balances anuales. 

12.Fijar las reglas máximas para la estimación de los acti

vos de las instituciones de crédito y organizaciones au

xiliares. 

13. Aprobar los términos de los contratos o pólizas de capf_ 

talización por parte de los bancos de capitalización. 
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1Lf. Impedir que peri.sanas o sociedades que no cuenten con -

concesi6n del Estado se dediquen a la captación de re-

cursos del público para su inversión lucrativa, pudiendo 

revisar su contabilidad a fin de verificar si efectiva

mente están celebrando dichas operaciones, en cuyo caso 

la propia Comisi6n puede intervenir administrativamente 

a la negociación, empresa o establecimiento de la pers~ 

na física o moral de que se trate, hasta que las opera

ciones ilegales se liquiden,. 

15. Clausurar administrativamente a las negociaciones que-

usen en su denominación las palabras reservadas para -

las instituciones de crédito, con el propósito de que -

el público no las confunda con estas últimas. 

16. Aprobar las emisiones de bonos hipotecarios, cédulas hi 

potecarias y bonos financieros que lleven a cabo las so 

ciedades de crédito hipotecario y las sociedades finan

cieras, a fin de comprobar que dichas emisiones se suj~ 

ten a las disposiciones legales y administrativas que -

les sean aplicables. 

17. Aprobar los términos y·condiciones de los certificados

de participación que lleguen a emitir las instituciones 

fiduciarias. 
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18. Revisar los balances d@ .fin de ejercicio de las institu 

tuciones de crédito y organizaciones auxiliares, en los 

términos de lo previsto por el artículo 95 de la Ley G~ 

' 
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi 

liares. 

19. Vigilar que se cumpla con el secreto bancario que esta-

blece el artículo 105 de la Ley citada en el punto ante 

rior. 

20. Consejero en materia financiera del gobierno federal. 

21. Recopilar datos para la formulación de estadísticás en 

materia bancaria. 

Con el propósito de que sean más comprensibles y obj~ 

tivas las explicaciones relativas a la forma como estaba -

integrada la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros de --

nuestro país, en el Anexo 2 presentamos un organigrama de-

ésta; 

c) Banco de México.-

De su constitución: 

El Banco de México fue constituído el 25 de agosto de-

19 25 durante el régimen del presidente Plutarco EJ.ías Calles 
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La base legal de su creación deriva del ar•tículo 2 8 consti

tucional que establece que en los Estados Unidos Mexicanos

no habrá monopolios, salvo los relativos a la acuñación de

la moneda y a la emisión de billetes por medio de un solo -

banco controlado por el gobierno federal. 

Sus funciones están expresamente definidas en la Ley-

Orgánica del 26 de abril de 1941. 

De sus funciones más significativas: 

Puede decirse que ·el Banco de México es el eje del sis 

tema bancario mexicano y sus funciones son de vital impor-

tancia para el desarrollo de la economía en general, siendo 

las más significativas las siguientes: 

1. Regular la emisión y circulación de la moneda y el crédi 

to, así como los cambios sobre el exterior. 

2. Actuar como agentes financieros del gobierno federal en 

las operaciones de crédito interno y externo y en la e

misión de empréstitos públicos, así como prestarle ser

vicio de tesorería. 

3. Fungir como banco de reserva respecto de las institucio

nes de crédito y auxiliares, a las cuales proporciona un 

servicio de cámara de compensación. 
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4. Representar al Gobierno Federal en el Fondo Monetario In 

ternacional y en el Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento y operar con estos organismos. 

Como organo regulador de-la política crediticia y mone 

taria. 

Ahora bien, específicamente dentro de sus funciones co 

mo organo regulador de la p.olítica monetaria y crediticia -

interviene en los siguientes aspectos: 

1. Canalizar los recursos que captan las instituciones de -

crédito hacia el fomento de actividades prioritarias,pr~ 

piciando un desarrollo económiéo equilibrado. 

2 . Actúa como regulador de las operaciones de redes cuento, -

estableciendo topes, toda vez que la tasa de interés sea 

siempre inferior a la del mercado. 

3. Actúa como regulador de las tasas de interés en las ope

raciones activas y pasivas de las operaciones que cele-

bran los bancos, fijando en su caso intereses más atrac

tivos para evitar la fuga de capitales. 

4. Regula el mercado mediante la compra y la venta devalo

res. 

5. Otorga financiamiento al sector público. 
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6. Impulsa el crédito a mediano y largo plazo y estimula el 

financiamiento de actividades productivas. 

7. Impide pánicos financieros, actuando como prestamista de 

Última instancia, 

8. Mantiene la estabilidad monetaria interna y externa, 

coadyuvando a combatir presiones inflacionarias que sur

gen de un exceso de demanda y de una insuficiencia de -

oferta o cuando la producción no satisface las necesida

des de adquisición por parte de la demanda, lo que se -

traduce en elevaciones notables de precios. 

9. Establece ciertos topes de crecimiento de determinados -

pasivos en las instituciones de crédiTo. 

10.Establece criterios selectivos para canalizar los recur

sos que captan las instituciones hacia la industria, a-

gricultura, ganadería, construcción de viviendas de inte 

rés social, empresas productoras de bienes· de exporta--

ción, hotelería, turismo, adquisición de bienes de consu 

mo duradero, etc. 

2. Instituciones Nacionales de Crédito: 

a) Concepto general.-

Independientemente de los tipos de instituciones y or-
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ganizaciones auxiliares de crédito que integran el sistema

bancario mexicano, existen diversas instituciones nacionales 

de crédito que han sido creadas por el Gobierno Federal con 

la finalidad de dar una mayor atención a las necesidades de 

crédito de algunas actividades indispensables para el desa

rrollo económico de nuestro país. 

En estas instituciones el gobierno federal tiene una-

participación mayoritaria en el cápital, se reserva el dere 

cho de nombrar a sus administradores y los recursos con los 

cuales trabajan. En la mayoría de los casos no los captan -

del público en general, sino que los obtienen de otras fuen 

tes, particularmente del propio gobierno federal. 

Competerá exclusivamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la adopción de todas las medidas relativas

tanto a la creación como al funcionamiento de las institu-~ 

cienes nacionales y organizaciones auxiliares nacionales de 

crédito. 

b) Leyes Orgánicas que regulan su funcionamiento.-

La generalidad de las instituciones nacionales de cré

dito tienen leyes orgánicas que regulan su funcionamiento,

las cuales delimitan y encuadran su cometido y, en lo no -

previsto por dichas leyes, en. forma supletoria se ajustarán 
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a lo establecido por la Ley General de Instituciones de Cré 

dita y Organizaciones Auxiliares. Asímismo existe un regla

mento sobre las instituciones nacionales de crédito, median 

te el cual se establece un comité coordinador de· éstas, que 

entre otras facultades delimitará competencias y establece

rá criterios destinados a evitar la intervención de una --

institución nacional de crédito o de una organización auxi

liar nacional de crédito en campos ajenos a sus funciones. 

Para ejemplificar lo anterior, diremos que algunas· de

las instituciones nacionales de crédito cuyas actividades-

están reguladas por leyes orgánicas son: 

1.- Banco Nacional de Crédito Rural 

2.- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

3.- Banco Nacional Urbano 

4-. - Banco Nacional de Comercio Exterior 

5.- Eanco Nacional de Fomento Cooperativo 

6.- Banco Nacional del Ejército y la Armada 

7.- Banco Nacional Cinematográfico 

8.- Banco del Pequeño Comercio del D.F. 

9.- Nacional Financiera 

10 .- Financiera Nacional Azucarera 

11.- Financiera Nacional de Crédito Rural 

Evidentemente algunas de estas leyes orgánicas habrán-
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sufrido cambios importantes a partir del Decreto de Naciona 

lización de la Banca e incluso, algunos de estos se fusiona 

ron y han desaparecido como entidades particulares. 

3.- Instituciones privadas de crédito.

Concepto General: 

La legislación bancaria en vigor conceptuó, no obstan

te la nacionalización, como instituciones de crédito a las

siguientes: 

1.- Bancos de depósito 

2.- Bancos o departamentos de ahorro 

3,- Sociedades financieras 

4.- Bancos hipotecarios 

5.- Bancos de capitalización 

6.- Bancos o departamentos fiduciarios 

7.- Banca múltiple 

La función primordial y la actividad que tipificó a -

las instituciones de crédito corno tales, fue la función de

intermediación habitual que efectuaron en forma masiva y -

profesional en el uso del crédito y en actividades de banca 

requiriéndose para ejercerla de una concesión que otorgó -

discrecionalmente el gobierno federal. 
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Una peculiaridad más de las instituciones de crédito -

puao establecerse mediante la siguiente comparación; una e~ 

presa constituída como sociedad anónima, cualquiera que fu~ 

ra su naturaleza, para llevar a cabo su cometido, su objet~ 

vo social, se apoyó fundamentalmente en sus propios recur--

sos, es decir, en las aportaciones de sus accionistas, en -

su capital y eventualmente recurrió a fuentes ajenas si és-

te resultaba insuficiente; en cambio, en las instituciones-

de crédito esta postura cambió en forma radical, ya que los -bancos sustancialmente operan con fondo, con recursos, con-

dinero que captan del público en general, o sea, con recur-

sos ajenos. 

El capital de las instituciones de crédito, constituye 

un respaldo a las operaciones que realizan, sirve para a---

frontar sus gastos iniciales de organización, de instala---

ción para adquirir equipo de oficina y, en su caso, inmue--

bles que destinarán al acondicionamiento de sus oficinas o-

para algunas inversiones en valores, etc., pero su cometido 

básico lo llevan a cabo con recursos que obtienen de terce-

ras personas. En suma, los bancos desempeñan un papel de i~ 

termediación entre personas que le confían su dinero y per-

sonas que lo demandan a base de crédito. 

A continuación, en términos generales, se comentarán--
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los objetivos asignados a cada una de las instituciones de

crédito y organizaciones auxiliares que integran el sistema 

bancario mexicano. 

a) Banco de Depósito.-

El cometido principal de estas instituciones fue el de 

recibir del público en general depósitos bancarios de dine

ro, retirable a la vista mediante la expedición de cheques

ª su cargo. 

Contablemente el pasivo que contrajeron por los depósi 

tos que recibieron de sus clientes tuvo una .exigencia inme

diata; es decir, bastó que la persona que previamente depo

sitó su dinero en un banco de este tipo, expidió con poste

rioridad un cheque a su cargo, para que incondicionalmente

se le hiciera la devolución de su dinero. 

En tales condiciones, la canalizaci6n hacia operacio-~ 

nes productivas que un banco de depósito pudo hacer con los 

recursos que captó de terceros, en términos generales, de-

bió efectuarse a plazos cortos, a fin de que siempre estu-

viera en aptitud de hacer frente a las cont~nuas demandas 

de dinero de sus clientes. 

Como un principio general, procedió establecer que ~n 

las instituciones de crédito siempre se buscó que hubiera--
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correlaci6n entre la exigencia del pasivo y la liquidez de-

las inversiones reflejadas en el activo; en el caso concre

to de los bancos de depósito en los que como ya se dijo, su 

pasivo tuvo la característica de ser exigible a la vista, -

sus inversiones debieron ser en su mayor proporci6n recupe

rables a plazos relativamente cortos. 

La ley bancaria estableci6 como norma un plazo de 180-

días, aún cuando permiti6, asímismo, concertar operaeiones

que rebasaron este límite sin que se rompiera el principio

de correlación antes comentado, en virtud de que en condi-

ciones normales no es de esperar que todos o la mayoría de

sus depositantes exigieran simultáneamente la devolución de 

su dinero; es más, por lo común los depósitos tendieron en

su conjunto a superar a los retiros, siendo esta la razón -

por la que los bancos de depósito, no obstante la naturale

za de sus pasivos, pudieran otorgar créditos a plazos mayo

res de aquellos a los que teóricamente se encontraron con

certadas sus operaciones. 

En resúmen, estos bancos intervinieron en operaciones 

de crédito a corto plazo, que recayeron en el mercado de -

dinero por su pronta recuperación y el medio característi

co de que los haya dotado el legislador para hacerse de di 

nero, fue mediante la recepci6n de depósitos del público -
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en general, manejado a través de cuentas de cheques, opera

ción privativa de los bancos que disfrutaron de concesión -

del gobierno federal para operar en este ramo. 

Las operaciones que especí.ficamente les estuvo permiti:_ 

do realizar, se encontraron plasmadas en los artículos del-

10 al 17 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or 

ganizaciones AUxiliares. 

b) Bancos o departamentos de ahorro.-

Estos bancos estuvieron autorizados para recibir depó

sitos de ahorro, entendiéndose por tales los depósitos ban

carios de dinero con interés del 4.5 por ciento anual, capi:_ 

talizables con una periodicidad de seis meses sobre sumas -

de hasta$ 250 000.00 

De los depósitos en cuentas de ahorros se pudo dispo-

ner parcialmente a la vist9-,en cualquiera de las formas o -

combinaciones que tivieron a bien pactar estas institucio-

nes con su clientela, siempre que la cantidad retirable a -

la vista no excediera de $10,000.00 o del 30 por ciento del 

saldo de la cuenta;cuando esa cantidad fuera superior a esa 

suma, entre un retiro a la vista y otro debían transcurrir

cuando menos 30 días; mediante un preaviso de 15 días el -

ahorrador podía disponer del 50 por ciento del saldo de su-
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cuenta y con otro preaviso de 15 días estaba en condiciones 

de retirar el resto de sus ahorros, computándose todos los

términos aludidos sobre días naturales. 

Cabe hacer notar que en el medio bancario no existió -

institución alguna que se dedicara expresamente a realizar

operaciones de ahorro, sino que por, l_o geneval constituye-

ron un depavtamento de otra institución autorizada pava ex

plotar cualquiera de los vamos principales: banca de depósf 

to, operaciones financieras, de crédito hipotecario, etc.,

pues de acuerdo con lo previsto en el artículo segundo de -

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, esta actividad fue compatible .para el ejercicio 

simultáneo con cualquiera otra permitida pór la Ley. 

Los recursos que captaron estas instituciones se cah~ 

lizaron preferentemente hacia el otorgamiento de préstamos 

hipotecarios para la construcción o adquisición de vivien-

das de interés social que reunieron las características que 

determinó el Banco de México. Asímismo, contrataron opera-

ciones de crédito para la adquisición de bienes de consumo

duradero con sujeción a las reglas y dentro de los límites

fijados por el instituto c·entral. 

Además, pudieron canalizarlos en préstamos de habili·t~ 

ción o avío, refaccionarios, descuentos o préstamos o crédi 

tos que quedaron comprendidos en la reglamentación de sus -
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operaciones, que específicamente se encontró contenida en -

los artículos del 18 al 24 de la Ley General de las Institu 

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Como un atractivo para las cuentas de ahorro, en el -

año de 1958 se introd~jo la combinación ahorro-seguro, ha-

hiendo quedado reglamentada esta situación mediante lo pre

visto en la Circular No. 484 de fecha 7 de marzo de 1958, -

expedida por la H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

por medio de la cual se estableció la necesidad de que se -

modificaran los textos de los contratos que se pondrían en

uso para la apertura de una cuenta combinada; la libreta de 

ahorros de la misma que debió contener un resúmen del regl~ 

mento y la tabla que expresó las sumas que tuvo derecho a -

recibir el ahorrador en caso de de.sersión o de fallecimien

to. 

c) Sociedades financieras.-

A las sociedades financieras les correspondió atender

en el medio bancario necesidades de crédito a largo plazo,·

apoyando con su intervención a empresas que actuaron en el

sector productivo, como fueron la industria, la ganadería,

etc., y secundariaroente actividades de distribución. 

Corroboró lo anterior lo dispuesto por la fracción XIX 
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del artículo 26 de la Ley General de Instituciones de Crédi 

to y Organizaciones Auxiliares que al enumerar sus atribu--

ciones, les sefialó: "Efectuar las operaciones necesarias p~ 

ra llegar a cabo los cometidos de financiación a la produc-

ción y de colocación de capitales a que están dedicadas". 

Estas sociedades ocuparon un lugar preponderante en el 

sistema bancario mexicano y de acuerdo con recientes esta--
• 

dísticas dadas a conocer por la H. Comisión Nacional,Banca-

ria y de Seguros y la Asociación de Banqueros de México,·--

captaron más del 50 por ciento de los recursos totales mane 

jados por las instituciones de crédito que integraron el -

sistema. 

El legislador dotó a estas sociedades de diversos me--

dios para hacerse de recursos, para que pudieran llevar a -

cabo su cometido, a saber: 

1. Recepción de depósitos a plazo, mediante los siguientes-

instrumentos de captación: 

a) Certificados financieros 

b) Certificados de depósito bancario 

c) Certificados de depósito bancario a plazo opcional 

d) Retirables en días preestablecidos: 

2 días a la semana 



1 día a la semana 

1 día al mes 
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2. Aceptación de préstamo de empresas y particulares respal 

dados por pagarés. 

Las aportaciones anteriores las contrataron con el pú

blico en general, a plazos que fueron de una semana a 24 me 

ses y sobre las cuales abonaron los intereses que les seña

ló el Banco de México. 

La reglamentación de sus operaciones se encontró com-

prendida en los artículos del 26 al 33 de la multicitada 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au 

xiliares, entre las cuales destacaron, además de lastran-~ 

sacciones pasivas anotadas anteriormente, las siguientes: 

a) Promover la organización o transformación de toda-

clase de empresas o sociedades mercantiles. 

b) Conceder pr~stamos con garantía de documentos mer-

cantiles que provengan de operaciones de compra-ve~ 

ta de mercancías en abonos. 

c) Otorgar préstamos y créditos para la adquisición de 

bienes de consumo duradero. 

d) Conceder prés·tamos de habilitación o avío y refac-

cionarios. 
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e) Otorgar créditos a la industria, a la agricultura o 

a la ganadería con garantía hipotecaria o fiducia-

ria. 

d) Bancos hipotecarios 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y O~ganizaciones Auxi-

liares, las sociedades que disfrutaron de concesión para -

realizar las operaciones de crédito hipotecario, sólo esta

rían autorizadas para emitir bonos hipotecarios, para gara~ 

tizar la emisión de cédulas representativas de hipoteca,así 

como para negociar, adquirir o ceder estas cédulas; parar~ 

cibir depósitos a plazo; para otorgar préstamos o créditos

con garantía; para encargarse de hacer avalúas sobre terre

nos o fincas urbanas y rústicas, que tuvieron la misma fuer 

za probatoria que las leyes asignaron a los hechos por co-

rredores titulados ,o peritos, para custodiar y administrar

los títulos emitidos por ellas o con su intervención; para

adquirir inmuebles en donde estuvieran instaladas sus ofici 

nas o dependencias; para recibir préstamos de organizacio-

nes oficiales destinadas a fomentar la vivienda de interés

social, de acuerdo con las normas que fijó el Banco de Méxi 

co, utilizando como garantía de estos préstamos los crédi-

tos hipotecarios de ese destino y para realizar las demás -
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operaciones de natUraleza. análoga. o conexa que autorizó y -

reguló la Sec:rietaría de I{acien.da y Crédito Público. 

Sus instrumentos de captación fueron variando hasta h~ 

cerlos competitivos con la banca financiera, pues ofrecie-

ron similares plazos, montos, intereses y forma de documen

tarlos. 

e) Bancos de capitalización.-

Los bancos de capitalización estuvieron autorizados p~ 

ra contratar la formación de capitales pagaderos a fecha fi 

ja o eventual, a cambio del pago de primas periódicas o úni 

cas, ofreciendo estos contratos al público mediante la emi~ 

sión de títulos o pólizas de capitalizac1ón. 

La entrega puntual de las primas pactadas en los con-

tratos o pólizas de capitalización, dió al suscriptor el de 

recho de recibir el capital estipulado en el plazo señalado 

o anticipadamente si eitítulo resultara favorecido en algu

no de sus sorteos, cuando se hubiere convenido la capitali

zación anticipada por este sistema. 

Sus recursos fundamentalmente los canalizó hacia el -

otorgamiento de créditos con garantía hipotecaria o fiduci~ 

ria sobre inmuebles urbanos; créditos a sus suscriptores --
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con la garantía prendaria de sus propios títulos y secunda

riamente se concedieron descuentos, préstamos y créditos de 

cualquier clase, así como préstamos de habilitación o avío

y refaccionarios. 

Debido al tipo de interés (4.5 por ciento anual) que -

abonaron estas instituciones y a problemas de otro tipo co

mo la contratación de agentes vendedores, sus actividades -

fueron yendo a menos, estimándose poco relevante su µartici 

pación en el proceso económico de nuestro país. 

f) Bancos o de~artamentos fiduciarios.-

En el medio bancario fueron contadas las instituciones 

que llevaron a cabo operacion·es exclusivamente fiduciarias, 

ya que como regla general formaron parte de una institución 

que explotó otro ramo, como principal, tomando en cuenta lo 

ya expuesto en el sentido de que la ley de la materia permi 

tió el ejercicio simultáneo de esta actividad con alguna -

otra de las permitidas. 

Las operaciones que realizaron estas instituciones fue 

ron las necesarias para la administración e inversión de su 

patrimonio y operar por cuenta de terceros conforme a las· -

instrucciones que expresamente se le señalaban. 
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Múltiples y muy variadas fueron las operaciones de a-

cuerdo con el artículo 44 de la Ley General de Institucio-

nes de Cr§dito y Organizaciones Auxiliares, pudieron conceE_ 

tar estas instituciones; sin embargo, destacaron la celebr!:!:_ 

ción de contratos de fideicomiso en sus distintas modalida

des: inversión, garantía y administración; los mandatos y -

comisiones; la intervención en la emisión de toda clase de

empresas; la administración de toda clase de bienes inmue-

bles; la formulación de avalúes; la emisión de certificados 

de participación; la recepción en depósitos; administración 

o garantía por cuenta de terceros de toda clase de muebles, 

títulos o valores y la realización de las opraciones necesa 

rias para la administración de su patrimonio. 

Las instituciones fiduciarias registraron en su conta

bilidad y en contabilidades especiales, que debieron abrir

por cada contrato de fideicomiso, mandato, comisión admini~ 

tración o custodia, el dinero y demás bienes, valores o de

rechos que le confiaron, así como los incrementos o disminu 

ciones por los productos o gastos, debiendo coincidir inva

riablemente los saldos de las cuentas controladoras de la -

contabilidad de la institución, con los de las contabilida

des especiales. 
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g) Banca mGltiple.-

Orí gen: 

El sistema bancario que se tenía establecido era un -

sistema de especialización y separación, en virtud de que -

una institución de crédito no podía obtener concesión para

realiar simultáneamente operaciones de depósito, financie-

ras, hipotecarias y de capitalización, sino que únicamente

podía llevar a cabo como actividad principal un solo grupo

de operaciones y en forma adicional las de ahorro y fiduci~ 

rias. Sin embargo, al paso del tiempo lo antes mencionado -

llegó a ser un mero formulismo, toda vez que se formaron -

grandes grupos financieros que aparentemente actuaban por-

separado, pero en realidad integraban una unidad, la cual -

era controlada por los mismos administradores y accionistas 

lo que provocó una desleal competencia entre las instituci~ 

nes independientes y especializadas y esos grupos financie

ros que se habían formado. En 19 70 la Ley General de Insti

tuciones de Crédito vOrganizaciones Auxiliares, en su artí

culo 99 bis, reconoció esos grupos financieros. Algunos de

los principales grupos fueron el Grupo Financiero Interna-

cional, Sistema Bancos de Comercio, Grupo Banamex, Grupo -

Cremi, Sistemas Financieros Integrados (Serfin), Grupo Co-

mermex y Polibanca Innova. 
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Cabe señalar que el dar ese paso respondió plenamente-

a los requerimientos de. un México moder~no · con mayuL·~o 11~et!-

sidades y que dicha decisión fue debidamente fundamentada. 

La reforma a que me refiero en párrafos anteriores es

la referente al artículo segundo de la Ley Bancaria, en la

que se da lugar al precepto mediante el cual una misma ins

titución puede celebrar operaciones de banca de depósito, 

ahorro, financiera, de ·crédito, hipotecario y fiduciaria. 

A las instituciones que operan de acuerdo con esa dis

posición se les conoce y se les denomina banca múltiple. 

Con la reforma que se hizo al artículo segundo de la -

mencionada ley se dio origen a lós bancos múltiples: el 18-

de marzo de 1976 se publicaron en el Diario Oficial las re

glas por medio de las cuales iban a operar dichas institu-

ciones, mismas que fueron expedidas ,:,.or la Secretaría ele Ha 

cienda y Crédito PÚblico. "Simultáneamente se diero.n a cono 

cer las circulares 703 de la Comisión Nacional Bancaria y -

de Seguros y la 1509/75 del Banco de México, que regularon

el funcionamiento de estas instituciones de crédito múlti-

ple" .(22) ( Consultar anexo 3 ) 

Para actuar como banca múltiple era necesario cumplir

con lo establecido en el artículo segundo de la· legislación 
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bancaria, así como con las reglas antes citadas. AHora bien 

para que las instituciones especializadas se convirtieran -

en banco múltiple era necesario acatar lo siguiente: 

a) A quienes deseen constituir un nuevo banco dedicado a -

operaciones múltiples deben contar con un capital mínimo 

equivalente al 2 por ciento del total de los capitales -

pagados y reservas de capital que alcancen las institu-

ciones de banca múltiple. 

b) Se pueden constituir mediante la fusión de sociedades que 

hubieran operado como bancos de depósito, financieras, -

hipotecarias o de las instituciones que hayan operado -

con alguna de las concesiones mencionadas, siempre y 

cuando al fusionarse alcancen el total de activos no in

ferior a las cantidades a las que ya se ha hecho alusión, 

según se trate de la fus;i.ón de dos, tres, cuatro, cinco

º más instituciones. 

Considero que ha sido una constante preocupación deJ: -

Ejecutivo Federal que el régimen jurídico de la regulación

de la banca se ajuste a la dinámica que el sistema financi~ 

ro presenta, orientándola a una mayor participación en la -

ejecución de nuestra política económica general. 

Concepto: 
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"La banca múltiple tiene .la, facultad otorgada para in-

tegrar en una misma institución los servicios que ofrece la 

banca especializada, reuniendo las operaciones de depósito, 

ahorro 1 financiero, hipotecario y fiduciario. Esto es, el -

funcionamiento de institucion~s que puedan en una misma so

ciedad opel'.'ar.diversos instrumentos de captaci6n·de recur-

sos y de concesión de crédito que les permitan adaptarse a

las cambiantes situaciones del mercado".(23) 

Formación: 

Se ha comprobado que para lograr subsistir en cualquier 

actividad que el hombre desarrolle ha sido menester agrupa!'._ 

se o asociarse con otras personas; si se trabaja aisla.dame!}_ 

te es posible que se alcance el objetivo trazado, pero con

mayores dificultades. Lo mismo ha sucedido dentro del siste 

ma bancario, pues las organizaciones de crédito se fueron -

agrupando con el objeto de lograr una mejor situación den-

tro de su campo de acción. 

Ahora bien, el hecho de que se agrupen algunas institu 

ciones no garantiza que éstas salgan adelante, pues :una con 

solidación no únicamente requiere de tiempo, sino fundamen

talmente, de recursos financieron a fin de estar en condi-

ciones de cumplir con los objetivos que se hayan trazado. 
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Las inversiones que tienen que efectuar son montos có!!_ 

siderables, mismas que algunos bancos no pueden realizar -

por no encontrarse en una posición aceptable, en virtud de-

lo cual se enfrentan a situaciones adversas por insuficien

te capacidad competitiva, todo lo cual los inhabilita para

cubrir los servicios que demanda la comunidad. 

En virtud de lo anterior el Banco de M~xico decidió 

ofrecer estímulos a los bancos múltiples resultantes ··de la

fusión de instituciones relativamente menores, los cuales -

solamente se otorgaron para formar con rapidez institucio-

nes de mayor magnitud. 

Aunado a lo anterior el Banco de México estableció al

gunas bases para la concesión de estos apoyos, las cuales -

mencionaremos enseguida: 

1.- El crédito se otorgará sólo en caso de que la ins

titución resultante de la fusión alcance, en virtud de ésta, 

una penetración de mercado no menor de 0.5 por ciento ni m~ 

yor de 2.5 por ciento (cuando en estas bases se haga refe-

rencia a 'dicha penetración se entenderá medida según capta

ción de recursos del pÚblico en moneda nacional y extranje

ra). No obstante, los bancos múltiples que como resultado -

de estas fusiones logren una penetración mayor de 2.5 por -

ciento podrán también ser objeto de apoyo, siempre y cuando 
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la mayor de las instituciones participantes en la fusión de 

que se trate no tenga una magnitud superior a la correspon-

diente a dicho porcentaje y, .para efectos del apoyo, su, im

porte a la otra o al conjunto de las otras instituciones --

participantes, un tamaño igual a la diferencia entre el mo~ 

to equivalen te a 2 . 5 por cien to del· mercado y la magnitud -

de la institución mayor. 

2.- El monto del crédito estará en función de la pene-

tración que alcance la institución resultante de la fusión

y de la captación de recursos del público· de las institucio 

nes participantes en dicha fusión, excepto la mayor, de con 

formidad con la fórimula siguiente: 

A = C 
100 

en que: 

A= Monto del Crédito 

20 - ( P - 2 ) 2 

O. 3 

C = Captación de recursos del público de las institu--

ciones que tomen parte en.la fusión salvo la mayor 

de ellas. 

P = Porcentaje de penetración de mercado de la institu 

cion resultante de la fusión. 

3.~ El crédito se otorgará a partir de la fusión, pu-

diéndo concederse previamente cuando' ésta sea antecedida 

por una adquisición accionaria conducente a dicha fusión p~ 
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ro en ningún caso el crédito será ejercible antes de la ad-

quisición refe~ida. 

4,- Podrá disponerse del crédito dentro del lapso de -

un año contado a partir de la fecha en que sea ejercible, -

mediante exhibiciones a efectuarse conforme al calendario -

que el Banco de México acuerde con los interesados. 

5,- Cada disposición se pagará medÍante 60 exibiciones 

mensuales, de igual montó por concepto de principal, l~ ~rª=._ 

mera de las cuales deberá efectuarse a los 25 meses conta-

dos a partir de la fecha de la disposición respectiva. 

6.- La tasa de interés, aplicable a saldos insolutos,

será igual a la del rendimiento promedio del encaje moneda

nacional de los bancos múltiples y, como ésta, se ajustará 

mensualmente. Los intereses serán pagaderos con la misma p~ 

riodicidad. 

7.- También se otorgará crédito para apoyar instituci~ 

nes resultantes de fusiones sucesivas que satisfagan las -

condiciones de este apoyo, pero se deducirá del monto del -

financiamiento, en su caso, el saldo de créditos de este -

mismo tipo del que fueran deudoras las instituciones parti

cipantes en la nueva fusión, excepto la mayor de ellas. 
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8.- El Banco de México vigilará el cumplimiento de los 

planes de desarrollo conforme a los cuales se haya otorgado 

el a·poyo, en la ,inteligencia de que, para el caso de incum

plimiento se reservará el derecho de exigir el pago inmedia 

to del crédito, todo o en parte. 

9.,-.Los apoyos de que se trata podrán aplicarse también 

a bancos múltiples que, al expedirse la presente circular -

ya hubiesen fusionado. a otras instituciones pero ésto a con 

dición de qué éstas no hubiesen estado directa o indirecta

mente contraladas por aquéllos y de que presente a este ins 

tituto central un programa de desarrollo que merezca la 

aprobación del mismo. Los montos de estos apoyos se determi 

narán con base en las penetraciones existentes al ti~mpo de 

las fusiones respectivas. 

10.- Los apoyos a que se refiere la presente circular-

186 8/81, con fecha 16 de febrero de 19 81 y hasta ei 24 de -

dicie8bre de 1982. Sin embargo, en vista de la experiencia

Y de nuevas circunstancias el instituto central podrá sus-

penderlos o cancelarlos durante. dicho plazo respecto de in~ 

tituciones a las que todavía no se les hubiese otorgado. 

"Los -grupos financieros fueron aceptados por la Ley -G~ 

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res con las reformas que se le hicieron al artículo 99 bis, 
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publicadas en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1970 

que establecieron entre otros, los siguientes requisitos p~ 

ra ostentarse como tales: 

1. Que se obliguen a seguir una política financiera coordi

nada. 

2. Que existan entre las instituciones nexos patrimoniales

de importancia. 

3, Que se garanticen mutuamente la reposición de las p~·rdi

das de sus ¿apitales pagados, de acuerdo con las bases -

que señala la ley y mediante un contrato de garantía que 

aprobarán las asambleas extraordinarias de accionistas -

de las mismas y requieran la aprobación de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público 11 • ( 2 4) 

Posteriormente, tomando en cuenta la modificación al-

ar_tículo segundo de la legislación bancaria, surgen instit!::!_ 

ciones bancarias múltiples, principalmente como resultado -

de diversas instituciones de crédito fusionadas, sobre lo -

cual es importante anotar. 

La institución que fusiona a las demás recibe el nom-

bre de fusionante y será la que subsista e inicie sus acti

vidades como banca m~ltiple, para lo cual puede conservár -
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su propia. denominación o adoptar una difer>ente que vaya de-

acuerdo con su nueva imagen. Por otro lado, las institucio-

nes fusionadas serán las que desaparezcan para dar paso a -

la nueva persona moral • 

. Generalmente son tres las modalidades que se presenta

ron en el ejericicio de la fusión, debido a la existencia de 

bancos de depósito, sociedades financierias y sociedades hi

potecarias, que generalmente obtuvieron concesión para ope

rar en los ramos de ahorro y fiduciariio' reuniéndose en una 

sola entidad las actividades finacieras de depósito, ahorro 

financieras, hipotecarias y fiduciarias . 

. Por otra parte, la fusión de las sociedades responde, -

según la doctrina,. al própósi to de "concentración de recur>

sos de las empresas, creando organizaciones de mayor fuerza 

económica, mediante la reunión de sus respectivos elementos 

humanos y patrimoniales". (25) 

De acuerdo con lo anterior, podría definirse la fusión 

como la absorción del patrimonio de una o varias sociedades 

que desaparecen por otra que conserva sus caracteres funda

mentales (lo que sería una fusión por incorporación); o co

mo la conjugación de patrimonios de varias sociedades que -

desaparecen todas para construir una nueva distinta (o sea-
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fusión po¡;, integraci6n). Se denomina también al primer caso 

absorci6n y al segundo fusión pur~. 

Es evidente que la fusión entre instituciones de crédi 

to reviste una mayor complejidad que la de cualquier otra -

clase de sociedades, ya que tiene implicaciones no sólo de

carácter estrictamente patrimonial, sino que se trata de -

una integración de sistemas, procedimientos, recursos y po

líticas que difícilmente se da en esos otros casos de. fusión 

en los que el efecto básico se refleja· sólo en la unidad -

patrimonial. 

Esta situación exigió inevitablemente una modificación 

estructural, a fin de que el patrimonio y los recursos mat~ 

riales y huamnos de tan amplia variedad se reuniesen en una 

persona·lidad jurídica única, de tal manera que orgánicamen

te se facilitara tanto a las instituciones como a los usua

rios y clientes un esquema sencillo e inteligible y-una ade 

cuáda utilización de recursos. 

"Es menester aclarar que los grupos financieros que se 

formaron al inicio de la década de los setenta fueron los -

que se reunieron para dar paso a las instituciones múlti--

ples".(26) 
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Objeto: 

Cualquier actividad o empresa que se crea fija de ante 

mano sus objetivos, lo cual ocurre desde luego con la banca 

m(ll tiple. Los estudios que se llevaron a cabo so_bre la ere~ 

ción de dichas instituciones dieron como resultado un bala~ 

ce posi_ti vo para su constitución, delinéandose de esta mane 

ra algunos de sus objetivos. 

La banca mfiltiple constituye una oferta de servicios -

totalmente integrados que .facilitan a los clientes la obten 

ción de los mismos en un solo lugar. La· atención unitaria -

simplifica el ~ervicio y da mayor eficiencia, lo cual incre 

menta la productividad ya que por medio de un solo canal se 

pueden atender uno o más servicios; esto da como resultado

el fomento del ahorro interno del país y permite financiar

su desarrollo. 

Al incorporar a la legislación bancaria la posibilidad 

de funcionar como banca múltiple, se logró que diversas in~ 

tituciones de las llamadas especializadas de nivel rnedi·o P:!:!. 

dieran mejorar su situación competitiva, frente a los gran

des. grupos financieros, con el objeto de proporcionar una -

mayor cantidad de recursos y un desarrollo bancario más e-

quilibrado. 
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Tomando en cuenta lo antes señalado, se creó una comp~ 

-tencia sana entre las ins·ti tuciones del sistema que provocó 

un desarrollo bancario más equilibrado y un freno a las ten 

dencias monopólicas. 

Con la banca múltiple se logró una mayor estabilidad y 

--potencia de desarrollo, en comparación_ con las institucio--

nes especializadas e independientes, ya que cuentan con me

jores elementos. Podemos observar que la tendencia fue ha--
~ . ~ . 

cia el crecimiento de las intituciones de banca multiple --

frente a las especializadas, lo cual robusteció el sistema

bancario nacional, pues cuenta con instrumentos diversifica 

dos de captación y canalización de recursos por la gran ---

flexibilidad que ello implica para adaptarse a las condicio 

nes de los mercados financieros y a la demanda de crédito -

de la economía. 

·con la creación de la banca múltiple se dieron mejores 

oportunidades de desarrollo al personal en virtud de que oe_ 

tuvo una mayor identificación con el paquete íntegro de ser 

vicios que la banca presenta, lo cual no ocurría en la ban-

ca especializada. 

La banca múltipie es una respuesta a la necesidad de -

una mejor estructura financiera y permite la existencia de-
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una sola estructt.wa del capital que elimina la pirámide de

los recursos propios, por hacerse eficiente la utilizaci6n

de estos recursos y permitir un sano apoyo financiero y op~ 

rativo. 

Operaciones que realiza la banca múltiple.-

"Con la creación de la banca múltiple se vió la necesi 

dad de hacer cambios a la ley bancaria, a fin de estructu-

rar y regular las operaciones de dichas instituciones. En· -

el capítulo VII del Título Segundo de la Ley antes citada,

se determinaron cuales eran las operaciones que la banca -

múltiple podía realizar: 

1. Eecibir depósitos bancarios de dinero: 

a) a la vista 

b) de ahorro 

c) a plazo o con previo aviso 

2. Aceptar préstamos y créditos 

3. Emitir bonos bancarios 

4. Constituir depósitos en instituciones de crédito y 

bancos del extranjero 

5. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos 
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6, Con base en créditos concedidos, asumir obligacio--

nes por cuenta de terceros a través del otorgamien

to de aceptaciones, endoso o aval de títulos de eré 

dito así como de la expedición de cartas de crédito 

7. Operar con valores en los términos de las disposi--

cienes de la presente Ley y de la Ley del Mercado 

de Valores 

8. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia 

9. Llevar a cabo P?r cuenta propia o en comisión oper~ 

ciones con oro, plata y diversas, incluyendo repor-

tes sobre estos Últimos. 

10. Recibir depósitos de títulos o valores y en general 

ae efectos de comercio, en custodia o en administra 

... 
cion. 

11. Prestar servicio de cajas de seguridad 

12. Expedir cartas de crédito previa recepción dé su im 

porte, hacer efectivos créditos y realizar pagos.·-

por cuenta de clientes 

13. Practicar las operaciones previstas en el capítulo 

VI del Título Segundo, de conformidad con las disp~ 

siciones aplicables a las mismas y a lo previsto en 

el artículo 46 bis de esta misma Ley. 
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14. Adqui!'Ü' los bienes mueb.les e inmuebles necesarios 

para la realización de .su objeto social 

15. Efectuar en los términos que señala la Secretaría

de Hacienda y Crédito. PÚblico, oyendo la opinión -

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y la 

del Banco de México, las operaciones ·análogas y ca 

nexas que aquella autorice". (27) 

Las operaciones pasivas se sujetarán a las disposicio

nes que establecen las leyes aplicables, así como a las de

carácter general.que dicte el Banco de México~ respecto a-

su monto, término, condiciones de colocación y demás carác

terísticas conforme a lo estipulado en el artículo 10 7 de -

la ley. 

Por lo quese refiere a las opraciones activas, que -

igualmente se encuentran sujetas a las disposiciones de los 

distintos ordenamientos legales aplicables, se suprimen de

los textos legales los límites e.n cuanto . a plazo y propor-

ciones respecto del valor de bienes .dados. en garantía. Por

otra parte los montos, plazos, regímenes de amortización y

en su caso, periodos de gracia, deberán tené~ una relación

congruente con los proyectos de inversión y con la situa--

ción presente y previsible de los acreditados~ 
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Ca.be señalar que las demás operaciones o servicios que 

la banca múltiple realiz6 en su mayoría quedaron sujetas a

las disposiciones de los diversos ordenamientos legales,así 

como a las reglas de carácter general que dictó la Secreta

ría de Hacienda y Crédito PÚblico a propuesta de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. 

4. Organizaciones auxiliares de crédito.-

Estas organizaciones complementaron el sist_ema bancário 

mexicano. Como su nombre lo indica, auxiliaban a las institu 

ciones de crédito para que alcanzaran sus objetivos. De mane 

ra general abordaremos algunas de sus funciones específicas. 

La legislación bancaria indica en su artículo tercero -

que se consideran organiz·aciones auxiliares de crédito a los 

almacenes generales de depósito, las uniones de crédito y -

las instituciones de fianzas; a éstas últimas se les ha dado 

el carácter de organizaciones auxiliares de crédito de acuer 

do con lo previsto en el artículo 75 de la Ley de Institucio 

nes de Fianzas. 

Almacenes Generales de Depósito.-

En el artículo 50 de la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones.Auxiliares se asnetaba que: los ál-



96 

•. ~RUPOS f INANCIEROS ª 

1 ) INSTITUCIQNES DE CMDITO 

. I BANéA MULTIPLE 1 .. 

t ) ORGANIZAtKHS AUXILIARES DE CREDITO 

H ÓTRAS SOCE>ADES 

4) 



97 

macenes gerieriales de ·aepósi to por o.bjeto el almace-

namiento, guarda o conservación de bienes o mercancías y la 

expedición de certificados de depósito y bonos de prenda. -

También podrán realizar.la transformación de las mercancías 

-~depositadas ·a fin de aumentar el valor de éstas, sin. variar 

esencialmente su naturaleza. Sólo los almacenes_ generales -

de depósito estarán facultados para expedir certificados de 

depósito y bonos de prenda. 

En ei momento que se entreguen los certificados el.de;, 

positante puede solicitar lo~ bonos de prenda y si así fue

ra su voluntad deberá constar en el certificado y en ese --

instante se le otorgarán ambas cosas. 

Los almacenes tendrán que llevar un registro de todos

los certificados de prenda que se soliciten en los que in-

cl~irá tanto los datos de los avisos de las instituciones -

de cré.dito que hayan intervenido en algún bono como los con 

tenidos en los títulos. 

Los bonos de prenda son títulos de crédito que repre--

sentan la constitución de un crédito prendario sobre bienes 

inmuebles en.el certificado de d~pósito relativo. Nuestra -

legislación contempla tres clases distint.as dentro de los -

almacenes generales de depósito. 
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1. Los que se destinan exclusivamente a graneros o de-

pósitos es.pec-;ir1JP-~ paria semillas y demás frutos o pro.duetos 

agrícolas, industrializados o no. 

2. Los que además de estap facultados para recibir en

depósito los frutos o productos a que se refi~re la fracción 

anterior, lo están también para admitir mercancías o efec-

tos nacionales o extranjeros de cualquier clase, por los 

que se hayan pagado ya los derechos correspondientes. 

3. Los que estén autorizados para recibir productos, -

bienes, mercancías por lo que se haya satisfecho los dere-

chos de importación, artículo 51 de la Ley General de Insti 

tuciones de Crédito y Organizaciones AUxiliares. 

Para la creación de almacenes generale·s de depósito, -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la que dete~ 

mina cuál es el capital social mínimo que se requiere, de-

hiendo pagarse el 50 por ciento cuando dicho porcentaje no

sea menor del mínimo establecido. 

En el artículo 94 de la Ley General de Instituciones -

de Crédito y Organizaciones Auxiliares encontramos lo refé

rente al capital social y las reservas de capital de los al 

macenes generales de depósito complementándose con lo esta

blecido en los artículo 50 al 61 de la mencionada Ley, así 
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como los artículos 229 al 251 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

Uniones de Crédito.-

Las uniones de crédito se constituyen con el objeto de-

--facilitar el uso del crédito a sus socios, prestándoles su -

garantía o aval en los· crédi,tos a sus socios, que así lo hi

cieran con otras empresas o instituciones, así como practi-

car las operaciones de descuento, préstamo y crédito de. c.ua!_ 

quier clase. 

Las uniones de crédito deben formarse como sociedades -

anónimas de capital variable, cuyos socios no podrán ser más 

de diez, se beneficiarán con los créditos garantías o avales 

con la única salvedad de_ ·que sus actividades estén relaciona 

das con la agricultura, la industria, el comercio o la gana

dería o ser combinadas de acuerdo con las actividades que de· 

una manera directa y activa realicen los socios. Las uniones 

de crédito pueden ser de cinco clases: 

Uniones agropecuarias.- En ellas los socios se dedican

ª actividades agríéolas, ganaderas o ambas. 

Uniones de Crédito Comercial.- Son aquellas en las que

los socios se dedican a las actividades mer>cantiles con bie-
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nes o -servicios de una mislna naturaleza o en que m1os sean -

d.e ín~ole .corrlplemer1taria, respect:o de los otros y tengan es

tablecimientos debidamente registrados conforme a la ley. 

Uniones 'de C:riédito industr:,iales .- Son aquellas en las

que los socios se dedican a la producción de bienes o prest~ 

ción de servicios similares o complementarios entre sí y te!!_ 

gan fábricas, talleres o unidades de servicios de-idamente -

registradas ·conforme a la Ley. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros pom'.'á oto:ri-

gar.concesión .para el establecimiento de uniones de crédito

industriales, aunque sus socios no se dediquen a· la produc-~ 

ción de.bienes o a la prestación de servicios si.mi.lares o -

complementarios entre sí, cuando se considere que agrupándo

se pueden satisfacer mejor sus .necesidades de financiamiento 

y propiciar ei desarrollo de sus actividades. 

Las uniones de crédito mixtas son otra modalidad de es

te tipo de uniones de crédito en las que sus miembros tie~en 

como actividades las agropecuarias e industriales; siempre -

que éstos últimos se dediquen a la transformación de las ma

terias primas que los primeros produzcan; es decir> los so-

cios se correlacionan en sus actividades y aseguran la pro-

ducción. 
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El fundamento jurídico que regula las actividades de -

las uniones de ·crédito se encuentra contenido en los artícu-

los 85 al 90 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares. 

Arrendadoras Financieras.-

Para concluir, este capítulo es necesario mencionar el

"arrendamiento financiero", mejor conocido como promesa de -

venta. Esta operaci6n consiste en disponer de equipo, maqúi

naria y automóviles, sólo durante su vida útil, sin necesi-

dad de pagar su precio de contado, realizándolo a través de

créditos o préstamos. 

El fundamento jurídico de esta organización auxiliar de 

crédito lo encontramos en el Diario Oficial de fecha 30 de -

Diciembre de 1981; sin embargo cabe mencionar que sus opera

ciones realmente se ini·ciaron a finales de los sesentas, pe

ro en forma independiente; es decir, sin la concesión o auto 

rizaci6n con que hoy en día operan, ésta concesión será otor 

gada por la Secretaría de Hacienda y a petici6n de la Comi~

sion Nacional Bancaria y de·Seguros. · 

Con lo anteriormente expuesto es posible configurar el

arrendamiento financiero como un contrato típiéo, siendo és

te formal,bilateral,conmutativo y de tracto sucesivo. 



CAPITULO IV -------

EL BANCO NACIONAL DE. TURISMO 

1. -· Panorama· gerier•al del turismo. --

a) Antecedentes: 

El turismo es un fenómeno que· tiene antecedentes muy r~ 

motos,. pero sólo hasta nuestros días ha ido adquiriendo im-

portantes repercusiones en la vida social económica y cultu-

ral de los peublos. 

Para efectos de estudio dividiremos en tres etapas his-

tóricas por las cuales ha transcurrido el turismo. 

En su evolución encontramos a lturismo ligado de una _u -

otra forma a los grandes acantee imientos históricos, parti

cularmente a los que se refieren a grandes viajes y descubr1 

mientas, que constituyen los antecedentes de esta.actividad-

propiamente dicha. 

En su primera etapa la práctica del turismo tenía moti

vaciones diversas; en épocas antiguas, romeros y peregrinos-

emprendían. viajes impulsados por razones-religiosas; los co-

merciantes se desplazaban por razones mercantiles y no pocos 

aventureros emprendieron viajes que-bien pueden ser conside

rados como los orígenes de esta actividad. 
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.En el siglo VIII a.c., eran frecuentes los desplazamie~ 

tos humanos para participa1• o p1•esenciax,. las competencias d::_ 

portivas que se efectuaban en Olimpia cada cuatro años. Otro 

ejemplo de viajes que abren nuevos horizontes lo constituyen 

los viajeros que recorrieron tierras desde el Báltico hasta

~China meridional para intercambiar productos comerciales. 

En la Edad Media, Marco Polo destaca por sus célebres -

viajes, cuyo legado son crónicas y narraciones que sirvieron 

de "guías 11 para emprender nuevas experiencias. 

Fue hasta el siglo XVII cuando empezó a incrementarse -

el número de visitantes a los centros culturales y las gran

des poblaciones, proyectándose un sensible movimiento migra

torio entre los diferentes países de auropa. Estos grupos -

llegaron a ser de tal consideración, sobre todo en Francia,

que el señor de Saint Morice publicó en el año 16 72 la "guía" 

fiel de los extranjeros en viaje por Francia; en ella daba -

detalles de los caminos y sitios de interés, así como infor

mación sobre las modalidades de la lengua y los dialéctos. -

También describió los atractivos y sitios de diversión en los 

alrededores de París; a estos recorridos los llamó: "Le grand 

y le petit tour". 

Posteriormente en el Siglo XVIII, en Inglaterra se em-

pleaba la frase de origen francés "faire le grand tour" para 

referirse a jóvenes que organizaban grandes y largos recorrí 
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dos por diferentes países del 'continente europeo, a fin de -

concluir- sus estudios o complementar su cultura. A estos vi~ 

jeras se les empezó a denominar "turistas", término que se -

útilizó posteriormente en Francia para designar así a toda -

persona que viajaba por placer o curiosidad. De esta forma -

se originó la palabra "TURISMO", para designar el viaje he-

cho para distraerse, descansar o conocer otros lugares y co~

tumbres. Estos viajes generalmente eran largos, poco confor

tables e incluso peligrosos, además de costosos. 

Durante esta etapa los obstáculos ~ara que se desarro-

llaran los viajes los constituían la escases de-caminos y m~ 

dios de transporte (el barco era.predominante); la escasez -

de establecimientos de hospedaje y en general, la infraestruc 

tura de servicios que hoy caracterizan alturismo, pero que -

en esta primera etapa estaban ausentes. A mediados del siglo 

XIX se ubica el fin'de esta primera época. 

La segunda etapa podríamos ubicarla a partir de la se-

gunda mitad.del siglo XIX; la situación ·cambió gracias al 

adelanto industrial de algunos países, cuya aportación en el 

ámbito -_de los transportes originó el surgimiento del ferroc~ 

rril, medio de_transporte que provocó un incremento notable-· 

en el número de viajeros_. 

Thomas Cook, en el año 1841 organizó la prime~a movili

zación masiva de carácter comercial en donde son transporta-
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das 570 personas en viaje redondo por ferrocarril. Este acon 

tecimiento marca una época de transición muy definida, pues

señala el surgimiento de los viajes en grupo, organizados con 

fines lucrativos. 

En términos genrales estos desplazamientos empiezan a -

--~~~adquirir mayor relevancia a fines del siglo XIX, realizándo

se primero dentro de un país y posteriormente fuera de él. -

Así, con el tiempo llegó a constituirse lo que actualmente -

cono_cemos por turismo nacional y turismo internacional. Du-

rante esta época, otros factores inherentes al turismo se -

multiplican o mejora, tal es el caso de la hotelería, meso-

nes, posadas y paradores. Además, los caminos se multiplican 

y aparecen las carreteras, pues el automóvil se empieza a g~ 

neralizar. 

i Se inventa el avión y aún cuando no se utiliza aún como 

medio de transporte masivo, de alguna forma influye en el de 

sarrollo del turismo, al abrir nuevas perspectivas de despl~ 

zamiento. 

Es en este periodo de transición entre el turismo inci

piente y el turismo actual cuando empieza a popularizarse e~ 

tre los más amplios sectores de la población, convirtiéndose 

el turismo en un imperativo social. 
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Por dtra· parte, las modificaciones en la legislación l~ 

bora.l, que asientan como derecho. de los trabajadores el dis -

frute de periodos vacacionales y el pago de primas vacacion~ 

les, permiten la proliferación de los viajes con el fin esp~ 

cífico de ,que el individuo se recupere física y mentalmente

ª través de la recreación y el descanso, emanados ya como un 

derecho. 

Por lo que respecta a la tercera etapa en el desarrollo 

del turismo, ésta se inicia después de la Segunda Guerra Mun 

dial, continuando hasta nuestros días. 

El desarrollo acelerado del turismo se debe esencialmen 

te a. los avances tecnológicos que permiten al hombre trasla

darsse a velocidades supersónicas a los lugares más lejanos

y por otra.parte, tiene la posibilidad de mantenerse informa 

do con oportunidad respecto otros lugares y países, cultura

les y de recreo, que generan constantes olas migratorias de 

turismo; señalando que hoy no son solamente las personas con 

capacidad económica y tiempo de ocio sino que se desarrolla~ 

en nuestros días el "turismo social" que involucra cada vez

mayores grupos humanos de los más diversos estratos soc~ales 

y culturales, lo cual ensancha el espectro de actividades 

del turismo, incidiendo así en la vida social económica y 

culturalmente de los pueblos, .a la vez que las actividades -
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turística.s se constituyen en una verda.dera industria sin chi 

meneas. 

En nuestro país el Gobierno Federal ha venido apoyando

el desarrollo de la _industria turística en virtud del impor

~~--~tante papel que juega como captador de divisasy dada la cer-
,,a • .,, • . .,,. • 

cam.a de nuestro pais con los Estados. Unidos de Norteamerica 

que constituye un vasto ca.mpo de acción para el ejercicio 

del turismo. De esta ma.nera. se ha. empezado a diversificar 

los centros turísticos, a proporcionarles la infraestr>u~túra 

necesaria que incluyera mano de obra calificada y el desa-

rrollo de lo que hoy se conoce como tecnología turística, e!!. 

tendida como el complejo .de acciones que van desde la cons-

trucción de nuevos polos de desarrollo, hasta la comerciali-

zación, caracterización, evaluación, regulación y promoción-

de una oferta turística. 

El turismo presenta las siguientes características que 

lo sitúan ventajosamente respecto de otros sectores producti 

·vos: 

1. Es un campo de inversión casi exclusivamente privado 

2. Es intensivo en la utilización de mano de obra 

3. Tiene un bajo contenido de bienes importados . 

4. Explota recursos no agotables 

5. Tiene oportunidad de generar un desarrollo regional 
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"' . armonico. 

6. Es un activo exportador de bienes y servicios. 

Por otra parte es necesario recalcar que en esta etapa

evolutiva de la industria turística es crecíente y se ha ere 

cido gracias a los si~uientes factores: 

a) Las jorna_das de trabajo del hombre tienden a dismi--

.. nuirse. 

b) Las nuevas prestaciones implantadas como .un derec]:l.o-

a la recreación. 

c) En el mundo contemporáneo las distnacias se han acor 

tado. 

d) La existencia de sistemas de crédito que permiten al 

usuario turístico disponer de mayores facilidades p~ 

ra el pago diferido de sus gastos vacacionales. 

e) La tendencia creciente a reducir tarifas como canse-

cuencia de los nuevos conceptos del transporte masi-

voy de viajes con oferta integral pactada 

f) El agente de viajes se convierte ·en la parte más diná 

mica de la organización turística con "paquetes" -

atractivos. 

g) Se cuenta con disposiciones jurídicas que reglamentan· 

· la actividad turística y laboral en forma que. propi

cia el desarrollo armónico y equilibrado de estera-

mo. 
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h) Se planifica profesionalmente la actividad turística 

por organismos oficiales, dando g1•an impulso al ramo 

i) A manera de conclusión podemos afirmar que en mate-

ria de t·urismo, lo que hoy es una solución, mañana -

será solo un antecedente, por ser un fenómeno tan di 

námico y.cambiante como el hombre mismo. 

b) _Concepto. -

Etimológicamente el término turismo tiene las raíces 

"tour"·y "turn", que proceqen del latín, ya sea del sustanti· 

vo tournus (torno) o del verbo tornarse (girar), en latín -

vulgar, cuya connotación resultaría sinónima de "viaje circu 

lar". 

"Arthur Haulot, advierte que el vocablo Tour tiene pos!_ 

blemente un orígen herbeo, ya que en la Biblia aprece que -

Moisés envió a la tierra de Cannán a un grupo de representa!!_ 

tes para "visitarla" y recabar la información necesaria res

pect.o a las caracte:r>Ísticas generales del lugar. Aún cuando

la palabra tu:r> ya se usaba en el hebreo moderno, sí fue uti

lizada antiguamente como sinónimo de "viaje e.e vanguardia",

I reconocimiento' o exploración''! ( 2 8) 

Cualquie:r>a que sea el o_rigen de las palabras turismo y

turista, el hecho es que finalmente fueron tomadas del fran-
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c~s TOUR, para ser. utilizadas en otros idiOmas. 

El turismo no puede ser concebido en forma limitativa -

sino integral, ya que es un contínuo intercambio de viven--

cias, constituyendo· un inst1~ume-ri.to de super>ación individual

Y colectiva que da vigencia al derecho a- la recreación como

derecho emanado del trabajo. 

"En el ter>reno de la conceptualización del turismo, en

contramos que en el Plan Global de Desarrollo se lo conside

r>a como parte integral del pr>oceso de creación, es decir, la 

recreación es.ala cr>eación. como la productividad es a la pro

ducción y así, en la medida que encontremos su equilibr>io se 

aportar>á a través del turismo beneficios para el desarrollo

del país. El derecho a la recreación culmiria con una estruc

tura social justa y equilibrada, ya que se agrega e integra

ª los mínimos de bienestar social". ( 29 

2. - Silperestructur>a turística, -

El gobier>no federal es el organo encargado de· regular -

al sector turístico a través de la delimitación de funciones 

regidas por la Ley Orgánica de la Adminis.tración Pública Fe

deral, que en su artículo 42 otorga a la Secretaría de Turis 

mo el despacho de los siguientes asuntos: 
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I, Formular la programaci6n de la actividad turística 

nacional y organizar·, coordinar, vigilar y fomentar-

su desarrollo. 

II. Promover en coordinación con las entidades federa.ti-

vas las zonas de desarrollo turístico nacional y fo~ 

mular en forma conjunta ~on la Secretaría de Asenta

mietos Humanos la declaratoria respectiva. 

III. Participar con voz y voto en las comisiones cons~l~i 

vas de tarifas y la técnica consultiva de vías de co 
. . .. municacion. 

IV. Registrar a los prestadores de servicios turísticos-

y los p~ecios de los alimentos y bebidas en los térmi 

nos señalados por las leyes. 

V. Promover·, conferir o intervenir en el otorgamiento de 

facilidades, etímulos y franquicias a los prestadores 

de servicios turísticos. 

VI. Autorizar los precios y tarifas de los servicios tu

rísticos y los de arrendamiento al público de bienes 

muebles destinados al turismo, en los té1.1 minos que -

establezcan las leyes y reglamentos, tanto de los -

bienes y servicios principales como de los conexos. 
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VII. Controlar y vigilar la correcta aplicación de los 

precios _o las tarifas autorizadas o registradas y 

que la prestación de los servicios turísticos se pr2._ 

porcione conforme a las.disposiciones legales aplic~ 

bles.en los términos autorizados o en la forma que -

se haya-contratado; 

VIII. Estimular la formación de asociaciones, comités y p~ 

tronatos de carácter público, privado o mixto de na

turaleza turística., 

IX. Emitir opinión ante las autoridades competentes en~ 

quellos casos en que la inversión extranjera concu-

rra en proyectos de desarrollo turístico o en el es

tablecimiento de servicios turísticos.· 

X. Programar, organizar, coordinar, vigilar y ejecutar-

en su caso, las medidas de protección y fomento al -

turismo con las sec~tarías de estado y departamentos 

administrativos, organismos descentralizados, empre

sas de participación estatal, comités técnicos de fi::_ 

deicomisos turíticos, autoridades estatales o munici::_ 

pales, para que, en el campo de sus respectivas fun-

ciones o atribuciones se cumplan los planes oficia--

lespara las zonas de desarrollo turístico. 
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XI. Celebrar convenios con fines de pr1omoción y de fun--

cionamiento de se1-ivicios tu.rísticos, en coo11 dir1ación 

con la Secretaría de Programación y Presupuesto, con 

los gobiernos de los estados y municipios. 

XII. Gestionar la celebración de convenios con otros go-

biernos, organismos internacionales y empresas ex--

tranjeras que tengan por objeto promover y facilitar 

el intercambio y desarrollo turístico con interven-

ción de la Secretaría de Relaciones Exteriores y o-

tras dependencias competentes en su caso. 

XIII. Crear, sostener, autorizar, dirigir, fomentar y pro

mover en coordinación con la Secretaría de Educación 

PÚblica, escuelas, centros de capacitación y especi~ 

lización para prestar servicios en materia turística 

XIV. Realizar y proporcionar, en su caso, la publici.dad e 

información oficiales en materia de turismo y coord~ 

nar la que efectúan otras entidades del gobierno fe

deral y gobierno de los estados y municipios. 

XV. Organizar, promover, dirigir, realizar y coordinar -

en su caso, los espectáculos, congresos, excursiones 

audiciones, representaciones y otros eventos tradi

cionales y folklóricos de carácter oficial para 1-a 

atracción turística. 
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XVI. Fijar y en su caso modificar la. categoría. de los --

prestadores de servicios turísticos, 

XVII. Autorizar los reglamentos interiores de los estable

cimientos de hospedaje .. 

XVIII, Llevar la estadística en materia de turismo, de acue~ 

do con las disposiciones que establezca la Secretaría 

de Programación y Presupuesto. 

XIX. Los demás que le fijen expresamente las leyes- y regl~ 

mentos • .-

Estas funciones sólo son canalizadas a través de la su-· 

perestructura turística, entendiéndose por ésta como el con

junto de organismos públicos y ·privados que regulan,fomentan 

o coordinan la actividad turística, es decir, ·la superestru~ 

tura turística es la compleja organización que permite armo-

.. ni zar tanto la producción y venta de servicios como las rela 

ciones resultantes de la práctica .delturismo. 

Por otra parte tenemos que en materia turística, la pe~ 

sonalidad administrativa del estado está canalizada en la -

Secretaría de Turismo, la cual cuenta con potestades, dentro 

de las cuales la de mayor trascendencia es la reglamentaria, 

ya que finca los principios rectores por medio de los cuales 
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ha de regirse, es decir, este sector cuenta con la Ley de Tu 

rismo,·de ella emanan todas y cada una de las disposiciones

inherentes a la delagcioñ de funciones, cuya apreciación más 

clara la tenemos en el organigrama de la Secretaría de Turi~ 

mo. 

La Secretaría de TUrismo es una dependencia del gobierno 

federal que tiene la responsabilidad de planear, fomentar y

regular la actividad turística, considerada como una··impor-

tante fuente generadora de empleos y captadora de .divisas. 

La Secretaría de Turismo tiene su antecedente formal en 

1929 año en que el país fue visitado por 30 mil turistas pr~

cedentes del extranjero, motivados sólo por lo que sabían so 

bre las bellezas naturales de México. No hubo ningún tipo de 

promoción que los atrajera. Esto fue el inicio para que el -

gobierno advirtiera la importancia de la promoción del turis 

mo internacional para contribuir al desarrollo del país. Con 

tal fin se formó ese mismo año la Comisión Mixta Proturismo, 

dependiente de la Secretaría de Gobernación. Esta comisión·

fue transformada hasta que en 1974, por decreto presidencial 

se creó la Secretaría de Turismo. 

A continuación presento breve síntesis cronológica de -

esta evolución: 
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Comisi6n Nacional de .Turismo, presidida por el -

SeCre.tario de _Gober.nación ._ 

Comisión Nacional de Turismo,presidida por el Se 

cretario de la Econonúa Nacional. 

Oficina de Turismo, dependiente de la Secretaría 

de Econonúa Nacional, funcionando paralelamente

ª la Comisión Nacional de Turismo. 

Comisión de Turismo, dependiente de la Secretaría 

de Gobernación. 

Comisión Nacional de Turismo, Consejo Patrocina

dor,_Consejo Consultivo y Comité Ejecutivo. 

Departamento de Turismo, dependiente de la Secre 

taría de Gobernación. 

1939 Consejo nacional de Turismo, integrado por un pa-

tronato oficial, comisión Nacional y Comisiones

locales de turismo. 

194 7 

1949 

Comisión Nacional de Turismo, Consejo Nacional y 

Comité Ejecutivo. 

Dirección General de Turismo y Consejo Nacional

de Turismo, dependientes de la Secretaría de Go

bernación. 



1956 

1959 

1974 

1984 
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Fundación del Fondo de Garantía y Fomento al Tu-

rismo. 

·Departamento Aut~nomo de Turismo, cuyo titular -

en igualdad de circunstancias a los secretarios

de estado reportaba directamente al presidente -

de la república. 

Con fecha 31 de diciembre de este año el Depart~ 

mento Autónomo se transformó en la Secretaría de 

Turismo. 

El Consejo Nacional de Turismo se incorpora for

malmente a la Secretaría. 

a) Organismos nacionales.-

I.- Consejo Nacional de Turismo: Su constitución. 

El inicio del consejo Nacional de Turismo (CNT) fue en-

1961, siendo-presidente de los Estados Unidos Mexicanos el C. 

Lic. Adolfo López Mateas, expidiendo un decreto el día 8 de

diciembre del mismo año,p or el cual se creaba el Consejo Na 

cional de Turismo. 

Este decreto fue publicado en el Diario Oficial de la -

Federación el sábado 16 del propio mes y año, bajo las si--

guientes consideraciones: 
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1. Que la conservación, creación y aprovechamiento de .los r~ 

cursos turísticos de la nación y el fomento del turismo na 

cional y extranjero son de interés pÚblico. 

2. El estudio y conservación d~ los hechos y factores promo

cionales relativos a la·actividad turística deben ser re~ 

lizados constante y progresivamente a través de organis-

mos técnicos y especializados dentro y fuera del país. 

3, Los grandes beneficios económicos y culturales que repre

senta para el pa!s lograr un mejor conocimiento del mismo, 

de sus bellezas y recursos, su desarrollo y su historia,

con sus diferentes culturas que han prevalecido en ésta y· 

fomentar las relaciones humanas a nivel nacional e inter-

nacional. 

El decreto que anteriormente mencionamos contiene seis

artículos. 

Podemos decir que el Consejo Nacional dé Turismo es un-·· 

organo federal de consulta y asesoramiento turístico, en es

trecha coordinación con la Secretaría de Turismo. Sus actiVi 

dades están fundamentalmente encaminadas a la elaboración de 

estudios y promociones turísticas en el extranjero, mediante 

el análisis, estimación y clasificación de los hechos, fact2_ 
. . 

res y circunstancias económicas y culturales que impere so--
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bre el_ turismo nacional y extranjero. 

El CNT estaba integrado de la siguiente manera: 

Un presidente 

Un secretario 

Tres vocales. 

Funcionarios del Consejo en México: 

Con base en la fracci6n II del ar·tículo 60. del Regla-

mento del Consejo, el presidente del consejo ha nombrado a 

los siguientes funcionarios: Oficial Mayor, Director'·Gene--

ral, Coordinador General, Coordinador Técnico; Director de 

Asuntos en Europa; Director para Centro, Sudamérica y el Ca-

ribe; Director Administrativo; Director de Personal; Direc--

tor de Información y Difusión Publicitaria; Director de Even 

tos especiales: Director de Promoción; Director de Relacio--. . 

nes Públicas; Director de Congresos y Convenciones; Director 

de Turismo Deportivo; Director de Servicios Técnicos especi~ 

lizados; Director de Asuntos Culturales y Educativos; Direc-

tor de Control de Medios de Difusión¡ Director Jurídico; Di-

rector de Estudios Económicos; Director de Análisis, Evalua

ci~n y Programas; Director de Almac~n_y Talleres Gráficos y 

Secretario Particular del Presidente del Consejo. 

Además en México funcionan oficinas de relaciones Públi 
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cas como sigue: oficinas centrales en la sede del. conseJo en 

la ciudad de ·M§xico; oficinas en el aeropuerto internacional 

de esta capital; oficinas en Acapulco y afinas en el sureste 

Estas oficinas tienen la misión de atender a los invitados -

del consejo. 

El CNT venía trabajando en estrecha coordinación con la 

Secretaría de Turismo y de acuerdo con la Reforma Administra 

tiva ambas pertenecen al sector turismo. 

Actividades promocionales del consejo: 

El CNT, ha establecido ~u acción _promotora siguiendo bá -
sicamente ia secuencia de exploración e inve:atiga.ción del 

mercadoturístico; estudiando y determinando los intereses del 

turismo potencial en cada región emisora del·extranjero y 

dentro del país, con las funciones de estructuración, estímu 

lo y ordenG1,ción para el logro de sus objetivos. 

Promociones en ei extranjero: 

El CNT, por medio de sus 35 delegaciones en el extranj~ 

ro cumple con sus acciones promocionales en las zonas facti

bles de captación de un mercado efectivo y diná_mico hacia M! 

xico, para tal objetivo se elaboran programas promocionales-

según las diversas áreas, que consisten en actividades tales 

como: relaciones con agencias de viajes, operadoras mayoris-
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tas y detallistas, presentaciones. con líneas aéreas extranj~ 

ras ;i participacié5n en ev"eritos és".pec"iales' congres.os y con ve!:_ 

ciones, exposiciones culinarias y artesanales, grabaciones -

proyecciones de películas y audiovisuales sobre México, s~m:f:. 

narios, conferencias, viajes de familiarización y educacio·n~ 

~~-~·les hacia México, así como funciones dé relaciones públicas

y otras; todo esto alternado con un considerable número de -

material gráfico, fotografías, folletos en seis idiomas, c·ar 

teles, boletines y otros. 

Promoción nacional: 

Entre las actividades más relevan~es realizadas por el

CNT a nivel nacional se señalan: 

* el tianguis turístico 

* el concurso de tésis profesional sobre tema de turis·

.mo 

* El otorgamiento de la medalla y diploma al mérito tu~ 

rístico 

* Constante distribución de material gráfico en diferen 

tes idiomas, con información turística del país. 

Coordinación de las actividades promocionales en el ex

tranjero.-

La coordinación de actividades promocionales del CNT se 
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ha establecido en estrecha relación con la Secyetaría de Tu

rismo, en lo que se refiere a las acciones de promoción de -

índole nacional. Para las actividades promocionales que fun

damentalmente realiza el CNT en el extranjero éstas están a

poyadas con las Direcciones correspondientes en las delega-

cienes en . europa; delegaciones. en E. U .A. , con direcciones_ P~ 

gionales en ese país, incluyendo también las direcciones en

Canadá, direcciones regionales de Japón, Australia y delega

ciones en Centro y Sudamérica! 

Aunque los programas promocionales de las.delegaciones

estatales de turismo en el interior de la repÚblica competen 

a la Secretaría de Turismo, para efectos de actividades pro

mocionales de las mismas en el extranjero, pueden ser apoya

das por la Coordinación General del CNT a través de sus dele 

gaciones competentes de acuerdo a la región donde se preten

dan realizar sus actividades programadas o bien directamente 

con las oficinas regionales y delegaciones del CNT en el ex

tranjero, 

El CNT cuenta con 35 oficinas en el exterior, las .cua-

les están distribuídas de la siguiente manera: 

Estados Unidos 14 

Canadá 3 

Latinoamérica 2 
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Europa 11 

Australia 1 

Asia 2 

Sureste asiático 2 

II. Fondo Nacional de Fomento al Turismo.-

Debido a la importancia que tiene el turismo en nuestro 

país y dada la neéesidad d~ coordinar en forma efectiva los

esfuerzos encaminados a su desarrollo integral, el gobierno

federal constituyó el 16 de abril de 1974 el fideicomiso de

nominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR). 

De acuerdo con la Ley Federal de Fomento al Turismo, p~ 

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero 

de 1974, FONATUR es el organismo ejecutor de los programas -

de desarrollo y de financiamiento turístico, razón por la 

cual su objetivo fundamental es el proporcionar estímulos p~ 

ra el desarrollo de la industria turística nacional. 

El Fondo nacional de Fomento al Turismo otorga créditos 

en cualquier parte del país en que falte incrementar la ofeE_ 

ta de alojamiento. Asímismo opera descontando a las institu

ciones bancarias y financeras del país, créditos refacciona

rios, de habilitación o avío para la construcción y amplia-

ción de hoteles de categoría turística, de condominios hote_-
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leras, trailer-park.s, mobiliarios, equipo, mejoras, adapta--

cienes y otras instalaciones turísticas 

El monto máximo de crédito que FONATUR puede otorgar es 

de 230millones de pesos por pr'oyecto; 200 millones en crédf. 

to refaccionario y 30 millones en crédito de habilitación o

avíó. En cuanto al lÍmite ínferior no se ha establemido el -

monto mínimo de c~édito. 

El monto total de financiamiento a la hotelería que ge-

neralmente canalizan las instituciones de crédito puede repr~ 

sentar hasta el 65 por ciento de la inversión total, de este 

porcentaje hasta el 90 por ciento es descontado por el Fondo. 

El plazo ~l que oPera act~~lmente es de 15 años como máximo-

incluyendo 3 añps iniciales de gracia en la amortización del 

capital. 

Las tasas del interés a las que venía.trabajando el ·fon-

do se. modificaron a partir;,>1tl 1o '€1.e s~ptiembre de 1978 debf. 

do al alza en el costo de los recursos utilizados anteriorme~ 

te; el incremento en dichas tasas fluctúa en uno o dos puntos 

dependiendo del concepto a financiar. 

Durante el año de 1978 el Fondo Nacional de fomento al-

Turismo autorizó 135 operaciones·. de crédito .con un monto g·1~ 

' balde 3 085,1 millones de pes.os, cifra que supera en un 135 
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por ciento lo aprobado en el año anterior y que sobrepasa -

con creces las metas fijadas para dicho año. La localizaci6n 

geográfica de dichas operaciones está en 81 localidade_s de -

28 entidades de la República Mexicana. Las solicitudes de -

crédito fueron presentadas para su descuento a través de 35-

.. -~instituciones bancarias y financieras. 

Con el mon.to de crédito autorizado en este lapso se lo

gró generar una tnversión en la hotelería de 5 956 4 millones 

d e pesos. Con tal inversi6n se construirán 8 347 nuevos ~-

cuartos de hotel, se rehabilitarán 1 179 habitaciones y se -

crearán 6 235 nuevos empleos directos y 15 588 empleos indi

rectos en la actividad turística. 

Dentro de los aspectos más sobresalientes de la activi

dad crediticia del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, en

apoyo a la hotelería en México se pueden citar los siguien-

tes: 

1. Monto del financiamiento aprobado 

2. Distribuci6n geográfica 

3. Apoyo de la banca. La participaci6n de la banca na-

cional para la utilización de los recursos de este -

fideicomiso ha sido una labor muy satisfactoria,pues 

año con año ha venido creciendo el interés de reali

zar más créditos en beneficio de los inversionistas

interesados en la hotelería. 
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4. Operacione~ aprobadas por categoría 

5. Monto del finan~ia!!lierito por categorías de l1ospedaje 

6. Destino del financiamiento por conceptos 

7; Incremento en la oferta de cuartos 

8. Habitaciones remodeladas 

9. Inversión total generada 

10. Empleo generado 

III.-.Organismos internacionales.-

Dentro de la organización turística mundial existen or

ganismos cuya actividad se relaciona en forma estrecha con·

el turismo, representando un papel importante en .,el plano -

del intercambio _e.ntre los pueblos del mundo. 

Estos organismos se establecen adoptando la forma de a

sociaciones o instituciones que permiten intercambiar expe-

riencias y favorecen así la colaboración.científico-cultural 

contribuyendo a una mejor convivencia entre los pueblos. 

Es en europa donde surgen primero las organizaciones de 

carácter internacional con el propósito de facilitar la prás_ 

tica del turismo, a través de la organización deiviajes y la 

coordinación de las actividades de los prestadores de servi

cios. Entre estas destaca la Unión Internacional de Hotele-

ría, creada en Suiza en 1869 y la Federación Franco-Hispano-
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Portuguesa de Sindicatos de Turismo, creada en 19 O 8, Sin em

bargó, hasta la fecha estos organismos han crecido sustancial 

mente,"abarcando las más diversas áreas conectadas con la -

práctica del turismo, como lo comprobaremos enseguida: 

1. Asociación Arabe de Turismo y de Agentes de Viajes 

(MTTA) 

2. Asociación de Turismo de ia Región del Pacífico 

(PATA) 

3. Asociación del Transporte Aéreo Internacional 

(IATA) 

~. Asociación Interamericana de la Hotelería 

(AIHA) 

5. Asociación Internacional de Expertos Científicos del 

Turismo (AIEST) 

6. Asociación Internacional de la Hotelería 

(AIH) 

7. Alianza Internacional de Turismo 

(AIT) 

8. Asociación Internacional de Agentes de las Compañías 

de Navegación Aérea. (ASIA) 

9. Asociación Internacional de Skai-Clubs 

(AISC) 

10. Academia Internacional de Turismo 



11. Asociación Internacional para el Recreo 

(IRA) 

12. Asociaci6n Interparlamentaria del Turismo 

(AIDT) 

13. Asociación Mundial de Agencias de Viajes 

(WATA) 

14, Asociación Turítica para el Caribe 

(CTA) 

15. Banco Centroamericano de Desarrollo 

16. Banco Interamericano de Desarrollo; 

(BID) 

17. Banco Mundial 

(BM) 
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18, Centro de Información y de Publicidad de los Ferro

carriles Europeos. (CIPOE) 

19. Centro Interamericano de Capacitación Turística. 

(CICATUR) 

20. Cámara de Comercio Internacional 

(CCI) 

21. Cámara Internacional de la Marina Mercante 

(ICS) 

22, Comunidad Económica Europea 

(CEE) 

23. Confederación de las Organizaciones Turísticas de la 

América Latina (COTAL) 



24-, Congresos Interameri.icanos de Carreteras. 

(CIC) 

25. Consejo de Cooperación Mutua Económica 

(COMECON) 
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26, Consejo Inte:macional de Agentes de Viajes (ICTA) 

27, Federación de la Juventud.para el Estudio y Conser

vación de la Naturaleza. 

28. Federación Aeronáutica Internacional 

(FAI) 

· 29. Federación Interamericana de los Automóviles-Clubs 

(FIAC) 

30. Federación de Camping y de Caravanning 

(FICC) 

31. Federación Internacional de Canoas 

(IFC) 

32. Federación Internacional del Automóvil 

(FIA) 

33. Federación Universal de Asociaciones de Agencias de 

Viajes (FUAAV) 

34-. Federación Internacional de las Asociaciones Turís

ticas de Ferroviarios (FIATC) 

35. Fedración Internacional de las Asociaciones de Turis 

mo Social 

36, Federaci6n Internacional de los Al~ergues de la Ju

ventud (FIAJ) 
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37. federación Internacional de Centros Turísticos 

(FICT) 

38. federación Internacional de Periodistas y Escritores 

del Turismo Internacional. 

39. federación Internacional de Organizaciones de Corres 

pondencia e Intercambios Escolares (FIOCES) 

40. Federación Internacional Motociclista 

(FIM) 

41. Federación Internacional de Carreteras 

(IRF) 

42. Asociación Internacional de Recorridos y Viajes Tu-

rísticos. CISTA) 

43. Organización de Cooperación y de Desarrollo Éconómi-

co (OCDE) 

44. Organización de la Aviación Civil. Internacional,OACI 

45. Organización de los Estados Americanos 
. (OEA) 

46. Organización de las Naciones Unidas para la Educa-

ción, la Ciencia y la Cultura. (UNESCO) 

47. Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) 

48, Organización Marítima Consultiva Internacional 

(OMCI) 

49. Organización Internacional de los Transportes por -

Cable ( OITAC) 



SO. Organización Internacional del Trabajo 
; 

(OIT) 

51, Organización Mundial del Turismo 

(OMT) 
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52. Organización Mundial del Turismo y del Autom6vil, 

' 
COTA) 

53, Secretaría para la Integración Turística de Centro-

américa (SITCA) 

54. Organización Turística Sudamericana 

(SATO) 

3. Tipos de Turismo. 

a) Turismo sociocultural: 

El objetivo fundamental del sector turismo es satisfa--

cera la recreación productiva, como una consecuencia del de 

recho del trabajo, adjudicando en sí mismo una función so--

cial dentro de un mínimo de bienestar, al que debe tener a~ 

ceso todo mexicano. Este objetivo implica el desarrollo de

servicios turísticos orie.ntados hacia actividades culturales 

y de esparcimiento que complementen la educación básica de -

la población. 

La satisfacción del derecho a la recreación supone, asi 

mismo el desarrollo de la infraestructura y la tecnología h~ 

cesarias para su cumplimiento y la concertación con los demás 
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sectores e instituciones, a fin de organizar y coordinarlas 

acciones. 

"Por estas razones se ha considerado al turismo socio-

cultural como estrategia primordial del sector. Para este -

efecto la Secretaría de Turismo realiza acciones con el fin

de promover, desarrollar, organizar y programar la demanda -

de es_te tipo de turismo, a· través de sindicatos, coopera ti-

vas, agrupaciones y organizaciones estudiantiles y organis-

mos populares, lo que ha permitido hasta agosto de 1981 el -

desplazamiento de más de cinco millones de personas, de las

cuales 3. 5 millones fueron trabajadores, 1. 7 millones es tu-

diantes y más de 50 mil educandos. Se estima que el desplaza_ 

miento al concluir 1981 fue de cerca de los seis millones de 

mexicanos, pretendiendo notables incrementos para los años -

siguientes". (30) 

Mediante el esfuerzo conjunto de los demás sectores que 

se relacionan con el turismo se pretende integrar turística

y culturalmente a las entidades federativas de la República

por aprovechar al máximo la infraestructura turística ya 

existente, sobre todo en temporadas de baja actividad. 

b) Turismo receptivo: 

El turismo receptivo es aquel que está integrado por la 

corriente de viajeros procedentes del exterior, sean mexica-
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TU:FISMO EGRESIVO 
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-
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---
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ENERO· li67.9 ~-
FEBRERO 1.64.4 ~--
MARZO·· .. 192.3 ~-
ABRIL ~ .. · 231.6 -
MAYO 215.1 ; 

"' 

JUNIO 238.3 -
JULIO 338.9 --
AGOSTO 21l5. 5 -
SEPTIEMBRE 206.5 

OCTUBRE 234.6 --
NOVIEMBRE 216.5 

DICIEMBRE 278.9 -
FUENTE: SRIA. GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS. 
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TURISMO RECEPTIVO 

1 9 8 5 

M E s i % 

ENERO 211. 7 -
FEBRERO 224.9 

MARZO 232.6 

ABRIL 154.9 -

MAYO 126. 7 

JUNIO 133.0 

JULIO 120.0 

AGOSTO 121. 3 ------
SEPTIEMBRE 68.8 

OCTUBRE 74.9 

NOVIEMBRE 98.1 

DICIEMBRE 152.8 
1 
1 

FUENTE: BANCO NACIONAL DE MEXICO. 
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nos residentes en otros países o extranjeros. 

Este tipo de turismo, por lo que a generación de divi-

sas se refiere, ha jugado un papel importante en nuestra ec~ 

nomía, de ahí la necesidad de impulsarlo, tratando de captar 

el mayor ndmero de visitantes extranueros, con este propósi

to. 

La Secretaría de Turismo, ha girado instrucciones a to

dos los titulares de las oficinas de turismo del gobierno de 

México en el extranjero, para que den mayor énfasis a la ac

ción promotora. Se trata de aprovechar la coyuntura que ofre

ce en estos momentos la paridad peso-dólar, para motivar a -

mayores corrientes de viajeros hacia ia república mexicana. 

Como consecuencia de tales instrucciones, México ha tenido -

relevante participación en los más importantes eventos turís 

ticos que, se han venido efectuando en diversas paftes de eu 

ropl'3,. 

Pestaca ahox,a el hecho de que por quinta ocasión México 

participa en ia Bola Internacional de Turismo de Berlin 

(BIT) siendo este el acontecimiento más importante de su -

género .que se lleva a cabo año tras afio en el cotinente euro 

peo, independientemente de que se trata del evento más gran

de del mundo, referido específicamente al turismo. 
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c) Turismo de consolidación.-

El turismo de consolidaQión e~ Rquel que pretende coad-

yuvar al desarrollo regional equilibrado, se desea que la p~ 

blación se distribuya en forma acorde con la actividad econó 

mica. 

Este tipo de turismo se relaciona con el programa de --· 

creación de polos de desarrollo turístico. Como ejemplo de -

este tipo de turismo podemos mencionar el Plan Contingente -

Acapulco, surgido como mecanismo operativo para dar solución 

orgánica a la estructura integral de nuestro país .. 

4.- Objetivos generáles de la creación del Banco Nacional de 

Turismo.-

Algun.os de los elementos que se tomaron en cuenta para

la creación del BANTUR fueron los siguientes: 

En virtud del papel estratégico que representa el turis 

mo en el desarrollo económico del país, el crecimiento acele 

rado que experimenta dicha actividad; el potencial de los re 

cursos turísticos que integra el territorio nacional y la ne 

cesidad de qué el.estado impulse y regule el desenvolvimien- · 

to turístico dentro del sistema de economía mixta; el Ejecu

tivo Federal consideró conveniente que este sector contara -

con una institución bancaria nacional que atendiera de mane

ra par.ticular las necesidades que su desarrollo demanda. 
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Se estimó indispensable ·captar mayores recursos finan--

c_ieros para el desarrollo del turismo, ya que este se·ctor g~ 

nera empleos, permite captar divisas e impulsar el desarro-

llo regional equilibrado, objetivos preponderantes dentro de 

la política económica del gobierno federal. 

_De esta manera quedó evidenciada la necesidad de crear

una institución bancaria que coadyuvara a la ampliación del

papel del Estado en el turismo, a través de la creac±ón de -

empresas paraestatales del sector, que orienten los recursos 

hacia las zonas principales establecidas en el Plan Nacional 

de Turismo e impulsen a la_ vez programas de inversión. Se -

trataba de que el BANTUR permitiera la articulación del sec~ 

tor a la e-strategia financiera nacional, a la vez que hicie

ra posible el funcionamiento rentable de esta actividad. 

Se trató de que existieran mecanismos flexibles que im

pulsaran la intrvención de los sectores público, privado y -

social en el establecimiento y diversificación de las insta

laciones, en servicios complementarios, de infraestructura y 

de organización, encuadrados dentro de la Ley Federal de Tu

rismo. En este contexto el BANTUR serfaun medio eficaz para

contribuir al cumplimiento de los objetivos y estrategias -

del Sistema Nacional de Planeación Turística. 

Por otra parte el Fideicomiso Fondo nacional de Fomento 
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al Turismo sufrió necesariamente una redefinición en sus noE_ 

mas de operación a partir de la creación del propio B&~TUR. 

Esto se explica si tomamos en cuenta que la banca turí~ 

tica se orientaría a impulsar una línea de crédito para res-

. . . . ;..,. 
taurantes; una empresa administradora de instalaciones tur1á_ 

ticas socioculturales; una empresa restaurantera orientada-

al consumo de las mayorís, así como una empresa multimodal -

de transportación turística que facilitara en forma eficien-

te y económica las opciones del transporte .• 

Con la creación del Banco Nacional de Turismo se trata-

ba de ampliar la demanda turística mediante el establecimien 

to de mecanismos financieros que incluyen la emisión de ac--

ciones, bonos turíticos y tarjetas de crédito, que permitan-

recaudar fondos y fortalecer la estructura financiera del --

sector, a la vez que se recurre también a otros mecanismos -

tales como lo~ seguros de viajero, que den firmes garantías

ª los viajeros nácionales y extranjeros. 5 

1 
En el'fondo, la creación del BANTUR obedecía al espíri-

t1;1 de hacer realidad el derecho a la recreación de los mexi

canos, como uno de los elementos mínimos de bienestar social 

al que ~ienen o deben tener acceso los trabajadores. 

Por ~~ta razón, se estableció la necesidad de que las -
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instituciones bancarias apoyaran al BANTUR en tanto este no

contara con la estructura administrativa y financiera para -

su operación; empezando porque las instituciones bancarias 

que venían actuando como fiduciarias de los fideicomisos del 

sector continuaran con esta función. 

En cuanto a las actividades que el BANTUR impulsaría di 

rectamente se encontraban: 

Nacional restaurantera.-

"Dentro de la rama restaurantera esta empresa-abarcaría 

por asociación o por creación un número de negociaciones que 

proporcionaría servicios de primera a precios accesibles a -

un número importante de la población cuyas condiciones econó 

micas no le permiten el acceso a este tipo de instalaciones

y servicios". ( 31) 

Nacional operadora.-

"Se concibe con la idea de administrar instalaciones di 

rigidas al turismo sociocultural; su modalidad será mantener 

la competitividad de los servicios con mayor calidad y mejor 

precio. 

La implementación de este proyecto presupone la conjun

ción de esfuerzos con instituciones pÚblicas y sociales para 

proporcionar a los grupos de población de escasos recursos el 
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derecho y la posibilidad de 
... 

recreacion productiva a pre--

cios accesibles. 

La operación de la empresa abarcaría también la adminis 

tración de las "casas de visitan u otras modalidades de alo-

jamiento, conque cuentan la mayor_ p_arte de las empresas del

sector público paraestatal y las dependencias del Gobierno -

Federal, por ejemplo los campamentos de la Secretaría de -

Asentamientos Humanos y Obras Públicas". (32) 

Empresa multimodal de servicios turísticos.-

"Tendrá como función primordial facilitar al visitante -

(por aire, tierra o agua), transporte eficiente y barato_que 

le permita el acceso a .todos los centros turísticos del país. 

Esta empresa operaría con tarifas diferenciales y dis--

cresionales que contemplen reducciones fuera de temporada o-

entre semana en ventas en -- paquete y en viajes con grandes -

grupos. Por otrá parte, durante los periodos de alta demanda 

se garantizaría la satisfacción d~ los requerimientos de ---

transportación". (33) 

Nuevas reglas de operación para el financiamiento.-

"Ha sido necesario adecuar las reglas á. la situación aE_ 

tual. Se autorizó un incremento que alcanza hasta 330 millo

nes del monto total por crédito refaccionario y a 30 millones 
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si se trata de habilitación o de avío. Estas cifras podrán -

llegar a 400 millones cuando la empresa encargada de la ope~ 

ración· sea totalmente mexicana o cuando la ubicación del in

mueble se encuentra en zona de desarrollo prioritario. 

Cabe aclarar que se ajustarán también las categorías -

con las que se clasifican las instalaciones de alojamiento. 

Estos ajustes abarcarán también los porcentajes de apa

lancamiento ya que éste se incorpora al concepto que diferen 

cia a los cuartos nuevos de los de ampliación o remodelación 

(34) 

Nuevas líneas de crédito.-

"Este mecanismo financiero tiene como propósito otorgar 

crédito a la restaurantería bajo las siguientes condiciones: 

*El monto máximo no deberá exceder los 20 millones 

*El porcentaje máximo de apalancamiento sobre la inver

sión total será de 60 por ciento. 

"'El plazo para el pago del adeudo no deberá rebasar de-

5 años, con uno de gracia. 

*El otorgamiento del crédito será contra la garantía del 

inmueble cuando sean propietarios, de no serlo, deberán 

presentar garantías colaterales. 

*El-acreditado, cuando se trate de una persona física de 
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berá ser de nacionalidad mexicana. Siendo persona mo-

ralla integración del capital social deberá cumplir-

con le estipulado en la Ley qut: }1!.'u111u~ve la 
. . .. 
inversion 

mexicana y regula la inversión extranjera". (35) 

Sistema nacional de reservaciones.-

11Este sistema se establece de acuerdo al artículo 79 de 

la Ley Federal de Turismo, donde se señala que la-Secretaría 

de Turismo, conjuntamente con la Secretaría de Comunicacio--

nes y Tr>ansportes y·las dependencias competentes, promoverá-

el Sistema Nacional ·ae Reservaciones, con objeto de apoyar a 

los prestadores de servicios turísticos en la expedición de-

boletos, reservación de habitaciones y demás servicios que -

así l~ requieran •. 

El artículo citado señala también que para instalar es-

te sistema se deberá escuchar la opinión de los sectores or-

ganizados y de prestadores de servicios ~uríticos, sobre las 

modalidades y condiciones que deben contemplarse en dicho 

si.stema. 

Por su parte el apartado de demanda comprende los si~-~ 

guientes instr>umentos: Instituto Mexicano de Turismo, emisión 

de turisbonos, implantación de una aseguradora turística y -

puesta en servicio de un sistema de tarjetas de crédito y --

descuento 11 • e 36) 
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Instituto Mexicano de Turismo (INMETUR).-

"Tiene por objeto hacer realidad el derecho a la recrea-

ción productiva para los trabajadores mediante el otorgamie!!_ 

to de paquetes turísticos a bajo costo. 

Los recursos se obtendrán fundamentalmente a partir de-

~~~dos fuentes del Gobierno Federal: sector social y otros sec-

tores de l.a economía. 

A fin de cumplir con su objetivo este instituto fu~c~o-
1 

naría como una institución integrada al sector turismo. Sus-

ingresos se distribuirían en la siguiente forma: 

* Otorgamiento de paquetes a muy bajo costo. 

i, Otorgamiento de créditos preferenciales a los usuarios· 

de los paquetes 

,., Inversión e infraestructura hotelera 

* Inversión en medios de transporte 

A efecto de ampliar sus propios recursos, las tierras 

declaradas de interés turístico pasarán a formar parte del -

patrimonio de este instituto". (37) 

Turisbonos.-

"Con el objeto de que ei sector pueda contar con un in~ 

trumento financiero que tenga la doble virtud de fomentar la 

demanda y de recaudar fondos suceptibles de destinarse al a-



poyo del sector se propone: 

* La Ley Orgánica de BANTUR deberg_ contemplar explíci t~ 

mente la posibilidad de que el banco, para realizar-

su objeto pueda emitir valores. Se trata de un meca-

nisrno jurídico empleado con anterioridad. 

* Las características concretas de las emisiones de tu

risbonos se determinarán posteriormente con base en las 

necesidades del sector." (38) 

Seguro turístico.-

"Tiene como objetivo proporcionar un elemento que contri 

buya a fomentar la seguridad pesonal, tanto de los viajeros

nacionáles corno extranjeros. 

Las instituciones bancarias no están en la posibilidad

de ofrecer directamente el servicio de una aseguradora, --~

BANTUR podría eliminar este problema invirtiendo en la crea

ción de una empresa de este tipo • 

. Otra opción sería que SECTUR contratara a nivel institu 

cional la creación de este tipo de seguros con las compañías 

de seguros que ya controla el sector público". (39) 

Tarjeta turística.-

11 • Se ··piantea la posibilidad de crear diferentes tipos: -
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la tarjeta de crédito y la de descuento. Estas fortalecerían 

la estructura financiera del sector y beneficiarían al usua

rio. 

La idea básica del BANTUR es financiar la actividad de

la oferta y la demanda en forma integral, ponderando el nivel 

---~ y el vanee de cada una de estas var>iables para detrminar el

'r'itmo· de crecimiento de cada una". (40) 

LEY QUE CREA EL BANCO NACIONAL DE TURISMO, S.A. 

ARTICULO 1o.- Esta ley cr>ea la instituciona nacional de 

crédito denominada Banco Nacional de Turismo, S.A., institu

ción de banca múltiple. 

ARTICULO 2o.- La duración de la sociedad será indefini

da, tendrá su domicilio legal en el Distrito Federal y podrá 

establecer sucursales y agencias en la República Mexicana y

en el extranjero, previas las autorizaciones respectivas. 

ARTICULO 3o.- El capital social del banco será el que -

fija su escritura constitutiva y estavá representado por el

cor>respondiente número de acciones, de igual valor, dividí-

das en cuatro series con las siguientes características: 

I.- Serie "A", compuesta por acciones nominativas de las 

que s6lo podrá ser titular el gobierno fede.ral y cu 
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yo monto en ningún caso será inferior al 51 por --

ciento del capital social, 

Serie "B"' compuesta por> acciones al portador que -
podrán ser suscritas p01:1 el público y cuyo monto no 

podrá exceder el 19 por ciento del capital social. 

III.-- Serie "C", compuesta por acciones nominativas que 

sólo podrán ser suscritas por las entidades de la -

administración pública federal paraestatal. y cuye -

monto no deberá excder al 20 por ciento del capital 

social. 

IV.- Serie "D", compuesta por acciones nominativas que -

podrán ser.suscritas por los gobiernos de los esta

dos, de los municipios y del distrito federal o por 

sus entidades paraestatales y cuyo monto no deberá

exceder al 10 por ciento del capital social. 

Las acciones de las series "C" y "D", no serán transfe

ribles, ni podrán ser usadas como garantía sin previa au·tori 

zación del Consejo de Administración. 

Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener 

participación social alguna o ser propietaria de acciones -

del banco. Si alguna persona de esa condición llegara, por -

. cualquier medio a adquirir una participación social o a ser-
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propietaria de una o más accione@, tal adquisici6n será nula 

y l.,'.ct.L't!eerán de valori, tanto la pa11 ticipación de que se trate 

como los títulos que la rep:¡:,esenten, en cuyo caso el capital 

social será redueido en una cantidad igual al valor de la -

participaci6n cancelada~ 

El párrafo anterior deberá constar en las acciones. 

ARTICULO 4o.- El Ejecutivo Federal designará tanto a la 

persona que comparecerá al otorgamiento de la escritura cons 

titutiva, como a la persona o personas que ejercitarán las -

.facultades correspondientes al Gobie-rno Federal, en su carác 

ter de accionista del capital soriial del Banco. 

ARTICULO 5o.- El Banco tendrá por objeto: 

1. Promover y financiar el desarrollo de la actividad -

turística, así como el crecimiento sistemático de la 

infraestructura y de los servicios y actividades re

lacionadas con el sector. 

II. Apoyar la expansión de la demanda turística en el ám 

bito nacional, mediante la aportación de recursos 

cr~diticios y de aquellas acciones que para la cons~ 

cusión de sus objetivos se juzguen convenientes. 

III. Efectuar las operaciones de banca mfiltiple, con suj~ 

ción a lo dispuesto por la presente ley, la Ley Gene 



149 

rial de Ins·tituciones de Cr~dito y Origa.nizaciones Au-

:x:ilia.:i:,es y las derriá.s disposiciones aplicables. 

IV.· Contribuir al p:rioceso de pla.neación y programación

de la. actividad turística, fomentando la ofer·ta y la 

demanda del sector, para conservar los recursos de -

uso turístico y aprovechar mejor l9s servicios. 

V. Vincular sus acciones financieras a lp. polí·tica tu--

rística del país. 

VI, Consolidar el apoyo a las entidades paraestatales --

del sector, procurando orientar los recursos hacia -

las zonas turísticas. consideradas como prioritarias 

en los planes y programas de desarrollo integral del 

país. 

VII. Financiar instalaciones y servicios turísticos de in 
" . 1, f . teres soc1ocu tural, omen:t,:·.1,do de manera espec::¡..al -

la creación de empresas de propiedad social, apoyan-

do para ello a las organizaciones de trabajadores, -

ejidos, comunidades indígenas y cooperativas. 

VIII. Promover el turismo sociocultural, favo1.~ecicndo la -

participación conjunta de los empresarios y los tra-

bajadores para ampliar y establecer centros de recrea 

·ci6n para .el uso de los propios trabajadores y sus -

familias. 
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IX. Contratar> en ;forma. direéta.; cr,2.di tos. del exterior --

con instituciones gube!'namentales, intergubernamen·t~ 

les o privadas, pr.ievia aprobación y de conformidad -

con las disposiciones que dicte, en su caso, la Se-

cretaría de Hacienda y C1..,gdi to Público, apegándose a 

lo establecido por la Ley General de Deuda PÚ.blica. 

X. Efectuar operaciones y prestar servicios acordes con 

la funci6n crediticia del bancd, con las moda1J.dades 

que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito· Pú

bJ_ico. 

XI. Emitir, previa autorizaci6n de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, toda clase de títulos de -

crédito en serie, dentro del país, en moneda nacional 

y fuera del país en moneda nacional o extranjera; tí 

tulos que se regirán conforme a las disposiciones de 

esta ley y de la Ley General de Deuda Pública. Así-

mismo, emitir en su calidad de fiduciario, toda cla

se de cer>tificados de par,·ticipación mobiliarios o in 

mobiliarios, seg(m los bienes fideicomi ti dos materia 

de la emisión, sean muebles o inmuebles y expedir b2_ 

nos turísticos, previa autorización de la Comisión -

Nacional de Valores. 

XII. Tomar a su cargo o garantizar emisiones de valores y 
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de tí.tules de crédito en serie, emitidos o garanti Z'.:!_ 

dos por las entidades de la, administraci6n pública -

federal, del Distrito Federal, de los estados y de -

los municipios y los que emita el propio banco en el 

ejercicio de sus atribuciones fiduciarias, previa au 

torización de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ 

blico. 

XIII. Adquirir toda clase de bienes d,nmuebles que le sean

permitidos, de conformidad con la fracción V· del Ar

tículo 27 constitucional. 

XIV. Suscribir y conservar acciones y partes de interés -

en empresas, sociedades y asociaciones mercantiles,

tanto dentro del propio sector turismo, como en em-

presas dedicadas a actividades conexas al mismo. 

XV. Promover la organización, transformación o fusión de 

toda clase de empresas o sociedades mercantiles que

se encuentren en relación o que coadyuven al desen-

volvimiento de la actividad turística. 

No se concederán, en ninguna circunstancia, créditos 

a empresas con mayoría de capital extranjero en su -

capital social. 

ARTICULO 60.- El banco será ·administrado por un Consejo 

de Administración. 
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ARTJ:CULQ 7o,- El Consejo de Administración estará inte

grado por el número de consejeros propietarios y suplentes -

que determine la Asamblea General de Accionistas, el que en

ningún caso podrá exceder de 21 ni ser menor a 13. 

ARTICULO 80.- El Secretario de Turismo será el Presiden 

-te del Consejo. El gobierno federal designará a la mayoría -

de los miembros propietarios y suplentes del Consejo de Admi 

nistración. Los accionistas de las series "B", "C" y '~D", d~ 

s:ignarán por mayoría de votos a los riestantes 6 a 10 consE;!j~ 

ros, según sea el easo. 

ARTICULO 9o.- El Consejo de Administración se rieunirá -

por lo menos una vez al mes y funcionariá válidamente con la

asistencia de más de la mitad de los consejeros. Serián los -

miembrios presentes quienes tomen las riesoluciones por mayoría 

simple de votos, teniendo el Priesidente voto de calidad en -

caso de empate. 

ARTICULO 100.- El consejo de Administriación tendriá am-

plias facultades paria administrar los negocios de la institu 

ción, podrá llevari a caso todos los actos que fuerien necesa

riios, conforme a su naturialeza y objeto y en consecuencia -

podrá: 

I. Apriobari el priograma de actividades, el priograma finan 

cierio y el presupuesto de la institución. 
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actos judiciales y con facultades= 

de dominio, administraciéin, pleitos y cobranzas y P~ 

ra suscx:>ibir títulos de crédito, incluyendo las fa--

cultades que conforme a la ley vigente requieran ---

cláusula especial, las que delegará en los términos-

de la presente ley, en favor del director gerieral o

comisiones o comit~s que establezcan. También estará 

facultado para otorgar poderes generales y especia-

les con todas las facultades aún conformé a las que-

la ley requieran cláusula especial, revocarlos y sus 

tituírlos. 

III. Autorizar los programas de adquisición y enajenación 

de bienes muebles y autorizar las operaciones con in 

muebles, en los términos previstos por la ley. 

IV. Establecer y suprimir, previas las autorizaciones --

respectivas, sucursales y agencias del banco en cual 

quier lugar de la república y del extranjero. 

V. Delegar algunas de las facultades en comités o comi-

sienes de su seno o en el Director General, señalan-

do las normas para que las ejerzan en las ramas de -

la actividad económica correspondiente. 
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vr.. Aprobar los reglamentos interiores y el tabulador de 

sueldos de la institución. 

VII. Aprobar las solicitudes y condiciones de suscripción 

de acciones representativas del capital autorizado,

para proponerlo a la asamblea de accionistas. 

VIII. Cuidar de la ejecución de los acuerdos que dicte la

Asamb1ea General de accionistas. 

IX. A.probar la emisi6n de títulos de crédito en masa·y -

en serie. 

X. Nombrar y remover al secretario del consejo y a los

delegados fiduciarios. 

XI. Desempeñar todas las atribuciones comprendidas en el 

objetivo de la sociedad y que no figuren expresamen

te reservadas por esta ley o por los estatutos a la

Asamblea General de accionistas. 

XII. Realizar las demás que requiera para el cumplimiento 

de las anteriores y en general, del objetivo decla -

institución. 

ARTICULO 110.- Dentro de un plazo de tres días hábiles

contados a partir de la fecha en que reciba la comunicación

respectiva, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público po--
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driá vetar> la.s resoluciones de la Asamblea General de accio--

nistas o del consejo de administración'} .cuar1..do considere que 

pongan en peligro la estabilidad financiera o el prestigio -

"de la institución o bien, que sean contrarias a la política-

monetaria o crediticia del gobierno federal. ·-----

Transcurriido dicho plazo sin que se llaga manifestación

alguna, las riesoluciones podrián llevarse a la práctica. 

ARTICULO 120.- El Director General serg designado por -

el Presidente de la República y tendrá las siguientes facul-

ta.des: 

I. Llevar la firma social. 

II. Representar> legalmente a la institucidn y en el de--

sempeño de su cargo gozará de las más amplias facul-

ta.des de un mandatario general para actos de admini~ 

tración, de dominio y para pleitos y cobranzas; in--

clusive aquellas que r•equieran cláusula especial co!!_ 

forme a la Ley, en los términos del artículo 255Lf --

del Código Civil para el Distrito Federal, incluyen

do la facultad para suscribir títulos de crédito én

cualquier concepto. Podrá presentar denuncias y que

rellas penales, otorgar perdón y desistirse del amp~ 

ro. 
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III, Administrar> los bienes y neg.ocios del Banco, cele--

brar los convenios y ej~ciuta~ los actos que requiera 

la marcha o~dinaria de la institución. 

IV. Ejecutar las resoluciones del consejo y en su caso -

de los comités del consejo de administración que así 

lo requieran y tendrá además el carácter de delegado 

fiduciario general. 

v. Establecer y organizar las oficinas del banco~y nom

brar y remover, en su caso, a los funcionarios y e~ 

pleados, en los términos autorizados por el consejo 

de administración. 

VI. Participar en las sesiones del consejo con voz, pero 

sin voto. 

VII. Ejercer las demás que la asamblea de accionistas o -

el consejo de administracion le asignen. 

ARTICULO 130.- La vigilancia del banco estará a cargo -

de un comisario propietario y un suplente que designarán en

votación conjunta los accionistas de las series "A" y "D";

así como un comisario propietario y un suplente que design~ 

rán en votación conjunta los accionistas de las series "B"

y "C". 

ARTICULO 140.- La escritura constitutiva determinará las 
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reglas a que deberán sujetarse las emisiones. de valores y tf 

tulos de cr€dito en serie, la convocator>ia. y funcionamiento-

de las asambleas, la disoluci6n y Iiquidaci5n de la sociedad 

así como las normas que rijan u otros aspectos del funciona-

miento del banco, 

ARTICULO 150.- En todo lo no.previsto por esta Ley, re-

girán las disposiciones contenidas en la Ley General de Ins

tituciones de Cr.édito y Organizaciones Auxiliares y, en su -

caso, las de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Esta ley entrará en vigor el día si-

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-

ción. 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el inciio de las actividades 

del Banco Nacional de Turismo, S.A. y en tanto sea necesario 

para el desarrollo integral de sus operaciones, el Banco Na

cional de Obras y Servicios Públicos,_ S.A. y Nacional Finan

ciera, S.A., apoyarán mediante su propia infraestructura y -
/ 

con el otorgamiento de recursos crediticios, el funcionamien 

to de esta nueva institución bancaria. 

México, D.F., a 29 de Diciembre de 1981. 

Marco Antonio Aguilar Cortés, D.P.- Blas Chumacera Sánchez,

S.P.- Silvio Lagos Martínez, D.S.- Luis León Apon-te-, S.S. --

Rúbricas. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I del ar 

tículo 89 de la Constituci8n Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos y paria S-U debida publicacidn y observancia, expido 

el priesente Decreto en: la residencia del Poder Ejecutivo Fe

deral en la Ciudad de Méx.i.co, Distrito Federal, a los veinti 

__ -~nueve días del mes de diciemb!l'.'e de mil novecientos ochenta y 

uno.- José López Portillo.- Rúbrica,- El Secretario de Hacien 

da y Crédito Público~ David Ibarra Muñoz.- El Secretario de

Gobernación, Enrique Olivares Santana.- Rúbrica.------------

6. Reestructuración de la Banca.-

A partir de septiembre de 1982 la estructura del siste

ma bancario de nuestro país tomó un nuevo aspecto merced al

decreto emitido por el Lic. José LÓpez Portillo en el cual -

se retira la concesión a empresarios privados para la prest~ 

ción del servicio de la banca y crédito, constituyendo este

hecho un acontecimiento histórico, que abre una nueva etapa

en el desarrol~o económico del país. (ANEXO 5) 

En virtud de que el anuncio de la nacionalización de la 

banca se produce en el Último informe de ese régimen, al to

mar las riendas del país nuestro actual Presidente, Lic. Mi

guel de la Madrid Hurtado, éste realiza los ajustes indispe~ 

sables en la estructura bancaria con el fin de que estuviese 

en condiciones de apoyar su programa económico • 
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Los inversionistas por una parte y los acreditados 'i:>or 

otra exigen que el servicio y suministro de recursos sea en 

las mejores condiciones posibles; por ello resulta oportuna 

la reiteración de la Sría. de Hacienda acerca de que mejora

rán los fondos confiados a la banca con la garantía permane~ 

te del gobierno de la República. 

En tan saludables términos de concepción bancaria el 

Lic. Jesús Silva Her.zog flores seflald que en septiembre de -

1984 fueron enviadas al Congreso de la Unión varias iniciati 

vas de ley en las que se óbserva plenamente la reestructura

ción ele la banca nacionalizada. 

Con estas transformaciones se pretende legalizar el ma

nejo de los fondos del público ahorrado~, por el gobierno, ~ 

más no el de disponer de eilos en forma caprichosa o arbitra 

ria. Se reestructuró el medio, el dispositivo pero no los re 

cursos que son del público. 

En torno a la llamada banca paralela de la que mucho se 

ha hablado debido a la recompra de empresas bancarias por pa~ 

te del sector privado, ésta no ex~ste y así fue establecido 

por el Lic. Jesus Silva Herzog en donde negó también la posi

bilidad de que México por cualquier razón fuese a violar el -

secreto bancario. 

También aseveró que el ejercicio de la banca y el crédi

to es y será privativo de las sociedades nacionales de crédi

to, Agregó que a loé otros inte!l'.'mediarios financieros de ca--
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rácter bancario que estan surgiendo con motivo de la recom-

pra de empresas, les será asignada su función, pero que de -

ninguna manera serán funciones de banca y crédito. Estos in 

terrnediarios son entre otros los siguien-tes: 

l. Casas de bolsa. 

2. Compañias de seguros. 

3. Arrendadoras financieras. 

El funcionamiento aseguró que durante el segundo semes-

tre de 1984 se consolidó el repunte de la economía nacional 

y habrá signos más claros sobre la recuperación hacia un desa 

rrollo mas firme y sostenido del país. 

También se refirió a la legislación bancaria que el ej~ 

cutivo ha enviado al Congreso de la Unión, con el firme pro

pósito de reestructurar el sistema bancario nacional. 

La iniciativa contiene cuatro nuevas leyes y modifica-

cienes a otras tres. En su conjunto aparece un marco legal 

ajeno a los vaivenes de la política y de las decisiones del 

ejecutivo a la par que divide funciones, coordinándose con to 

tos los sectores financieros. 

En uno de los aspectos fundamentales de la nueva legis

lación bancaria se reduce sustancialmente el encaje legal y 

se obliga al Banco de México a usarlo exclusivamente con fi

nes de regulación monetaria, lo que significa que el Gobier-
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no Federal ya no podrá financiarse con esa masa de dinero.-

En otro aspeéto se otorga al Estado la exclusividad de 

la prestación del servicio público de banca y crédito; pero 

en forma sui generis dado que las empresas que se generen -

con fondos bancarios no serán calificadas como empresas ad

ministración pública federal. 

D-ntro del anterior orden de ideas, la nueva legisla-

ción pl"ohibe 1a designación de elementos no profesionales en 

los altos puestos ejecutivos de la banca, y señala claramen

te que la banca múltiple no sel"á instrumento del Estado para 

el control de empresas. 

Por otro lado, en lo relativo a la protección al públi

co, la nueva legislación mantiene inalterables el secreto -

bancario y el fiduciario. 

La modificación estructural que persigue el Lic. Miguel 

de la Madrid Hurtado se contiene en cuatro nuevas leyes que 

son: 

1.- Ley Reglamentaria del servicio Público de la Banca y el 

Crédito. 

2. - Ley _General de Organizaciones y actividades auxiliares -

de Créidto. 

3.- Ley Orgánica del Banco de México. 

4.- Ley de Sociedades de Inversión. 
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También incluye modificaciones de fondo a las leyes del 

Mercado de valores, a la Ley General de Instituciones de Se-

guros y Ley Federal de Instituciones de Finanzas. 

La iniciativa presidencial también reserva a los bancos 

(sociedades naci_onales de crédito) e.J.. servicio público de --

banca y crédito incorpora a la llamada banca de desarrollo -

-incluyendo al banco del ejército. 

Por otra parte, la legislación previene la desvincula-

ción de las instituciones de crédito con respecto a ciertos 

intermediarios financieros no bancarios; al efecto se pre--

tende la no participación de instituciones de crédito ni de 

algún intermediario financiero no bancario en el capital de 

las casas de bolsa, instituciones de seguros e instituciones 

de finanzas; La presencia del sector público será a través 

de otras dependencias de la administración pública o en forma -

directa por el gobierno federal. 

Sin embargo, la operación de almacenes generales de de

pósito, arrendadoras financieras y sociedades de inversión; 

por razones tecnico-financieras, hace recomendable su rela--

ción con las instituciones de crédito. Por ello, la legisl~ 

ción correspondiente posibilita la participación bancaria en 

su capital. Esto indica que habrá una complementación de -

funciones ya que sus servicios cubrirán diferentes necesida-. 
des de los usuarios. 
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Dentro de éste esquema, la banca múltiple seguirá constituye~ 

do el centro de la actividad financiera a la vez que se con--

vierte en activo promotor del cambio estructural. 

Con lo que respecta a la banca central, la nueva ley o~ 

gánica se propone dar al Banco de México una estructura adm.:!:_ 

nistrativa más congruente, y para ello se institucionaliza -

la integración de una.: junta de gobierno, se previene y esto 

es una cuestión de gran importancia, crear una comisión de --

crédito y cambios integrada por al~0s funcionarios de la Se-

cretáría de Hacienda y del Banco de México, y darle las facul 

tades que competen al banco para regular el cr~dito y los ca~ 

bios. 

De ésta manera habrá plena coordinación con las directi..,..-, 

vas de la política que señale la mencionada dependencia del -

ejecutivo. Por último se prevé que el Banco de México emita 

bonos de regulación monetaria cuyas características puedan a

decuarse de manera flexible y oportuna a las necesidades de -

intervención en el mercado. 

Con respecto a las modificaciones de fondo que la inici~ 

tiva del Lic. Miguel de la Madrid propuso ante la cámara 

baja tenemos la Ley General de Organizaciones Auxiliares de -

Crédtio propone un régimen jurídico para tales entidades y 

reafirma la natu1,,aleza de los almacenes generales de depósito 

de las arrendadoras financieras y de las uniones de crédito -· 

ratificando del régimen de concesión que la ley asigna a las-
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mismas. En -uno de sus preceptos, establece el requisito de 

que el Banco de México regule Ías ope;aciones con div.is~s oro 

y plata. 

Por lo que se r>efiere. a la ley. del mer>cado de Valores, 

las modificaciones propuestas establecen la institucionali

zación del propio mercado, por lo que propone eliminar> la -

posibilidad de que las personas físicas sean autorizadas --

para ser intermediarios en el mercado de valores. En conse 

cuencia deberán ser Sociedades Anónimas. Se mantiene la --

norma de que las casas de Bolsa canalicen obligatoriamente 

por bolsa las operaciones con valores inscritos en ella9 y 

que puedan operar en el mercado extrabursátil cuando los -

valores no estan inscritos en la Bolsa de Valores. 

Con ésto se propone desvincular a las casas de bolsa --

del sistema bancario nacional. 

En conclusión podemos afirmar que ésta reestructuración 

bancaria persigue una modernización eficaz y responsable de~ 

tro del programa de reordenación económica que se ha propue~ 

to el presente régimen gubernativo. Tal es el caso del pr~ 

yecto de ley reglamentaria del Servicio Público de la Banca 

y el Crédito, ya que a la par que se propicia la moderniza--

ción y eficacia del servicio bancario, se otorga a los ban--

cos papel muy importante en el desarrollo del mercado bursa 
·til. 
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En otros términos de.la ley se obliga a los bancos a estable 

cer medidas b~~i~as ne ·seguridad y contar con los mecanismos 

y equipos correSpcndientes como la creación de un fonda de -

ayuda preventivo a las Instituciones de Banca Múltiple, como 

instrumento de auxilio financiero Interinstitucional para -

proteger sus créditos. 

a) Extinci6n del Banco Nacional de Turismo. 

La Banca en México ha desarrolladose impresionantemente 

en los Ültimos años y se encuentra a la altura de la banca -

de cualquier parte del mundo, ésto ha tenido repercusiones 

de tipo jurídieo-eéonómicas, ·tal como se constató en el punto 

anterior cuando se habl6 de toda una gama de modificaciones 

que.contemplan la reestructuración económica de nuestras ins 

tituciones bancarias. 

Dentro de toda esta serie de momificaciones es necesa-

rio hacer énfasis en la nacionalización de la banca que está 

contenida en el decreto expedido en septiembre de 1982 (con

sultar anexo L~) • 

El Banco Nacional de Turismo, S.A., deja de ser una in~ 

titución privada al año de haberse creado en virtud del--men-

cionado decreto y sus funciones de cargcter crediticio las -

absorve el Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

Para la disolución de la sociedad del Banco Nacional de 
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Turismo se convocó a una Asamblea Anual que se llevo a cabo 

en marzo de 1983 eri donde se planteó la necesidad de reali-

zar otra con carácter extraordinario dadas las característi 

cas económicas que en materia crediticia presentaba el país, 

Dentro de los puntos de la convocatoria se manifiesta 

la posibilidad de· su extinción, porque rompe la estructura 

_financiera y política implantada por el Lic. Miguel de la -

Madrid Hurtado. 

Esta nueva directriz económica que toma el país ·t.ajo el 

mando del actual presidente de la República se ha compramet:f. 

do a dar apoyo financiero al sector turístico, asegurando que 

la institución banca'.r'ia creada para éste propósito ya no ti~ 

ne razón de ser, pues es compromiso de toda la estructuraban 

caria ahora nacional. 

Considero~ .. que la banca nacionalizada debería contar con 

un departamento específico de asuntos turísticos para que no 

se abandonen los principios rectores que le diron orígen, 

coordinándose con la Secretaría de Turismo para que en ambos 

se amalgamen en la consecusión de un mismo propósito en vir-

tud de que dicha secretaría cuenta con un presupuesto para -

canalizar estas funci~nes; pero no tiene la experiencia y la 

estructura organizativa con que cuepta una institución banc~ 

ria, con éste departamento especializado se canalizarían di-___.-~ . 

rectamente todas las carencias del sector turístico y se ten 
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dría la posibilidad de resolverlas en: forma responsable, di 
námica y con pleno conocimiento de causa. 
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. .C. O. N .G L. U S. I .O N E. S 

1a.- La creaci5n de instituciones como el Banco Nacional de 

Turismo es positiva, y constituye un antecedente para-

el futuro. 

~~-~2a.- Desde el p~nto de vista qCadémico es de suma importancia 

ya que nos muestra toda la estructura jurídica y económi 

ca por la que atraviesa la creación de una nueva institu 

ción bancaria, tal como quedó asentado en el capítulo LV 

de la presente investigación, la cual inicia ·desde la 

comparesencic,1. de la Dra. Rosa Luz Alegría, Secretaria de 

Turismo, en el sexenio pasado, hasta su total aprobación 

por las C&maras. 

3a.- La situación crítica por la cual atraviesa el país, no -

proporciona las condiciones económicas, políticas, jur,i 

dicas y sociales para que la banca sea privada; por lo 

tanto se nacionaliza y con ello el Banco Nacional de Tu 

rismo; sin embargo éste desaparece ya que choca con la -

nueva estructura económica y política que inicia el Li-

cenciado Miguel de la Madrid Hurtado. 

4a.- Po:ri otra parte, es necesario enfatizar que su desapari-

ción no implique el abandono de los principios rectores 

que le dieron orígen, por esto la banca nacionalizada -
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debe contar con un departamento. específico de asuntos 

turísticos coordiinados con la Secretaría del ramo, p~ 

ra resol ver las carencias del- s·ecto:t~ tur,ístico, al 

mismo tiempo habría la posibilidad de generar divisas, 

crear fuentes de trabajo y proporcionar un desarrollo 

equilibrado. 

5a.- Por otra parte la transformación intempestiva que se ha 

sucedido dentro del sistema bancario nacional a produ.ci_ 

do situaciones que rebasan la posibilidad de análisis -

de este sistema; sin embargo estoy convencida de que -

éste trabajo representa una contribuci$n a una rama es

pecífica de la producción como es el sec·tor turístico a 

través de las instituciones bancarias; es decir no me -

aboqué al mero funcionamiento legal del banco en parti

cular, sino que pretendo analizar el fenómeno en su con 

texto global, en su entorno económico, político y social. 
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A N E X O S 



SISTEMA BANCARIO MEXICANO(•~) 

GOBIERNO FEDERAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO . . 

Dirección General de Crédito 
Dirección de Bancos, Seguros y Valores 

Departamento de Bancos y Moneda 

A N E X O 1 

BANCO DE MEXICO 
(Banca Central) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 
(Orgáno de Vigilancia Ofi-cial) 

Banco 
Banco 
Banco 
Banco 

INSTITUCIONES NACIONALES DE CF,EDITO 

Nacional 
Nacional 
Nacional 
Nacional 

de Crédito Rural, S.A. 
de Obras y Servicios Públicos, S.A. 
Urbano, S.A. 
de Comercio Exterior, S.A. 

INSTITUCIONES PRIVADAS 
DE CREDITO 

Bancos de Depósito 
Bancos o Departamentos 
de Ahorro. 

Banco 
Banco 

Nacional 
Nacional 

de Fomento Cooperativo, S.A. de C.V. Sociedades Financieras 
del Ejército y la Armada, S.A. de e.V.Bancos Hipotecarios 

Banco Nacional Cinematográfico, S.A. 
Banco del Pequeño Comercio del D.F., S.A. de C.V. 

Nacional Financiera, S.A. 

Bancos de Capitalización 
Bancos o Departamentos 

Fiduciarios . 
Financiera Nacional Azucarera, S.A. 
Financiera Nacional de Crédito Rural, S.A. . EVOLUCION DEL SISTEMA 

( ,., ) FUENTE: Banca independiente 

ORGANIZACIONES AUXILIARES 
DE CREDITO 

Almacenes Generales de 
Depósito 
Uniones de Crédito 
Instituciones de Finanzas 
ORGANIZACIONES AUXILIARES 

NACIONALES DE CREDITO 
Almacenes Nacionales de 
Depósito,S.A. de C.V. 
Unió~ Ñaq_ional de 

Productores de Azúca1', 
S.A. de C.V 

"El sistema bancario mexicano y su 
evolución hacia la banca múltiple". 
ed. particular, 1979, FARIAS, Pedro y 
PEREZ, José D. 

Grupos financieros integrados 
(Artículo 99 bis de la Ley Bancaria) 
Banca Múltiple (Depósito, Ahorro, Financiera, 

Hipotecaria y Fiduciaria) 
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A N E X O 3 

REGLAS QUE ESTABLECEN LA OPERATIVIDAD DE BANCA M!JLTIPLE. 

Primera.- Las instituciones interesadas en operar como Bancos 

Múltiples, deberán presentar solicitud a la Secreta 

ría de Hacienda y Crédito Público con copia a la Co 

misión Nacional Bancaria y Seguros y al Banco de Mé 

xico., acompañando proyecto de los acuerdos de las 

asambleas de accionistas relativos a las funciones-

conducentes a la constitución del banco múltiple, -

plan de fusión de las .sociedades respectivas, con -

indicación de las etapas e_n que deberán llevarse a 

cabo, estados contables que presenten la situación 

previsible del Banco Múltiple al tiempo de su cons

titución, programas de capacitación de recursos y de 

otorgamientos de créditos en los que se definan las 

políticas de diversificación de carteras de opera--

ciones pasivas y activas; informe sobre el nombre y 

actividades principales del accionista o grupo de -

accionistas que vayan a controlar el Banco Múltiple 

propuesto, así como sobre la capacidad técnica y so! 

vencia moral de sus administradores y _proyectos de -

los documentos en que se proponga foDmalizar los a~ 

tos jurídicos conducentes a las funciones respecti--

vas. 
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Segunda.- Al analizar la solicitud, la Secretaría de Hacien 

da y Crédito PÚblico, la Comisi8n Nacional Banca-

ria y de Seguros y el Banco de México, S.A., tom~ 

rán los datos a que se refieren los documentos --

que deberán acompañar dicha sol·icitud, así como la 

situación financiera de las Instituciones suscept~ 

bles de funcionarse de manera que la facultaa para 

operar wi Banco Múltiple; se otorgue cuando a cri

terio de la Secretaría de Hacienda y Crédito PG--

blico, después de considerar las opiniones de la -

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Ban-

co de México, S.A., ·:no existan circunstancias que 
indiquen riesgos anormales para la operación del 

Banco Múltiple de que se trate. 

Tercera.- Cuando las Instituciones interesadas en fusionarse 

para constituir un Banco Múltiple no r~unan lasco~ 

cesiones a que se refieren las Fracciones I, III y 

IV del Artítulo segundo de la Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

será condición para resolver favorablemente la soli 

citud a consideración que al fusionarse alcancen un 

total de activos no inferior a 2,500 millones de p~ 

sos, 2,200 millones de pesos 1,900 millones de pe--

sos y 1,600 millones de pesos, según se trate, res

pectivamente, de la fusi8n de dos, tres, cuatro o -

cinco o más Instituciones. 



Cuarta.-

Quinta.-
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyen-

do a la Comisión Nacional Bancaria y de Segur•os y-

al Banco de México, S.A., podrá revisar cada dos a 

ños las cantidades a que se refiere esta regla, ra 

tificarlas o modificarlas. 

La facultad para ?perar un Banco Múltiple, median

te la fusión de instituciones integrantes de un -

mismo grupo financiero sólo otorgará si dicha fu-

sión incluye a todas las instituciones que formen

parte de ese grupo, excepto los bancos de depósito 

que podrán ser también de ahorro y fiduciario, cu

yo domicilio social esté en plaza distinta de la -

correspondiente al domicilio social del Banco Múl

tiple. Los citados bancos de depósito no serán su~ 

ceptibles de fusión ulterior para constituir un -

nuevo Banco Múltiple. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyen

do a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y

al Banco de México, S.A., señalará relaciones máxi 

mas del pasivo exigible a capital pagado y reser-

vas de capital de aplicación particular a los Ban

cos Múltiples y a las instituciones integrantes de 

sus grupos financieros. Las relaciones a que se ha 
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hecho referencia serán mgs amplias que las corres-

poridien·tes a instituciones distintas a las mencio-

nadas; pero su aplicación queda condicionada a que 

al hacer los c6mputos respectivos, los Bancos Múl

tiples y las instituciones integrantes de sus gru

pos financieros, deduzcan su capital pagado y re-

servas de capital, sus inversiones en acciones de

instituciones de crédito, salvo las obligatorias y 

el importe de las operaciones de reparto ( tí·tulos

a recibir) cuyo objeto sean, acciones de institu-

ciones de crédito. La Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros, podrá ordenar la deducci6n del importe 

de inversiones en entidades que sean accionistas -

de la institución inversionista o de otras de su -

mismo grupo financiero, así como de otras operaci~ 

nes en las cuales estén involucradas acciones de -

instituciones de crédito. 



A N E X O 4 

DECRETO QUE ESTABLECE LA NACIONALIZAClON DE LA BANCA PRIVADA 

Al margen·de un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Es 

tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al 

Ejecutivo confiere la fracción I del artículo 89 de la Consti 

tución General de la República y con fundamento en el'artíéulo 

27 Constitucional y los artículos 1o., fracciones I, V, .VIII-

y IX; 2o., 3o., 4o., 80.,10 y 20 de la Ley de Expropiación,28 

31, 32, 33, 34, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la Administra-

ción PÚblic~ Federal; 1o., y demás relativos de la Ley Gene--

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares;-

y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el servicio público de la banca y del crédito se ha

bía venido concesionando por parte del Ejecutivo Federal a -

través de contratos administrativos, en personas morales cons 

tituídas en forma de sociedades anónimas, con el objeto de -

que colaboraran en la atención del servicio que el gobierno-

no podía proporcionar integralmente; 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es temporal, 
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pues sólo puede subsistir mientr1as el. Estado, por- razones e-
. . 

conómicas, administrativas o sociales, no se pueda hacer c·ar 

go directamente de la prestación del servicio público; 

Que los empresarios privados a los que se había conce-

sionado el servicio de la banca y del crédito en general han 

obtenido con c~eces ganancias de la explotación del servicio, 

creando además, de acuerdo a sus intereses, fenómenos monop~ 

liaos con dinero aportado por el pÚblico en generai, lo que-

debe evitarse para manejar los recursos captados con crite--

rios de interés general y de diversificación social del cré

dito, a fin de que llegue a la mayor parte de la población -

productiva y no se siga concentrando en las capas más favore 

cidas de la sociedad; 

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en lós momentos 

actuales, la administración pública cuenta con los elementos 

y experiencia suficien·tes para hacerse cargo de la presta--

ción integral del servicio público de la banca y del crédito, 

considerando que los fondos provienen del pueblo mexicano,i~ 

versionista ·;y ahorrador, a quien es preciso facilitar el ac

ceso al crédito; 

Que el fenómeno de falta de diversificación del crédito 

no consiste tanto en no otorgar una parte importante de eré-

ditas a una o varias personas determinadas, sino que lo que 
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ha faltado es hacer llegar crédito oportuno y barato a lama 

yor parte de la.pbblación, lo cual es posible atender con la 

colaboración de los trabajadores y bancarios y contando con

la confianza del público ahorrador e inversionista; 

Que con el objeto de que el pueblo de México, que con su di

nero y bienes que ha entregado para su administración o gua.E_ 

da a los bancos, ha generado la estructura económica que ~c

tualmente tienen éstos, no sufra ninguna afectaci6n y>pueda

continuar recibiendo este importante servicio público y'con

la finalidad de que no se venan disminuídos en lo más mínimo 

sus derechos, se ha tomado la decisión de expropiar por cau

sas de utilidad pública, los bienes de las instituciones de

crédito privadas; 

Que la crisis económica por la que actualmente atravie 

sa México y que, en buena parte, se ha· agravado por la fal

ta del control directo de todo el sistema crediticio, fuer

zan igualmente a la expropiación, para el mantenimiento de

la paz pública y adoptar las medidas necesarias para corre

gir trastornos interiores, con motivo de la aplicación de -

una política de crédito que lesiona los intereses de la co

munidad; 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el -

país y que se basa en gran medida en la planeación nacional, 
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democrática y participativa, requiere .que el financiamiento

del desarrollo, tanto por lo que se refiere a gasto e inver

sión pública, como al crédito, sean servidos o administrados 

por el Estado, por ser de interés social y orden público, p~ 

raque se manejen e~ una estrategia de asignación y orienta

ción de los recursos productivos del país a favor de las --

grandes mayorías; 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acree

dores de las instituciones crediticias expropiadas, pues el

gobierno federal, al reasumir la responsabilidad de la pres

tación del servicio público, garantiza la amortización de.-

las operaciones contraídas por dichas instituciones; 

Que con apoyo en la legislación bancaria, el Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, 

realizará las acciones necesarias para la debida organización 

y funcionamiento del nuevo esquema de servicio crediticio, -

para que no exista ninguna afectación en la prestación del -

mismo y conserven sin menoscabo alguno sus actuales derechos 

tanto los empleados bancarios, como los usuarios del servi-

cio y los acreedores de las instituciones;· 

Que la medida que toma el gobierno federal tiene por o!2_ 

jeto facilitar salir de la crisis económica por la que atra

viesa la Nación y, sobre todo, para asegurar un desarrollo -
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ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO. - Este Acue:6do señala reglas para fi--

Jar la ·indeinnización po!i la nacienalizaci5n de .la banca pri-

vada que se pagará a los tenedores de las acciones que fue-

ron expropiadas por Decreto Presidencial de 1o. y 6 de sep-

tiembre de 1982, así como las características de emisión de

los bonos de gobierno federal para el pago de la indemniza-

ción bancaria,· 1982, y el procedimiento para efectuar el pa

go de la misma. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito

Pablico para fijar el monto de la indemnización a que se re

fiere el artículo anterior, se auxiliará por el Comité Técni 

co de Valuación, integrado por un representante de la propia 

Secretaría, quien lo presid~ y .por un representanit!e de cada,.. 

una de las siguientes entidades: Banco de México, Comisión -

Nacional de Valores. 

ARTICULO TERCERO.- El Comité Técnico de Valuación exami 

nará todos los datos y documentos pertinentes contenidos en

las declaraciones .fiscales presentadas por cada una de las -

instituciones de crédito que fueron objeto de la expropación 

bancaria y de los demás que consten en sus archivos y en los 

de las autoridades competentes. en materia de banca, así como 

los demás elementos de juicio que considere relevantes para-



190 

que corresponda a las Secretarías de Asentamientos Humanos y 

Obras PÚbl.icas:,y de Comercio, tomarán po.sesión inmediata de

las instituciones cr>editicias expropiadas y de los bienes -

que las integran, sustituyendo a los actuales organos de ad

ministración y directivos, así como las representaciones que 

tengan dichas instituciones ante cualquier asociación o ins

titución y organos de administración o comités técnicos, y -

realizarán los actos necesarios para que los funcionarios de 

niveles intermedios y, en general, los empleados bancarios -

conserven los derechos que actualmente disfrutan, no sufrie!2_ 

do ninguna lesión con motivo de la expropiación que se decre 

ta. 

ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal garantizará ei - . 

pago de todos y cada uno de los créditos que tengan a su car 

golas instituciones a que se refiere este decreto. 

ARTICULO QUINTO.- No son objeto de expropiación el dine 

ro y valores propiedad de usuarios del ser>vicio público de -

banca y crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o fidei

comisos administrados por los bancos, no en general bienes -

muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad o dominio 

de las instituciones a que se refiere el artículo primero; -

ni tampoco son objeto de expropiación las instituciones ná-

cionales de crédito, las organizaciones auxiliares de crédi-
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toto,.ni la banca mixta, ni el. banco obrero? ni el City Bank 

N ,A,, ni tampoco las oficinas de rep.resentacidn de entidades 

financieras del exterior, ni las sucur,sales de bancos extr>an 

jeras de pr>imer> orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ 

blico vigilará _conforme a sus atrÍbuciones que se mantenga -

convenientemente el servicio público de ba_nca y crédito, el

que continuará prestándose por las mismas estructuras admi-

nistrativas que se transformarán en entidad.es de la adminis

tración pública federal y que tendrán la titularidad de las-· 

concesiones, sin ninguna variación. Dicha Secretaría contará 

a tal fin con el auxilio de un Comité Técnico.Constitutivo, 

integrado con representantes designados por los titulares de 

la Se,cretarías de Programación y Presupuesto, del Patrimonio 

y Fomento Industrial, del Trabajo y Previsión Social, de Co

mercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, así como de la propia Secretaría de Hacienda y Cré 

dita .Público y del Banco de México. 

ARTICULO SEPTIMO.- Notifíquese a los representantes de

las -instituciones de crédito citadas en el mismo y publíque

se por dos .veces en el Diario Oficial de la Federación, para 

que sirva de notificación en caso de ignorarse los domicilios 

de los interesados. 
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T R A N S I T O R ¡ O S 

PRIMERO,- El presente Decreto entrará en vigor el día 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y crédito podrán sus-

---~penderse hasta por dos días hábiles a partir de la vigencia

de este Decreto, con objeto de garantizar convenientemente -

la debida atención a los usuarios. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en -

la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes 

de septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- José López

Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique -

Olivares Santana.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Ex-

_teriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de la De 

fensa Nacional, Félix Galván López.- Rúbrica.- El Secretario 

de Marina, Ricardo Cházaro Lara.- Rúbrica.- El Secretario de 

-_Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.~ Rúbrica.-El 

Secretario de Programación y Presupuesto, Ramón Aguirre Ve-

lázquez.- Rúbrica.- El Secretario de P~trimonio y Fomento In 

dustrial, José Andrés Oteyza.-. Rúbrica.- El Secretario de Co 

mercio, Jorge de la Vega Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino Rába 

go.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
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Emilio Mújica Montoya.- R~brica.- El Secretal'.'io de Asen~amie!!._ 

tos Hqmanos y Obras Públicas, Pedro Vázquez..- Rúbrica.- El -. . . 

Secretario de Educaciéin Pública, Fernando Solana Morales.--

Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y·Asistencia, Mario C~ 

lles López Negrete.- Rúbrica.- El Secreta:do del Trabajo y -

Previsiéin Social, Sergio García Ramírez.- RÜbrica.- El Secre 

tario de la Reforma Agraria, Gustavo Carbajal Moreno.- Rúbri 

ca~- La Secretaria de Turismo, Rosa Luz Alegría.- Rúbrica.--

El Secretario de Pesca, Fernando Rafful Miguel.- RÚbrica.-El 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, Carlos Hank Gon

zález.- Rúbrica.- El Director del Banco de México, Carlos Te 

llo.- Rúbrica. 



ANEXO 5 

DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL GENEMLIZADO DE CAMBIOS 

Al margen .de un sello con el Escudo Nacional que dice: -

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.------

~---~~ JOSE LO PEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Es 

tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al 

Ejecutivo confiere la fracción 1 del aritículo 89 de l·a Consti 

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y con funda-

mento en los artículos 80., de la Ley Monetariia de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, 1o., Friacción I yII y IV de la Ley Re-

glamentariia del párrafo segundo del aritículo 131 de la Consti 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115, Fracción 

V de la Ley Aduaneria; 1o., Fracción VI y Último párrafo, eo., 

4o., primer párrafo, So., numerales 1 y 3, 60., 7o., y 9o., -

de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en materia 

económica; 1o., 100., 107 bis, 138 bis, 9, de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares; 80., 

de la Ley Orgánica del Banco de México, S.A.; 69 y 75 fracci~ 

nes II y XVI de la Ley Federal de Turismo; 1o., 3o., fracción 

XIII, 51, primer párrafo de la Ley de Vías Generales de Comu

nicación; 1o., 2o., 12, 16, 23 y 28 de la Ley para promover -

la inversión mexicana y regular la inversión extranjera;· 30 ,-

46 al 64 y 83, fracción VIII, apartado C, incisos a), b) y d) 
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del Código Fiscal ·de la Federación i 3o., l¡.o. , y demás relati 

vos de la Le·y de .Ingresos de la Fe.elevación para el ejercicio 

fi.scal de 1982, y 9o., 21, 2 8, 31, 32? 33, 34, 35, 36, 42 y-

51 de la Ley _Orgánica de la Administración PÚblica Federal-;· 

y 

CON SI D E.R ANDO 

Que el. Congreso de la Unión ha establecido en la Ley -·

que corresponde al Banco de México, además de regular la emi 

sión y circulación de la moneda, ·el regular los cambios so-

bre el exterior por ser el eje central del sistema crediti-

cio mexicano; 

Que el Congreso de la Unión ha establecido en la Ley M~ 

netaria, que la moneda extranjera no tendrá curso legal en -

la República y que las obligaciones de pago en moneda extx,,m 

jera contraídas dentro y fuera de la República, para ser cum 

plidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en

moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fe 

cha en que sé haga, disposición legal que requiere que el E

jecutivo Federal provea, en la esfera administrativa, a su -

exacta observancia; 

Que la entrada y salida de divisas del país, como la de 

cualquier mercancía, requiere de una regulación que sea ac·or 



196 

de con las necesidades de la Naci6n, los ·objetivos que se -

desprenden del s;i,stema na.ciona,l de planeación y las priiorid~ 

des que exige nuestro desa¡,rollo económico y social~ cr>eando 

y perfeccionando los instrumentos que se requieren para ha-

cer frente a los nuevos retos del mundo actual; 

Que nuestro país enfrenta actualmente serios problemas-

de carácter financiero, originados, en:·tre otras causas, par

la situación recesiva de la economía mundial, que ha~determi 

nado una severa contracción de los mercados para nuestrós 

productos de exportación, así como el encarecimiento y la me 

nor disponibilidad de cr,dito externo; 

Que el Gobierno de la República ha venido estableciendo 

una serie de medidas de austeridad y ajustes de la política

económica, cuyos objetivos no se han podido alcanzar en for

ma plena, principalmente por la salida inmoderada de divisas 

hacia el exterior, con la consiguiente presión de su demanda 

para fines distintos a las importaciones necesarias para ma~ 

tener y elevar los niveles de empleo y productividad, o para 

el pago del servicio de la deuda pública y privada, causando 

perjuicios a la población y a la economía, por todos conoci

dos; 

Que la Nación se ha visto afectada negativamente con la 

reducción, fuera de toda medida razonable, del valor de nues 
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tra moneda en el mercado cambiario, poniendo en riesgo la ac 

tividad económica del país y el poder adquisitivo de los in

gvesos de la mayovía de la poblacié>n.~ 

Que para garantizar el buen funcionamiento del sistema, 

evi tanda fluctuaciones excesivas en el -tipo de cambio de las 

~~aivisas, se deben eliminar aquellas transacciones especulati 

vas que tengan por objeto transferir fondos al exterior para 

propósitos distintos de la importaciéln de bienes y se!'vicios 

y de los pagos relacionados con créditos; 

Que al mismo tiempo que es necesario evitar los efectos 

negativos, se deben dar las bases para la realización en el

uso de las divisas, estableciendo relaciones en su utiliza-

ción, conforme a las prioridades nacionales; 

Que para garantizar el logro de las prioridades es nece 

sario extender .el sistema nacional de planeación al ámbito -

del sector externo, elaborando presupuestos de divisas comp~ 

tibles con las metas macroeconómicas y sectoriales que esta

bl-cen los planes y programas del gobierno federal; 

Que para el debido cumplimiento del presente Decreto de 

interés social y orden público y toda vez que su ejecución~ 

amerita la coordinación en el despacho de asuntos en que de

ban intervenir varias dependencias públicas, se requiere la-
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creación de una Comisión Intersecretarial que vigile y ¡:ira-

mueva lo necesario para que ·.eri un tiempo perentorio se die-

ten las reglas g~ne~ales nec~~arias y se ~ealicen los actos

que se requieran; 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO. - La exportación e importación de div:!_ 

sas sólo podrá llevarse a cabo por conducto del Banco de Mé

xico o por cuenta y orden 'del mismo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Cualquiera exportación o importación 

de divisas que pretenda llevarse a cabo en forma distinta a

lo establecido en el artículo anterior, será considerado con 

trabando, sin perjuióio de las sancione~ que correspondan-a

las infra9)"tores. 

ARTICULO TERCERO.- La moneda extranjera o divisas no te!!_ 

drán curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Las oblig~ 

cienes de pago en moneda extranjera o divisas, contraídas -

dentro o fuera de la RépÚblica, para ser cumplidas en ésta -

se solventará entregando el equivalente en moneda nacional -

al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se ha

ga el pago de conformidad con lo que disponga el Banco de Mé 

xico. 
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ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito -

Pdblico y el Banco de México, proveer~n lo necesario para -

que el sistema nacional crediticio no capte ahorros o inver

siones, a través de depósitos' bancarios denominados en mone

da extranjera, salvo el caso a que se refiere el artículo dé 

cimo segundo de este Decreto y de que no otorgue crédito en

moneda extranjera por las instituciones de crédito del país. 

ARTICULO QUINTO.- La moneda extranjera o las divisas se 

canjearán en el Banco de México, o en las instituciones de -

crédito del país, que actuarán por cuenta y orden de aquél,

por moneda de curso legal, en la equivalencia que el citado

Banco indique. 

El Banco de México, directamente o a través del sistema 

nacional crediticio o las entidades a que se refiere este De 

creta, comprará o venderá divisas a los tipos de cambio que

fije en forma diaria, con los elementos económicos cuya con

sideración sea pertinente para determinar los referidos tipos 

dé cambio. 

Todas las divisas que se capten en el exterior por las

personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extran 

jera, residentes en México, sea cua¡ fuere el acto que haya

originado su captación o ingreso, deberán ser canjeadas en -

el Banco de México o en el sistema nacional bancario y de -

crédito que actuará por cuenta y orden de aquél, en los tér-
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por el ci·tado Banco. 
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ARTICULO SEXTO.- La Secvetavía de Hacienda y Cvédito Pú 

blico y el Banco de México pvoveeván lo necesavio para que -

los adeudos en tavjetas de cvédito que conforme a la Ley se

-expidan en México, se contvaigan o liquiden en moneda nacio

nal y sólo serviván pava realizav operaciones dentvo del te

vvitovio nacional. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Banco de México, a través de nor

mas de cavácter general, detevminavá dentro de las pviorida

des a que se vefieve el artículo siguiente, en qué casos se

aplicavá un tipo de cambios preferencial y en qué otros un -

tipo de cambio ovdinavio, así como los especiales que, en su 

caso, en forma tvansitoria o permanente, se vequieran. 

En todo caso, el Banco de México o las instituciones de 

crédito que actúen por su cuenta, identificaván y solicitarán 

cédula de registro fedeval de contribuyentes del solicitante 

en cada opevación de venta de divisas que realicen, y debe-

rán llevar el contvol de opevaciones en un registvo especial. 

ARTICULO OCTAVO.- El Banco de México, pov sí o a través 

del sistema nacional cvediticio, sólo podrá vendev divisas,

una vez que se haya satisfecho la demanda de divisas a que -

se refieve este avtículo. 
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La venta de divisas al tipo de cambio preferencial, es-
. . 

pecia.lu ordinario que fije el Banco de M~xico, se destinará-

conforme a las reglas generales que emita dicha Institución, 

a los siguientes pagos prioritarios al exterior, en el orden 

que se indica: 

I. - Compr'?misos por las operaciones celebradas por las 

dependencias de -la Administraci$n Pública Federal • 

. :II. - Compromisos de las entidades de la Administración-

Pública Paraestatal, en el orden que señale la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III.- Cuotas del gobierno ·mexicano a organismos interna-

cionales y para pagar al personal del servicio ex-

terior mexicano; 

IV.- Compromisos que deriven de importaciones autoriza-

das de alimentos de- consumo popular y demás bienes 

básicos, así como bienes intermedios o de capital

para bienes básicos; 

·v. - Compromisos que deriven de la importación de bienes 

de capital e intermedios, para el funcionamiento de 

la planta industrial existente en el país, que se~ 

juste a los objetivos, prioridades y metas señala-

das en los planes nacionales de desarrollo económi-
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coy social, el industrial, el agropecuario y fore~ 

tal, el agroindustrial~ el de comunicaciones y tran~ 

portes y el de turismo, así como el programa de --

enel'.'gÍa. 

VII.- Compromisos que deriven de la importación de equipo 

y bienes de capital e intermedios que se requieran

para la expansión industrial y económica del país -

conforme a los objetivos, prioridades y metas a que 

hace referencia la fracción anterior. 

VIII.- Compromisos de las empresas privadas o sociales,co~ 

traídos con entidades financieras del exterior, con 

anterioridad a la fecha que entre en vigor este de

creto. 

IX.- Compromisos que se consideren necesarios en las --

franjas fronterizas y zonas o perímetros libres; 

X.- Regalías y compromisos con el exterior de empresas

nacionales con inversión extranjera o empresas ex-

tranjeras que operen en el país hasta por los montos 

que determine la Comisión Nacional de Inversiones -

Extranjeras, conforme a las reglas generales que al 

efecto emita; 

XI.- Gastos de viaje de personas físicas que por razones 

de negocios, trabajo o salud tengan que ir al extran 

jero; y 
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XII.- Gasto de viajes de personas físicas que con finali

dades: turí~ticas o recreativas deseen salir al ex--

tranjero. 

ARTICULO NOVENO.- Las personas ffsicas o morales, para

poder adquirir divisas al tipo de cambio preferencial o esp~ 

cial en los términos del artículo.anterior, deberán cumplir

con las reglas que al efecto expidan conjuntamente la Secre

taría de Hacienda y Crédito POblico y el Banco de México. 

Los pagos se harán por conducto del Banco de México, 

quien pondrá las disposiciones de divisas en el exterior, di 

rectamente o en la forma que al efecto determine. 

ARTICULO DECIMO.- Las dependencias y entidades de la ai 

ministración pública federal, así como las instituciones de

crédito y organizaciones auxiliares, incluyendo institucio-

nes de seguros y fianzas, con concesión del gobierno federal, 

se deberán abstener de comprar y vender moneda extranjera o

divisas, debiendo transferir las que posean o lleguen a pos~ 

er, independientemente de dónde provengan o del acto que les 

dio origen, al Banco de México, quien en todo caso y a su so 

licitud, hará los pagos con divisas en el exterior, para ha

cer frente a los compromisos en moneda extranjera que fuera

del país hubieren contraído, en el orden de prioridad que ·co 

rresponda, 
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Los dep6sitos a que se refiere este artículo deberá ha

cerse precisamente el día en que se reciban las divisas o mo 

neda extranjera. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los prestadores de servicios -

turísticos, las empresas o entidades sujetas a la Ley de Vías 

~~~Generales de Comunicaci6n, las casas de cambio autorizadas -

por autoridad competente, las empresas concesionarias o permi 

sionarias que por sus actividades noramles realicen operacio

nes con extranjeros, así como las empresas que legalmente op~ 

ren en franjas fronterizas y en perímetros o zonas libres, en 

su caso, podrán recibir o captar moneda extranjera o divisas

al tipo de cambio ordinario que fije el Banco de México, de-

hiendo de inmediato depositarlas en dicha entidad o en las o

ficinas, sucursales o agencias del sistema nacional crediti-

cio, conforme a las reglas generales que el citado Banco expi 

da. 

En ningún caso las personas físicas o morales podrán ven 

der divisas o moneda extranjera. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.~ Las sucursales, agencias u ofi 

cinas del Banco de México, o en su defecto, las instituciones 

de crédito, que operen en las franjas fronterizas, podrán a-

brir cuentas especiales en moneda extranjera para las empre-

sas maquiladoras de dichas franjas o zonas, que estén integr~ 

das en la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, para 

que todos sus ingresos , en forma frimestral, se depositen en 
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dicha cuenta, contra la cual girarán el pago de sus salarios, 

gastos y costos; haciendo la conversión a moneda nacional al 

tipo de cambio ordinario que fije el Banco de México, pudie!}_ 

do girar en moneda extranjera, el pago en el exterior de la

utilidad del inversionista. 

Las divisqs que se conviertan en moneda nacional para -

realizar los pagos señalados, deberán depositarse por las -

instituciones de crédito, al momento de la conversión, en el 

Banco de México. 

Las maquiladoras fuera de la zona fronteriza, se sujet~ 

rán a la misma disposición que se contiene en este artículo. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras expedi

rá las reglas complementarias para la aplicaci6n de este ar

tículo. 

Las representaciones diplomáticas y consulares acredita

das en el país, así como los organismos internacionales, po-

drán asímismo tener cuentas especiales en moneda extranjera -

en el Banco de México. 

ARTICULO DECIMOTERCERO.- Los residentes de las franjas

fronterizas y de las zonas y perímetros libres del país, que 

acrediten su necesidad, tendrán derecho a adquirir una cuota 

mensual de divisas por persona, previa ideritificaci6n con su 
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cédula del registro federal de contribuyentes, comprobáci6n

de residencia del solicitante e insm,ipción correspondiente

que lleve la instituci6n de crédito respectiva, quien actba

rá a nombre y por cuenta del Banco d.e México. 

La cuota mensual mínima será por el equivalente de la -

tercera parte del salario mínimo general mensual de la zona, 

y se venderá al tipo de cambio que fije el Banco de México. 

ARTICULO DECIMOCUARTO.- Las personas que residan e~ !e

rritorio nacional y que por cualquier motivo deseen o tengan 

necesidad de viajar al extranjero, podrán comprar el monto -

máximo de divisas en un año y por persona que determine a -

través de reglas generales por el Banco de México. En todo -

caso, la venta de divisas se hará al tipo de cambio ordina-

rio. 

Los residentes en el extranjero que deseen internarse -

en el país, declararán ante la oficina aduanal las divisas o 

moneda extranjera que traigan .consigo y adquirirán a cambio

de ellas moneda de curso legal en territorio nacional, expi

diéndoseles el certificado correspondiente, mismo que al sa

lir del país, representarán ante las autoridades aduanales -

para que se les entregue a cambio de moneda nacional no gas

tada, las divisas correspondientes. En todo caso, la capta-

ción y entrega de divisas se hará al tipo de cambio ordina-

rio que rija en ese momento. 
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El Banco de México, a través. de disposiciones de carác

ter general, podrá señalar otra forma para captar o vender -

divisas a los extranjeros, en cumplimiento a lo dispuesto en 

este decreto. 

ARTICULO DECIMOQUINTO.- Para la debida coordinación de-

--acciones en la esfera de su competencia y para el cabal cum

plimiento de este Decreto, de la congruencia en las reglas -

generales que se deban emitir y para facilitar la elaboración 

de presupuestos de divisas, se crea una comisión intersecreta 

rial, integrada por los titulares de la Secretaría de Hacien 

da y Crédito Público, quien la presidirá, de la Secretaría -

de Programación y Presupuesto, de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, de la Sec~etaría de Patrimonio y Fomento Industrial, 

de la Secretaría de Comercio, de la Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos, de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes y de la Secretaría de Turismo. 

Se invitará a formar parte de dicha Comisión al Director 

del Banco de México y al Presidente de la Comisión Nacional -

Bancaria y de Seguros. 

ARTICULO DECIMOSEXTO.- Las dependencias coordinadoras de 

sector instruirán a los órganos de decisión y administración 

de las entidades agrupadas dentro de su sector, para que a-

dopten las medidas necesarias para que se cumpla de:Sidamente 
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lo dispues.to en este Decreto y. vigilarán en la esfera de .su

competencia, de su estricta observancia, 

ARTICULO DECIMOSEPTIMO.- Cualquier persona física o mo

ral que reciba divisas por cuenta y orden del Banco de Méxi

co y no las entregue ese día o el día hábil siguiente, debe-

rá cubrir los intereses moratorias y las indemnizaciones por 

los daños y perjuicios que su actuación cauce, independient~ 

mente de la clausura, revocación del permiso o concesión o -

de la sanción que le corresponda conforme a derecho. 

ARTICULO DECIMOOCTAVO.- Los registros y las autorizaci~ 

nes a que se refiere este Decreto, serán revocados cuando el 

beneficiario incurra en falsedades u omisiones, haga un uso

·indebido de las correspondientes constancias · o autorizacio-

nes, o cometa cualquier.• otra violación a lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de la imposición -

de las sanciones y exigibilidad de las responsabilidades que

procedan, 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO, - Se abrogan los Decreto¡;¡ que es.tablecen reglas 

par>a atender requerimientos de divisas, a tipos de cambio es 

peciales y el que preve~ a la adecuada observancia del artí

culo 80. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicados el 18 de agosto de 1982, en el Diario Oficial de

la Federación, así como las reglas expedidas por la Secreta

ría de Haciend~ y Crédito Público y el Banco de México, para 

el pago de depósitos bancarios denominados en moneda extran

jera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13. 

_de agosto de 1982, y se derogan las demás disposiciones _que

se opongan al presente Decreto. 

TERCERO,- Las instituciones de crédito que hubieren re

cibido depósitos bancarios denominados en moneda extranjera, 

constituidos dentro o fuera de la Re~Gblica, para ser resti

tuído al tipo de cambio que fije el Banco de México, no deb~ 

rán ser pagados mediante situaciones en moneda extranjera al 

exterior ni transferidos a sus sucursales o agencias en el -

extranjero u otras entidades financieras del exterior. 

Se eliminarán a su vencimiento todos los depósitos ban

carios en moneda extrajera, los cuales serán liquidadós al ti 

pode cambio que a esa fecha haya fijado el Banco de México. 

Se eliminarán asimismo a su vencimiento todos los crédi 
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tos en moneda extranjera, debiéndose armonizar intereses y -

principales eri moneda nacional, haciendo la conversi6n al ti 

pode cambio que haya fijado el Banco de México. 

CUARTO.- Las liquidaciones o saldos derivados de las --

tarjetas de crédito a que se refiere el Artículo Sexto, con

--motivo de operaciones realizadas con anterioridad a ia vige~ 

dia de este Decreto, se ajustarán de acuerdo con las reglas

generales que expida· el Banco de México. 

QUINTO.- Las Secretarías de Estado, en la esfera de su-

competencia, y el Banco de México, deberán expedir las re---

glas generales a que se refiere este Decreto en un plazo que 

no exceda de 10 días hábiles a partir de que entre en vigor, 

debiéndo publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 

Durante el mismo lapso, las instituciones de crédito es 

tablecerán los registros a que se refiere este Decreto, según 

las instrucciones que al efecto dicte la Comisión Nacional -

Bancaria y de Seguros. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, al pri-

mer día del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y -
' 

dos.- José López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobe~ 

nación, Enrique Olivares Santana.- Rúbrica.- El Secretario -

de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica.- El Se-

cretario de Marina, Ricardo Cházaro Lara.- Rúbrica.- El Se--
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cretario de la Defensa Nacional 7 félix Galvgn López.- Rúbrica . . . 

El Secretario de Hacienda y cr,dito Pfiblico, Jes6s Silva HeR 
. . . 

zog.- Rúbrica.- El Secretario de Prorgamación y Presupuesto, 

Ramón Aguirre Velázquez. - Rdb:dca. - El Secretario de Patrim~ 

nio y Fomento Industrial, José Andrés Oteyza. - Rúbrica. - El-~· 

Secre.tario de Comercio, Jo:Pge de la Vega Domíriguez. - Rúbrica. 

El Secretario de Agricultura y Recursos Hidr&ulicos, Francis 

co Merino Rábago.- Rdbrica.- El Secretario de Comunicaciones 

y Transportes, Emilio Mújica Montoya.- Rúbrica.- El Secreta 

rio de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez 

Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación PÚblica, Fer

nando Solana Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad 

y Asistencia, Ma.rio Calles López Negrete. -Rúbrica. - El Seer~ 

tario de la Reforma Agraria, Gustavo Carbajal Moreno.-Rúbri-

ca. - La Secretaria de Turismo, Rosa Luz Alegría. - Rúbrica.--· 

El Secretario de Pesca, Fernando Rafful Miguel.~ RÚbrica.--

El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Carlos Hank -

González.- Rúbrica.- El Director del Banco de México, Carlos 

Tello.- Rúbrica.-
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ACUERDO QUE SEÑALA REGLAS PAR[\ FIJAR LA INDEMNIZACION POR LA 

NACIONALIZACION DE LA BANCA PRIVADA 

Las características de la emisión de los bonos del go--

.bierno federal para el pago de la misma y el procedimiento P§!:. 

ra efectuarlo. 

Al margen de un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público.- Secretaría Particular.- 101/396.------------------

ACUERDO, que señala reglas para fijar la indemnización por la 

Nacionalización de la Banca Privada, las características de -

la emisión de los Bonos del Gobierno Federal para el pago de

la misma y el procedimiento para efectuarlo.-----------------

CONSIDERANDO 

Que por Decretos Presidenciales de 1o. y 6 de septiembre 

de 1982 se expropiaron en favor de la nación mexicana, por -

causa de utilidad pública, las acciones representativas del -

capital social de las sociedades anónimas que se ennumeran en 

el segundo de los Decretos ·citados. 

Qu- para dar cumplimiento a lo anterior es indispensable 

señalar reglas que permitan a esta Secretaría de Hacienda y -
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Crédito Público fijar la indemnizaci6n por la expropiación -

de las acciones de .que se trata, de confOi."'midad con lo esta

blecido por los Artículos 27, fracción VI, segundo párrafo -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

'.! 10 de la Ley de Expropiaciéin 'y auxiliándose por un Comité

Tgcnico de valuación integrado por esta Secretaría, el Banco 

de México y las Comisiones Nacional Bancaria y de Seguros y

Nac'ional de Valores. 

Que el citado Comité proc~derá a examinar todos los da

tos y documentos pertinentes contenidos en las declaracíones 

fiscales presentadas por cada 'una de las instituciones de -

crédito que fueron objeto de la expropiación bancaria y los

demás elementos de juicio relevantes para precisar el capi-

tal contable de las propias instituciones, ajustado al 31 de 

agosto·de 1982 y con base en ellos formulará un dictámen té~ 

nico referente al valor que dicha tuvieron las acciones de -

cada una de las propias instituciones. 

Que esta Secretaría, con base en las dec_laraciones fis

cales y en los demás documentos presentados para efectos fis 

cales por cada institución de que se trate y conforme al die 

tamen técnico que le presente el COmité, fijará la indemniz~ 

ción a pagar por cada acción expropiada, referido al citado-

31 de agosto de 1982 y ordenará su publicaciéSn en el Diario-
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Oficial de la federación y en dos 'de los periiodicos de ma-

yor circulación en el pafs. 

Que el Ejecutivo Federal ha autorizado la emisión de los 

bonos del gobierno federal para el pago de la indemnización

bancaria 1982, hasta por la cantidad necesaria para cubrir -

~-la indemnizaci6n, m~s los intereses correspondientes del 1o. 

de septiembre de 1982 al 31 de agosto de 1983, así como que

esta Secretaría señale el monto y las características de la

misma. 

Qu,e esta Secretaría ha recabado la opinión de las Seer,~ 

tarías de Programación y Presupuesto y de la Contraloría Ge

neral de la Federación, así como el Banco de México, y se -

propone seguir haciéndolo, sobre las políticas y lineamientos 

para el pago de la indemnización y para el mejor aprovecha-

miento y destino de los activos de las instituciones de cré

dito correspondientes no crediticias, habiéndose formado con 

éstas consultar los criterios que permiten a esta Secretaría 

señalar las características de la emisión de los bonos de g~ 

bierno Federal antes mencionados. 

Qu- el Ejecutivo Federal ha autorizado la constitución

del Fideicomiso para el Pago de la Indemnización Bancaria,en 

el que participan como fideicomitente del gobierno federal,

la Secretaría de Prorgamación y Presupuesto y como fiducia--
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rio el Banco de México, el cual tiene,: eritre otros fines ~ el 

de cubrir por cuenta del Gobierno Federal la citada inderrini

zaci6n y operar un mecanismo administra·tivo eficiente que -

permita a los interesados acreditar su derecho a la indemni

zación, efectuar la entrega de los comprobantes de ese dere

cho y recibir, en cambio, los bonos del gobierno federal pa

ra el pago de la misma. 

Que es conveniente precisar el plazo en que, de confor

midad con las disposiciones l~ales aplicables, prescribe 

por inactividad de los interesados su derecho a solicitar el 

pago de la indemnización, contado a partir de que se publique 

el monto de la misma. 

Que en virtud y con fundamento en lo dispuesto por los -

Artículos 31, Fracción VII de la Ley Orgánica de la Adininis-

tración Pública Federal; 3o. , 10, 19 primer párrafo y 20 de -

la Ley de Expropiación; 1o. , 2o. , Lfo. , y So. , fracción II de · -

la Ley General de Deuda PÚblica; 40, 41 y 42 de la Ley de la

Tesorería de la Federación; Art:Ículo Segundo del Decretó de -

1o. de Septiembre de 1982, que establece la Nacionalización -

de la Banca Privada y Artículo Primero del Decreto de fecha 6 

de septiembre del mismo año; ha tenido a bien expedir ei si-

guiente: 
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precisar el capital contable de. cada una de las citadas ins

tituciones, ajustado al 31 de agosto de 1982, y con base en

tado lo anterior, 1·endirá un dictámen t€cnico referente al -

valor para efectos indemnizatorios, que corresponde a las ac 

cienes de cada institución. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, con base en las declaraciones del impuesto sobre la 

renta, en los est actos financieros y demá's documentos"prese!!_ 

tados para efectos fiscales por la institución de crédito· 

respectiva y conforme al dictamen técnico que emita el Comi

té Técnico de Valuación, fijará el monto de la indemnización 

a pagar por cada acción expropiada, referido al día 31 de a

gosto de 1982, 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público dará a conocer el monto de la indemnización a que se 

refiere el artículo anterior, mediante su publicación en el

Diario Oficial de la Federación y en dos de los periódicos -

de mayor circulación en el país, en dos ocasiones consecuti

vas y con un intervalo de tres días. 

ARTICULO SEXTO.- La emisión de los bonos del gobierno -

federal para el pago de la indemnización bancaria, 1982, la

hará esta Secretaría hasta por la cantidad necesaria pay,a ·cu 

brir la indemnización, más los intereses correspondientes del 
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1o, de septiembre de 1982 al 31 de agos.to. de 1983. 

Los bonos serán nominativos, devengargn intereses y es~ 

tarán garantizados directa e incondicionalmente por los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, teniendo .además de éstas las siguien-

tes características: 

I. Su valor nominal será de $100.00 (CIEN PESOS 00/100) 

M,N. 

II, El plazo de amortización vencerá el 31 de agosto de-

1982 y tendrá un periodo de gracia hasta el 31 de a-

gasto de 19 85. 

III. Se amortizarán en este pagos por anualidades vencidas 

correspondiendo el inicial al lo de septiembre de 1986 

de los cuales los seis primeros equivaldrán al 14\ -

de su valor y el séptimo al 16% restante. 

IV. Devengarán intereses sobre saldos insolutos a partir 

del 1o. de septiembre de 1983; el pago de éstos se -

hará trimestralmente, los días primero de los meses

de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. 

El primer pago se efectuará el 1o. de marzo de 1984, 

comprendiendo los intereses devengados duran~e el i?~ 

riada semestral que abarcará del 1o. de septiembre -

de 1983 al 29 de febrero de 1984. 
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V. Las tasas y en su caso sol;:inetasas .de interés .que de

vengarán los bonos serán equivalentes al promedio a

ritmético de los rendimientos máximos que las ins-ti

tuciones de crédito del país estén autorizadas a pa

gar por despósitos en moneda nacional a plazo de 90-

días, correspondientes a las cuatr•o semanas inmedia

tas anteriores al trimestre de que se trate. 

Las tasas y, en su baso, sobretasas de interés apl! 

cables a los supuestos previstos en el primer párr~ 

fo y segundo párrafo de la fracción IV de este artí 

culo, se calculará sobre las mismas bases señaladas 

en el párrafo ,inmediato anterior. 

En caso de que la autoridad competente deje de fijar 

tasas máximas de interés para los citados depósitos, 

las tasas y, en su caso, sobretasas de interés para 

los efectos previstos en el primer p~rrafo de esta

fracción, serán las representativas en el mercado -

cambiario para dichos depósitos. 

El banco de México dará a conocer, mediante publica

ciones en el Diario Oficial de la Federación, las t~ 

sas y, en su caso, sobretasas de interés antes men-

·cionado. 

VI. Tendrán el mismo tratamiento fiscal que los depósitos 

bancarios de dinero a plazo fijo de 90 días. 
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VII, Se:rián negociables, se insc1.•ibirán eri el. Registro Na-

c.ional de.· Valores· e .!ntel:'mediariios y J:Jud.t.·&.u L:ut:.i.z,clr'-

se en la Bolsa Mexicana de Valores. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Fideicomiso para el pago de la i~ 

demnización Bancaria constituído en el Banco de México, se -

encargará de administrar la emisión de bonos y de pagar la -

indemnización a nombre del gobierno fereral y de esta Secre

taría. 

ARTICULO OCTAVO.- Publicado el monto de la indemnización 

correspondiente, el interesado po-rá acudir a las instituci9,; 

nes y casas de bolsa que señale el fideicomiso para el pago

de la indemnización bancaria para canjear los títulos de las 

acciones y cupones de que fueron titulares, por bonos del g~ 

bierno federal para el pago de.la indemnización bancaria,1982 

con valor nominal equivalente. 

Previamente, dichas instituciones y casas de bolsa se -

cersiorarán de la autenticidad de los títulos de las acciones 

y cupones que se les presenten y la legitimidad de su tenedor 

ARTICULO NOVENO.- El derecho para efectuar el canje por 

los bonos a que se refiere el artículo anterior, prescribirá 

en un plazo de dos años contados a partir de la publ·icación -

del valor de la indemnización a pagar por las acciones expro-
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piadas, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 4-0 

de la Ley de la Tesorería de la federaci6n. 

ARTICULO DECIMO.- El Fideicomiso para el pago de la in

demnización bancaria en ejercicio de sus facultades podrá en 

cargar al instituto para el depósito de valores el manejo de 

-los bonos del gobierno federal para el pago de la indemniza

ción bancaria, 1982,e instruirá a las instituciones y casas

de bolsa sobre el procedimiento para el pago de la inaemniza 

ci6n, pudiendo optar, para estos efectos, en realizar esta -

función, por conducto del citado instituto. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente ACUERDO entrará en vigor al día si

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa

ción. México, Distrito Federal, a treinta de junio de mil n~ 

vecientos ochenta y tres.- El Secretario de Hacienda y Crédi 

to Público, Jesús Silva Herzog Flores.- Rúbrica.-
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